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Lima,03 de enero de 2020

De mi mayor consideración

Por medio de Ia presente carta, hago entrega de un (1) ejemplar del Laudo Arbitral del

árbitraje de fecha 30 de d¡ciembre del 2019 llevado entre el Programa Nac¡onal de

lnfraestructura Educativá - Pronied, debidamente representada por la Procuraduría

Públ¡ca a cargo de lo5 ásuntos del Ministerio de Educación y, el consorc¡o Junín,

conformado por las empresas Constaucc¡ones Ruesma 5.A. y Constructora y

Coñsultoría Chán Chan s.A.C.; en virtud del Contrato N" 19-2014-MINEDU/VMGI-

PRONIED, suscrito el 23 de octubre de 2014, médiante el cual, el Consorc¡o ejecutaría

la obra: "Adecuación, mejoramiento y Sustituc¡ón de la lnfraestructura Educátiva de la

l.E. Joáquín Capello - Chanchamayo - Chanchamayo - Junín".

Eñ ese sentido, cumplo con real¡¿ar el depósito correspondiente del laudo arbitral

añteriormente señalado según lo dispuesto en el Retlamento de la Ley de

contratac¡ones de, Estado.

Sin otro en particular,

Atentamente,

Carlo! Albeño Paitan contre
Árbitro Único

UNIDAD DE ATEI,JCIÓN AL USUARIO
MESA DE PAF¡TES

SEDE í'ENÍRAL LIMA 04

l, 3 Et{t, 2020

R.GIGUBO
2.1.a: 2Nr Trámlts: ..., ---.

().SCE

Señores
Dirección de Arbhra¡e Adm¡nistratlvo del Organ¡§mo Supervisor de las

Contrataciones dél Estado

Presente.-

@



Yo, Carlos Alberto Paitan Contreras, identificado con D N.l Ne 07256977 y con domic¡lio

en Av. Manuel Olguín N" 501, Piso 10, Oficina 1007, Distrito de Santiago de Surco, L¡ma 33;

declaro bajo juramento la Veracidad y Auteñtic¡dad del Contenido del Laudo Arb¡tral, del

arbitra.ie llevado a cabo entre el Consorc¡o lunín, conformado por las empresas

Construcc¡ones Ruesma S.A. y Constructora y Consultoría Chan Chan S.A.C., y el Programa

Nacional de lnfraestructura Educativa - Pronied, debidamente representado por la

Procuraduría Públ¡ca a cargo de los asuntos del M¡nisterio de Educac¡ón; en v¡rtud del

contrato Ne 19-2014-MINEDU/VMGI-PRONlED, suscr¡to el 23 de octubre de 2014,

mediante el cual, el Consorcio ejecutaria la: "Adecuación, mejoram¡ento y Sust¡tución de

la lnfraestructura Educativa de la l.E. loaquín capello - chanchamayo - Chanchamayo -

.luñín".

Lima, 30 de diciembre de 2019

Or

Carlos Alberto Pa¡tan Contreras

L

DECLARACIóN JURADA



Arbitraje de Derecho segu¡do éntre

CONSORCIO JUNIN (CONFORMADO POR LAS EMPRESAS CONSTRUCC¡ONES Y
CONSULTORiA CHAN CHAN SAC Y CONSTRUCCIONES RUESMA SA)

(DEMANDANTE)

PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA- PRONIED
(DEMANDADO)

LAUDO

ÁRBrrRo úNrco
CARLOS ALBERTO PAITÁN CONTRERAS

SECRETARIO ARBITRAL
LUIS LEONARDO LL,ANOS OROZCO

Fecha de emisión: 30 de diciembre de 2019

En representac¡ón del Oemandante
Antonio E Vicente Gonzáles
Luis Puglianini Guerra
Rodrigo Andrés Freitas Cabanil¡as
Jhon Jara Cano

En represenlac¡ón del Demandado
José Antonio Sánchez Romero
Ivlónica Melissa López Casimiro
Veronika Ceno Larme
lvlaría del Carmen Vásquez Ramírez

RESOLUCIÓN NO 35
Lima, 30 de diciembre de 2019

I} EXISTENCIA DE CONVENIO ARBITR,AL

1. El Convenio Arbitral se encuentra incorporado de pleno derecho en la Cláusula
Decima octava "soLUclÓN DE CoNTROVERSIAS" del Contrato No 019-2014-
MINEDUA,/MGl-PRONIED derivado de la Licitación Pública N' 021-20'14-
MINEDU/UE 108 para la contratación de la ejecución de la Obra: "Adecuación,
mejoramiento y sustitución de la lnfraestructura Educativa de la l.E Joaqu

3

Capello - Chanchamayo - Chanchamayo - Junín." (en adelante, el Conkato)

VISTOS:

1



2. Con fecha 08 de mar¿o de 2016, el Consorcio Junín en el marco del convenro
arbitral so¡ic¡ta el inicio de arbitraje al Programa Nacional de lnfraestructura
Educativa, proponiendo la designación de un Tribunal Arbitral.

3. Con fecha 17 de ña.zo de 2016, la Procuraduría Publica del Min¡sterio de
Educación contesta la petición de arbitraje opoñiéndose a la designación de un
Tribunal Arb¡tral, proponiendo que las controversias entre las partes sean
resueltas por Arbitro Único.

4. Con fecha 23 de marzo de 2016, el Consorcio Junin brinda respuesta a
comunicac¡ón cursada por la Procuraduría Publica del ¡,,linisterio de Educación
encontrándose de acuerdo que la controversia sea resuelta por Arbitro Únrco y
encontrándose de acuerdo con la designación del señor abogado Carlos Alberto
Paitan Conkeras, en caldad de Arbrtro Ünrco

5. Con fecha 29 de mazo de 20f6, e¡ Programa Nacional de lnfraestructura
Educativa en el marco del convenio arbitral sol¡cita el inicio del arbitraje al
Consorcio Junín, solicitando que se declare nulo ylo ineficaz la resolución del
contrato efectuada por el referido Consorcio con fecha 04 de mazo de 2016, a
través de la comunicación notarial remitida por med¡o de la Carta N'20-20'16-CJ,
reservándose su derecho a plantear dentro del mismo proceso cualquier tipo de
pretensión adicional.

6. Con fecha 13 dé abril de 2016, el Consorcio Junín en el marco del convenio
arbitral brinda respuesta a la petición de arbitraje cursada por la Procuraduría
Pub¡ica del lvlinisterio de Educación, manifestando que se encuentra de acuerdo
con la designació¡ del señor abogado Carlos Alberto Paitan Contreras, en
calidad de Arbiko Unico.

2) oESTGNACTÓN DEL ÁRBTTRO ÚNrCO

7. Las partes a kavés de las comunicaciones de fechas 17 de marzo de 20'16
(solicitud de arbitraje), 23 de mazo de 2016 (respuesta a petición de arbitraje),
29 de marzo de 2016 (solicitud de arbitraje) y l3 de abr¡l de 2015 (respuesta a
petición de arbitraje), acordaron designar de mutuo acuerdo en calidad de Arbitro
Unico al señor abogado Carlos Albedo Paitán Contreras.

8. Con fechas 29 de marzo y 22 de abril de 2016, el señor abogado Ca.los Alberto
Paitán Contreras comun¡có a las partes su aceptacrón como Arbrtro Unico para
resolver las controversias surgidas entre el Coñsorcio Junín (conformado por las
empresas Construccjones y Consultoria Chan Chan SAC y Construcciones
Ruesma SA) y el Programa Nacional de lnfraestructura Educativa del l\rinisterio
de Educación.

3) RELACION CONTRACTUAL

9. Con fecha 23 de octubre de 2014, el Consorcio Junin (en adela
CONSORCIO) fue adjudicado con la Buena Pro de la Licitación Pública N'
2014-MINEDU/UE 108, suscribiendo con el Programa Nacional de lnfraest

1-
la

Educativa - (en adelante PRONIED)- el Contrato N'019-2014-MINED Gt-



PRONIED, para la contratación de la ejecución de la Obra: "Adecuación,
mejoram¡ento y sustitución de la lnfraestructura Educativa de la LE Joaquín
Capello - Chanchamayo - Chanchamayo - Junin. '

10. El CONSORCIO suscribió con el PRONIED el Contrato de Obra No 019-2014-
MINEDUA/MGI-PRONIED bajo e¡ sistema de Suma Alzada, cuyo objeto era la
Adecuación, Mejoramiento y Sustitución de la lnfraestructura Educativa de la LE.
Joaquin Capello - Chanchamayo - Chanchamayo - JunÍn, cuyo monto
contractual asciende a la suma de S/. 16'507,594.95 (D¡eciséis m¡llones
quinientos siete mil quinientos noventa y cuatro con 95/100 Soles). Asimismo, el
Proyecto contó con un plazo de ejecución de trescientos sesenta (360) dÍas
calendario.

4) DESARROLLO DE LAS PRINCIPALES ACTUACIONES DEL PRESENTE
ARBITRAJE

11.Con fecha 14 de junio de 20'16 se procedió a la lnstalación del Tr¡bunal
Unipersonal, tal como consta en el Acta de Aud¡encia de lnstalación suscr¡ta para
tales efectos, establec¡éndose las reglas procesales que regularían su correcta
tramitación y otorgándose al CONSORCIO, un plazo de veinticinco (25) dias
hábiles a fin de que presente su demanda.

12. Con fecha 15 de junio de 2016, el Arbitro Unico cumple con actualizar su deber
de revelación a las partes.

13. Con fecha 23 de jun¡o de 2016, el PRONIED cumple con acompañar el registro
de la controversia y el Acta de lnstalación en el Sistema Electrón¡co de
Contrataciones de¡ Estado - SEACE- de conformidad al atliculo 227 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

14.Con fecha 20 de ¡ulio de 2016, el CONSORCIO cumple con presentar su
demanda arbitral, la misma que fue subsanada con fecha 19 de agosto de 20'16,
conforme a lo requerido a través de la Resolución N' 2 de fecha 21 de ju¡¡o de
2016.

15. Con fecha 23 de agosto de 2016, a través de la Resolución N" 3 se otorga al
PRONIED un plazo de veint¡cinco (25) días hábiles para que manifieste lo
conven¡ente a su derecho sobre la demanda arbitral presentada por el
coNSoRcro.

16.Con fecha 28 de set¡embre de 2016, el PRONIED cumple con contestar la
demanda arb¡tral y formula reconvención, la misma que a través de la Resolución
N'4 se pone en conocimiento de¡ CONSORCIO otorgándole un plazo de
veintic¡nco (25) dias hábiles para que manifieste ¡o conveniente a su derecho.

17. Con fecha 08 de noviembre de 2016, el CONSORCIO cumple con contestar ia
reconvención formulada por el PRONIED

18. Con fecha '16 de d¡c¡embre de 2016, el CONSORCIO amplia y m las

t

pretensiones formuladas en su demanda arbitral, la misma que a
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Resolución N" I se pone en conocimiento del PRONIED otorgándole un plazo de
ve¡nticinco (25)días hábiles para que man¡fleste lo conveniente a su derecho.

19.Con fecha 27 de diciembre de 2016, el PRONIED interpone recurso de
reconsideración sobre la admisión de nuevas pretensiones al proceso arbitral y
sobre la liquidación de honorar¡os arbitrales.

20.Con fecha 25 de enero de 2017, el CONSORCIO cump¡e con presentar el
sustento de las pretensiones ampliadas conforme a lo requerido por el Arbiko
Unico a través de la Resolución N'8.

21. Con fecha 26 de enero de 2017, el Arbitro Unico a través de la Resolución N" I
entre otros aspectos, declara infundado el recurso de reconsideración en el
efremo de la admisión de la pretensión Decimo Primera, al considerar que al
momento de emitirse el laudo arb¡tral se determ¡nará s¡ la pretensión acumulada
cumplen con el marco jurídico y, en el extremo de la liquidación de honorarios
arbitrales se declara infundado en parte, estableciéndose que al momento de
emitirse el laudo arbitral se evaluara si se procede o no con la devolución de los
gastos arb¡trales.

22. Con ¡echa 27 de enero de 20'17, el '15" Juzgado Civil Subespecialidad Comercial
de la Corte Superior de Justicia de Lima remite al Árb ro Único por medio del
Oficio N" 3309-20'16-57-15" JCCUCSJLI-JEC el expediente cautelar fuera de
proceso, para que proceda confo¡me a sus atribuciones.

23. Con fecha 31 de enero de 2017, el CONSORCIO presentó medios probatorios
adic¡onales del sustento de las pretensiones ampliadas, las mismas que fueron
puestas en conocimiento del PRONIED a través de la Resolución N" 10 por el
plazo de veint¡cinco (25) días hábiles, para que manifieste lo conveniente a su
derecho.

24. Con fecha 09 de mazo de 2017, el PRONIED cumple con contestar las
pretens¡ones acumuladas y modif¡cadas por el CONSORCIO.

25. Con fecha 24 de mayo de 20'17, el Arbitro Unico a través de la Resolución N' 12
cita a las partes a la Audiencia de Conciliación, Fijación de Puntos
Controvertidos, Admisión de los l\redios Probatorios e llustración de hechos para
el día 29 de junio de 2017.

26. Con fecha 08 de jun¡o de 2017, el Arbitro Unico a través de la Resolución N" 13
reprograma la Audiencia de Conciliación, Fiación de Puntos Controvertidos,
Admisión de los Medios Probatorios e llustración de hechos para el dia 21 de
julio de 2017.

27. Coñ fecha 21 de jul¡o de 2017, se realizó la Audiencia de Conciliación, F
de Puntos Controvertidos, Admisión de los Medios Probatorios e llustr
hechos.

de

28. Coñ fecha 02 de agosto de 20'17, el CONSORCIO cumple con prese medios
c¡ón deprobatorios relacionados con los aspectos técnicos expuestos en la il
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hechos realizada el día 21 de julio de 2017, los mismos que fueron puestos en
conocimiento del PRONIED por medio de,a Resolución N' '18 de fecha 14 de
agosto de 2017, para que manifestara lo conven¡ente a su derecho.

29 con fechá 23 de octubre de 20'17 - el PRON¡ED absuelve traslado del escrito
presentado por el CONSORCIO y ofrece nuevos medios probatorios los cuales
se ponen en conoc¡miento del CONSORCIO por medio de la Resolución N" 23
de fecha 14 de noviembre de 2017 y, se cita mediante Resolución N' 24 a las
partes a la Audiencia Especial para el día 02 de febrero de 2018 para que el
señor Antonio E. Vicente Gonzáles realice su declaración testimonial.

30.Con fecha 02 de febrero de 2018, se realiza la Aud¡encia Especial via Skype
para la declaración test¡monial del señor Antonio E. Vicente Gonzáles quien
reside en España y la oportunidad de las partes, as¡ como del Arbitro Único en
formular preguntas y repreguntas. En dicho acto, el Arbitro Unico tiene por
concluida ¡a etapa probatoria otorgando a las partes un plazo de quince (15) dias
hábiles para que presenten sus alegatos y se cita a una Audiencia de lnformes
Orales para el día 26 de marzo de 2018.

31. Con fecha 06 de abr¡l de 2018. finalmente se realiza la Audiencia de lnformes
Orales expon¡endo ¡as partes sus posiciones finales. En dicho acto se dispuso la
fijac¡ón del plazo pata laudar en treinta (30) días hábiles del día siguiente de
realizada la Audiencia dispon¡éndose desde ya la ampliación de este plazo por
treinta (30) días háb¡les adicionales, Ia misma que vence finalmente el 04 de
julio de 2018.

32. El Laudo Arbikal fue emitido con fecha 04 de julio de 2018.

33. El Laudo fue notificado al PRONIED y al CONSORCIO.

34. El escrito s/n presentado por el Programa Nacional de lnfraestructura Educativa -
(en adelante PRONIED) de fecha 0'l de agosto de 2018, en el que solicita
rect¡ficación e interpretac¡ón del Laudo Arbitral.

35.E| escrito s/n presentado por el PRONIED de fecha 24 de agosto de 2018,
donde interpone recurso de reconsideración contra lo dispuesto en la Resolución
N" 29 del 17 de agosto de 2018.

36. Con fecha 19 de setiembre de 2018, el CONSORCIO absuelve traslado de las
solicitudes frente al Laudo Arbitral, absolviendo las solicitudes frente al Laudo
Arbitral.

37. El árbiko Único a través de la Resolución N" 31 dispone proceder a kae
resolver las actuaciones arbitrales frente a las solicitudes planteadas en udo
Arbitral en el plazo de quince (15) dias hábiles siguientes de notific
Resolución a las partes.

a dicha

1

38. Las partes fueron notificadas coñ la Resolución No 31
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39. Mediante Resolución N'32 el Arbitro Unico resuelve las solicitudes frente al
Laudo Arbitral.

40. Mediante Resolución número ocho del expediente judicial electrónico N' 00004-
20'19-0-1817-SP-CO-01 se comunica la decisión de la Primera Sala
Subespecialidad Comercial de la Corte Superior de Justicia de Lima en la que se
declara fundado el recurso de anulac¡ón de laudo del PRONIED y declara nulo el
laudo de fecha 04 de julio de 2018.

41. Reaperturado el proceso arbitral, por remisión del exped¡ente judicial de
anulación, el árbitro Un¡co procede a fijar e¡ plazo para laudar por treinta (30) días
hábiles y d¡sponiéndose desde ya la ampliación de este plazo por keinta (30)
dias hábi¡es ad¡cionales, la misma que vence finalmente el 07 de enero de 2020.

5) PRINCIPALES ACTUACIONES SOBRE LA MEDIDA CAUTELAR FUERA DE
PROCESO EN EL ARBITRAJE

42. Con fecha Ol de febrero de 2017, el Arbitro Único med¡ante la Resolución N" 1-
Medida Cautelar otorgó a las partes un plazo de d¡ez ('10) días háb¡les para que
manifiesten lo conveniente a su derecho sobre el pedido de medida cautelar.

43. Con fecha 16 de febrero de 2017, ei PRONIED absue¡ve lo requer¡do por el
Arbitro Único sobre la situac¡ón de la medida cautelar fuera del proceso otorgada
por el 15' Juzgado Civil Subespecialidad Comerc¡al de fa Corte Superior de
Justicia de Lima.

44. Con fecha 17 de febrero de 2017, el CONSORCIO absuelve lo requerido por el
Arbitro tJnico sobre la situac¡ón de la medida cautelar fuera del proceso otorgada
por el 15' Juzgado Civ¡l Subespec¡alidad Comercial de la Corte Superior de
Just¡cia de Lima.

45. Con fecha í7 de marzo de 2017, e1 Arbitro lJnico mediante la Resolución N' 2-
lvledida Cautelar, citó a las partes a un Audiencia Especial para el dia 11 de abril
de 2017.

46. Con fecha l1 de abril de 20'17. el CONSORCIO presento mayores argumentos
respecto al otorgamiento de la medida cautelar, motivo por el cual el Arbitro
Único mediante Resolución N" 3- Medida Cautelar de fecha 03 de rnayo de2017-
concede al PRONIED un plazo de cinco (5) días hábiles para que manifieste lo
conveniente a su derecho sobre el escrito presentado.

47.Con fecha l0 de mayo de 2017, el PRONIED absuelve traslado del escrito
cursado por el cONSoRClo.

48. Con fecha 22 de mayo de 2017, el Arbitro Unico mediante la Resoluc¡ón
Medida Cautelar el Arbitro Un¡co resolv¡ó los siguientes aspectos:

4-

"2. DECLARAR FUNOADA LA OPOSICION ptosohtade pd ¡a Ent¡dad y por tanta s¡n
nandato cautelar jud¡cial eñtttdo pat ol 15 hzgacla CañeÉ¡al cle L¡ña ñédiahle
f*ha 7 de ab de2416.
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3. OIORGAR la ñedda caulétat da ño innavat a lavot del Consarc¡o, en cansecuenc¡a, ORAENAR a
la EñlÉad se abstenga de ejecutat ninguna de las cadas l¡anzas hasta ]a rcsoluc¡ón de la praÉnte
canbawrs¡a, debténdose ñahtañer v¡geñtes las garahl¡as alud¡das:

1 cana fiahza N' 5949992 @navada por h Crta F¡ama N" 594999241 de la Pos¡¡iva
sogurcs y Feásogu.os por /a suña da S/ 1 , 654,759.50

2.Cada Fjañ2a N' 5949956 por el addlanlo d¡Ecla, .énavada Nr la Cana F¡añza N' 0011-
039/-980001626170 enntda pot él BBva Banca connñenlal, hasta pat ]a suma de S/
25A.AO0 A0

3 cana fiánza N' 0011-0947-9a00u2964-91 rcnavada pot la cada Ftanza N' aA11-0947-
9800u296+91 dol BBVA Banco Cont¡renlal pot la suña de S/ 20 843.52.

1 FIJAR coño contracautola h cauctóh jua¡atu a fatat dél M¡n¡sler¡o de Ecluc*ióñ hasla por la
suna da S/. 1,921,643.02 (uñ M¡l|'tñ Novec¡enbs ve¡nl¡úñ M¡l So¡sc¡ohtos Cuarenta y Trés con

5. DTSPONER que elrcpEsentanle legal dél cansorc¡o cuñpla con obaÉr la @nlñ@ulela prév¡sla
eñ e] puñlo resalulivo prece.lente, erhfrcando su f¡m1 an¡e h seuatatla arb¡nd o anle notar¡o
pl)bt¡co, dentra del ptaza de ciñco (5) d¡as de not¡l¡cacta ta presénto toso¡uc¡ón bajo apercib¡nÉnto
axpresa de dejat s¡n efécto el ñan.hlo caulelar.

6. DISPoNER que ei rep.esentanle legal al¡cio lés cadas do ]a Secrcta a Aóibal a las Enlidadas
Eancar¡as on las dneccbnes que se encuehtrah ¡denú¡caclas en é1 ped¡do de caute¡at pot el
Consorc¡a dento del plaza de cinco (5) d¡as hltbiles de l. nafi¡cacbñ de esta Ésolucióñ.

7. OIORCAR al reptesentahte legat det Cansorca un ptazo da das (2) dias hébitas, contados a padn
dé¡ d¡a s¡gubnte cto ta lecha det seuo de rccepc¡ón de los caryos de las Cañas oficiadas a las
enlidados lkañciercs para que cuñpla con Éñnn hs ot¡ginales a h Sectetar¡a Ab¡lral

a, ESrABLECER 9@ el Cañsorc¡o dabéÉ nanloner \lgentes las gaGnl¡as duanle toda ta vigcncja
dei p.aeso arbilral, y que eñ caso no se rcnovaran, osa hocho seá súl¡c¡ente paa que la Ehtdad
atérza su détécha a ohcrtalas

49.Con fecha 3l de mayo de 2017, el CONSORC¡O ofreció la contracautela
d¡spuesta en la Resoluc¡ón N'4- l\redida Cautelar.

50.Con fecha '13 de junio de 2017, el PRONIED interpone recurso de
recons¡deración contra los puntos resolutivos 3,4,5,6,7 y 8 de la parte Resolutiva
de la Resolución N" 4- lvledida Caute¡ar.

51.Con fecha 04 de iul¡o de 2017, el CONSORCIO absuelve el recurso de
reconsideración.

52.Con fecha 19 de julio de 20'17, el Arbivo Un¡co medjante Resolución N'5-
Medida Cautelar, declara fundada en parte el recurso de recons¡derac¡ón.

6} DETERMINACIóN DE LOS PUNTOS EN CONÍROVERSIA ENTRE LAS PARÍES

53. En atención a las posiciones de las partes sobre los fundamentos de hecho y
derecho de la controversiá recogidos en sus escritos en el presente proceso
arbitral, este Arbit.o Unico determinó junto con las partes en la Audiencia de
Conc¡¡iación
Probatorios
s¡gu¡entesl

, Fijac¡ón de Puntos Controvert¡dos, Admisión de los Medi
e llustrac¡ón de hechos, como puntos en controversia a s

1 Detém¡nar s¡ corespahcle o no o.dénar a la Enttdad el rocanactnÉnta da la Añpltac¡ón de
10, sot¡c¡hda nod¡anto caia N' 112016-cJ not:hcada 6¡ I de fabrcrc de 2416

1

2 Deteminat s¡ conesponde a no declarar que coma cansecuencia del punta anle.¡ot, el



declarc ]a in al¡dez y/a ¡heficac¡É parc¡e¡ de la Resatu.¡ón D¡@ctorc| E¡eculNa N' 081-2016
MINEOUNMGI PRON|ED pat declaÉt tnpr@eda.té 1é sal¡ctlud de añphación do Ptazo N' 10.

3 Del€m¡nar si coÍaspanda o ho que, adeñás, e] Ahtrc tJñ¡ca odeñé a la Entjdad que rcconoba y
pagua alCohsarcio ]a suña ascehd¿hte a 8/ 1,545,65428 s¡n inclut 1G V. pü los ñayores gaslos

$notales asoc¡ados a ta Añpl¡acjón de Plazo N' la y que .l¡cho paga se real¡ce clento .le lós tekta
(30) d¡as de eñitda el laodo arb¡tÉ|, @nforne 1o eslablece e] adicula 244 del RLCE

4 DeErn¡nar sl corresponde o no otdenÉ. a la E.tldad ai @canacjñienta dé ta Anpljac@n de P¡azo N"
12 sol¡c¡tada ñodiahlo ca¡fa N' 17-2016-CJ notil¡cado el 12 de feb.erc de 2016

5 Dateminat s¡ correspñde o no que, caña cohsecuenc¡a del puhto añEnot et Abiio Único dectae ]a
¡nval¡dez yb kel¡cac¡a de la Resoluc¡óñ Dtrccloral Ejeculiva N' oAg-2o1lMlNEDU/BMel PRONIED
pat dec¡aát ¡ñp@edente l3 sol¡cilud de añpl¡ac¡óh de phzo N' 12

6 Dotoñinat si corésponde a na que, adañás, at Aú|tu Úñ¡co ardeñe a la Ent¡dad que rccó.ozca y
pague a¡ Consúio la suna aseñdente a S/ 275,251.31 siñ ¡hclu¡t LG V por los nayaes gastos
qeneñles as@iaclos a la Añpl¡acióh de Plazo N' 12 y que d¡cha pago se real¡e déñto cle los teiñla
(34) dias clo eniljdo el lauda aújial, cohlaña to oslab¡ace ol art¡culo 204 d61 RLCE

7. Detém¡hat s¡ corésponde o no que, él Aú¡tro Único déclab la val¡dé., nul¡dad a ¡néfrcac¡a de la
..soluc¡ón de contñlo rcal¡zada pat ]a Enljdad ned¡anli cana No¡aial N' o177-2oIGMINEDUNMG|-
PRONTEüOGA da techa 4 de natzo de 2016

8 Deleñ¡nar sl coresponde a no declaat qúe se adene a la Ent¡dad que recaña2ca y pagúe aj
Cañsoñ¡o ]a suña ascenden¡e a S/ 123,846.96 s¡n ¡ncluit 1.6.V más /os ¡Dlééses .orespord¡erles
por coñ@pto de daños y Ntiub¡os ocas¡ahadas pat la denoÉ en e1 in¡c¡o de la e¡ecuciia de la obé

9. Déteminat s¡ coÍésponde o no odenat aIPRAN|ED que rccanazca y pague al Co.sorcb, ta súma
ascéndénté a s/ 54,091 73 sin inclun t G.v pot concepta del 50% de ta utjlidad por cobrar.

13. Détem¡ña. s¡coiésponda o ñ aldénar a la Ent¡dad quo rcconozca y pagua al Consqcio la sn'a
ascendanta a S/ 200,44.00 sk ¡nc|üt l.G.v pot tos dai'os y por¡ubios genarcdos Nt bs qastas Nt
t o so I u cia n d o I co niata.

14. Detemkat si @responde a ña adenÉr a la Enndád que econaz@ y pague al Cansórció h súña
ascendehte a S/141,39614 s¡n ¡nclun 1G V. pot los daños y peiu¡dos o.as¡onados pat el desbahnce
e @ n ó ñ i ca-l¡ n a n c ¡e rc d e 1 c o ntñta

15. Oelétñ¡nar s¡ @Íéswde o no odonat a b enldad qu. racono2ca y pagué al Cohsüc¡o ]a suña
ascendénté a S/ 207.130.84 sn indun lGV ocasionados pat ]a cuant¡fbación o invantatu de

16 Doloñ¡hat s¡ coñsponde o na ordenat que el ConsoÉio cumpl. con ¡hdeññ¡zat a la Enndad en
aleñcióñ é lo éstablecido en et adicub 44 de la Loy da Conialacianes del E6lado, caño
cañsecuenc¡a de ¡a resoluc*tn dé coñléto proñovida pot ta Entidad, ñedisnta carla Notañat N4 177-
2416-MINEDU¡/MGI-PRANIED-OGA de fecha 4 de ñaza de 2016 por u.a suña ascehden¡e a S/
204,30919

Deteñ¡hat s¡@respandé o h deht s¡n electo la esoluc¡ón del Cañl@lo efectua.la por ej
con ]a Cada N" 2G2016-CJ, ta cuetlué préséntadá á ]e Entidad eldia 4.le ñeno de 2016

18. DaEm¡nar si carespañdé ordeñat a alguñas .la las panés del presnte arbnraÉ el pzgo de
y cos¡os ruog€dos

8
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10. D4teñkat s¡ conesponde o ña atdenar a lá Eht¡dad q@ tqonaz@ y pague al Consarcia la suña
ascéñdeñE a s/ j93,90j 7a s¡ñ ¡nclur l.G v. por Lrs ñayo.es gastos $nerales geneñdos pat ]a
parulbaóión d. obta do ochahta y seis (86) dias, bs ñ¡sñas quo devjeneñ do ¡a añptbc¡ón de ptazo
N" 7 y sa lo ha doscontado tos rro¿los do /os gas,os g,e¡elales del presupueslo ad¡c¡onat

11 Detdñkat s¡ coresponde o ño odenat a ¡a Ent¡dad qúe reconaz@ y pague a¡ Cansorcia k suña
ascendeñE de S/ 335 557.44 sin ¡hclun l.G V. pat coñceplo de daños y perjubios acas¡oñados pot las
gaslos acl,ain¡stalitos ñ¡entas pemahezca el conlrcla vgenle @lculado hasla el 15 de oclube de
2A16, ¡rcreñenlándose a S/ 1,582.82 pat dia.

12 Detom¡nar s¡ .oftspahdd o no o.deñat a la Entidad que re@núca y pag@ al Cansorc¡o la suña
as@.d6.le a S/ 23,u1.92 pü concepto de daños y pottubias dobido e ¡e rénovac¡ón de las canas
l¡¿nzas hasla el 30 de oclrbté dd 2416, el ñisño que se ircreñentañ con ks lututos pagos de
rehave¡óñ hasla lá f@1Ée¡én dél aúilcja.



Finalmente, que de conformidad con lo establecido en el artículo 43" del
Legislativo que norma el Arbitraje, el Arbitro Único tiene la facultad de rmtnar,
de manera exclusiva, la admisibil¡dad, pertinencia, actuación y val r de las
pruebas.

59. Antes de entrar a analizar la materia controvert¡da, corresponde confrnfar que

lt

54. En atención a lo señalado, este Arbitro Único considera expresar que al momento
de analizar las cuest¡ones previas y los puntos en controversia tendrá eñ
consideración los medios de prueba aportados durante el desarrollo del presente
proceso arbitral.

55. De otro lado, el Arbitro tJnico deja constancia que en el estud¡o, análisrs y
deliberación del presente arb¡traje se han tenido en cuenta todos los argumentos
y las alegaciones efectuadas por las partes, así como todos los medios
probatorios aportados, haciendo un análisis y una valoración en conjunto de ¡os
mismos, de manera que ¡a no referencia a un argumento o a una prueba no
supone que no haya sido tomada en cuenta para su decisión o no haya sido
valorada, por lo que elÁrbitro Ún¡co deja establecido que en aquellos supuestos
en los que este laudo hace referencia a algún medio probato.io o hecho en
particular, lo hace atendiendo a su estrecha vinculación, trascendencia, utilidad y
pertinencia que a criteno del Arbtro Único tuviere respecto de la conkover$a
materia de análisis.

56. Asimismo, hay que precisar que los medios probatorios deben tener por finalidad
acreditar los hechos expuestos por las partes, producir certeza en el Tr¡bunal
respecto a los puntos conkovertidos y fundamentar las decisiones, conforme a
los principios generales de la pruebai necesidad, orig¡nal¡dad, pertinencia y
utilidad. Los medios probatorios deben ser valorados por el Arbitro Único de
manera conjunta, utilizando su apreciación razonada y que, si no se prueban los
hechos que fundamentan sus pretensiones, éstas deberán ser declaras
infundadas.

57. Que el Arb¡tro Ún¡co, al momento de evaluar y resolver el presente caso, tiene en
cuenta la prelación normativa dispuesta en la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobada por Decreto Leg¡slativo No 1017 y su Reglamento, aprobado por
Decreto Supremo No 184-2008-EF, que establece que la so¡uc¡ón de este
arbitraje se rige por la Ley de Contrataciones del Estado (en adelante La Ley) y
su Reglamento (en adelante el Reglamento), así como por las normas de
derecho público y las de derecho privadoi manteniendo obligatoriamente este
orden de prelación en la aplicación del derecho.

58. lgualmente, se deja establecido que, una vez frados los puntos controvertidos, el
Arbitro Único se reseNó el derecho de analizalos en el orden que considere más
conven¡ente. Asim¡smo, deja indicado que, en el caso de llegar a la conclusión
que, a los efectos de resolver la presente conkoversia, carec¡ese de objeto
pronunciarse sobre alguno de los puntos controvertidos previamente establecidos
porque guardan vinculación con los puntos controvertidos resueltos, podrá omitir
su pronunciamiento sobre aquellos, expresando las razones de d¡cha omisión.

9



(i) E, Á,rbitro t-lnico se constituyó de conform¡dad con la Ley de
Contrataciones del Estado, el Reglamento de la Ley de Contratacione§
del Estado y el Decreto Legislativo que norma el Arbitraje, al que las
partes se sometieron de manera incondicional;

(i¡) En ningún momento se ha interpuesto recusación contra el Arbitro
Unico;

(iii) EL CONSORCIO ha cumplido con presentar su escrito de demanda
arbitral;

(iv) EL PRONIED fue deb¡damente emplazada; procedió a presentar su
escrito de contestac¡ón de demanda, proponer excepc¡ones y presentar
su reconvencióni habiendo ejercido plenamente su derecho de defensa
en todo momento; y

(v) Las partes tuv¡eron plena oportunidad para ofrecer y actuar todos sus
medios probatorios. asi como eJercer la facultad de presentar alegatos
e, inclusive, de informar oralmente ante el Arbitro Unico. habiéndose
permitido a las partes ejercer son absoluta libertad sus derechos, sin
limitación, sin vulnerarse el derecho de defensa.

7) CUESTIONES PREVIAS A RESOLVERSE PREVIO A ANALIZAR LOS PUNTOS EN
CONTROVERSIA

7.1) SOBRE LA ACUMULACIÓN DE LA DECIMA PRETENSIÓN PRINCIPAL DEL
coNSoRcto

60. En atención al cuestionamjento de la temporalidad advertido por PRONIED en la
ampl¡ación y modificación de demanda real¡zada por el CONSORCIO se aprecia
que el cuestionamiento se relaciona con la Décima Primera Pretensión Princ¡pal
formulada por el CONSORCIO a efectos de "Determ¡nar s¡ conesponde o no
ordenar a la Ent¡dad que rcconozca y pague al Consorc¡o la suma ascendente a
S/ 393,903.78 s¡n ¡nclu¡r l.G.V. por los mayores gaslos gere¡ales generados por
la paral¡zac¡ón de obra de ochenta y se¡s (86) días, los m¡smos que devienen de
la ampliación de plazo N' 7 y se le ha descontado /os ¡ro,tos de /os gaslos
generales del presupueslo ad¡cional .

61. Al respecto, éste Arbitro Ünico considera señalar que si bien el artículo 229" del
Reglamento de la Ley de Conkataciones del Estado (en adelante RLCE) señala
los requisitos para la procedencia de la acumulación de pretensiones, este
Arbiko Único denota que el CONSORCIO habría acc¡onado reclamar el
reconocimieñto y págo de mayores gastos generales que fueron supuestamente
generados en la propia secuencia constructiva de la programación de la obra a
empalmar con los kabajos propios de la aprobación de la ampliación de plazo N"
7.

62. Tomando en consideración que la referida controversia se relaciona con el
y no con la incidenc¡a propia de la ampliac¡ón de plazo N'7, ni con los
generales prop¡os de la dicha ampliación que fueron determinados
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momento, este Arbitro ljnico considera que la solicitud de paoo de mavores
g.A§le§_gC¡Clalg§ no resulta ser una materia controvertida extemporánea. deb¡do
a que el artículo 52.2 de la Ley de Contrataciones del Estado (en adelante LCE),
señala que los procedimientos de pago se pueden solicitar hasta la culminación
del contrato en el procedimiento de liquidación, por lo que no resulta ser
extemporáneo el reclamo planteado por el CONSORCIO, razón por la cual no
resulta procedente excluir el punto '10) de los puntos en controvers¡as f¡jados en
la Audienc¡a de Conciliación, Fijac¡ón de Puntos Controvert¡dos, Admisión de los
l\,redios Probatorios e llustración de hechos de fecha 2'l dé jul¡o de 2017 del
análisis del presente Laudo A¡bitral.

7.2) SOBRE LA LIQUIDACIÓN DE HONORARIOS ARBITRALES

63. En atención a las actuaciones arbitrales este Arbitro Unico prec¡sa que sobre los
gastos arbitrales del Arbitro tJnico y del Secretar¡o Arbitral los mismos fueron
defin¡dos y resueltos por medio de la Resolución N' 14 de fecha 08 de junio de
201 7 y la Resoluc¡ón N" '17 de fecha 19 de julio de 2017, los mismos que han
quedado consentidos sin mayores cuestionam¡entos.

64. De acuerdo con los montos pagados en el presente proceso arbitral. los mismos
ascendieron a la suma total de Si 6'1,324.00 soles por honorarios del Arbitro
Único y a la suma S/ 3'1,922.5'1 soles por honorarios del Secretar¡o Arbitral.

8) CONSIDERANCIONES EN EL ANALISIS DEL PRESENTE PROCESO ARBITRAL

65. Oue el Arbiko tJnico, al momento de evaluar y resolver el presente caso, tiene en
cuenta la prelación normativa d¡spuesta en la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobada por Decreto Legislativo No 1017 y su Reg¡amento, aprobado por
Decreto Supremo N" '184-2008-EF, que establece que el arbitraie se r¡ge por la
Ley de Contrataciones del Estado (en adelante La LCE) y su Reglamento (en
adelante el RLCE), así como por las normas de derecho público y las de derecho
privado; manteniendo obligatoriamente este orden de preferencia en la aplicación
del derecho.

66. Que, los medios probatorios deben tener por final¡dad acred¡tar los hechos
expuestos por las partes y producir certeza en el Juzgador respecto a los puntos
controvertidos, de acuerdo a los principios generales de necesidad de la prueba,
originalidad de ¡a prueba, pertinencia y utilidad de la prueba, entre otros; por su
parte, el articulo 43' del Decreto Legislativo N' 1071 que regula el Arbitraje,
otorga a los Arbitros, de manera exclusiva, la facultad plena de determinar el
valor de las pruebas.

67. Que, todo el ordenamiento jurídico peruano, en lo que se refiere al cumplimiento
de los contratos, estab¡ece que los conkatos son obligator¡os para las partes y
que deben cumplirse y respetarse escrupulosamente.

68. Que, es preciso dejar claramente establecido que éste como todos los casos
se sustentan en un contrato debe ser resuelto con sujeción al principio la
autonomía de las partes que, en forma fundamental inspira el
contractual, principio que ha s¡do recogido en el artículo 62' de
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72. Los principjos de fuerza obligator¡a del contrato, buena fe y común intención de
las partes sostienen que los contratos son obligatorios en cuanto se haya
expresado en ellos, presumiéndose legalmente que la declaración expresada en
el contrato responde a la voluntad común de las partes. En tal sentido, quien
niega dicha coincidencia debe probarla.

73. Que, conforme se ha ind¡cado anteriormente, en mater¡a de probanza todo aquel
que alega un hecho debe de probarlo, sin perjuicio de que elArbitro Unico pueda
solicitar y actuar pruebas adicionales si considera que lo requiere. A tales
efectos, el Arbit¡o Unico a lo largo de¡ arbitraje ha analizado la posición de la
demandante y del demandado, sus alegaciones y el abundante material
probatorio que han aportado al presente proceso.

74. Que siendo ello así, conesponde al Arb¡tro Único, establecer la secuencia Iógica
del presente Laudo mediante la exposición ordenada de su criter¡o respecto a
cada uña de las pretensiones postuladas, atendiendo no solo a la argumentación
propuesta por las partes, s¡no también analizando las pruebas
actuadas respecto a cada una de dichas pretensiones.

75. Debe tenerse en cuenta que el Arbitro Unico eva¡úa las pruebas apon+das al
proceso para determinar. en base a su valoración conjunta. las consecyencias
que para las partes se der¡ven de haber probado o no sus resÉectiva§
alegaciones de acuerdo a derecho. 

\

\
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Constitución Política, además de la Ley, dentro de los alcances que establece el
artículo 1' de la Ley de Contratac¡ones del Estado y al amparo de los Principios
que rigen las contrataciones públicas consagrados en e¡ artículo 4' de la citada
ley, conforme a su texto aprobado mediante Decreto Legislativo N" 1017,
aplicable al p.esente caso.

69.Oue, asimismo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por los artículos 1352",
1354'y 1356" del Cód¡go Civil que consagran el princ¡pio de la consensualidad,
el pr¡ncipio de la libertad contractual y el carácter obligatorio de las disposiciones
contractuales, respectivamente. Al respecto, el artículo 1361'del Código Civ¡l
declara princip¡o rector que '/oa contratos son obl¡gatorios en cuanto se haya
exprcsado en ellos" y el artículo 1362'del mismo cuerpo normativo prescr¡be que
'los contratos deben negoc¡arse, celebrarse y ejecutarse según las rcglas de la
buena fe y común ¡ntenc¡ón de las paies".

70.Que. del mismo modo, debe tomarse en cuenta el artículo 1352'del Cód¡go
acotado, que establece que '?os cortaa¿os se peieccionan pot el consentim¡ento
de las pa¡fes, excepto aquellos casos que, además, deben obseNat la iorña
señalada por ley bajo sanc¡ón de nul¡dad"t en igual sentido, el artlculo 1373" del
c¡tado cuerpo normativo dispone qúe "el contrato queda peiecc¡onado en el
momento y lugaren que la aceptac¡ón es conoc¡da por el oterente".

7'1. Todas estas dispos¡ciones consagran el principio juríd¡co rector de la contratación
('pacta sunt SeNanda"), base del derecho obl¡gac¡onal y contractual que
compromete a las partes a cumplir de buena fe las obl¡gac¡ones pactadas de un
contrato.



76. Que, a los efectos de valorar las pruebas aportadas al presente proceso arbitral,
que es uno de derecho, debe tenerse en cuenta que la carga de la prueba
corresponde a quien alega determinado hecho. Asimismo, debe tenerse en
cuenta que la prueba tiene por objeto que la parte interesada acredite ante el
juzgador los hechos que invoca en la sustentación de su posición para crear
certeza respecto de ellos

77. De la revisión de los escritos presentados por las partes, las pruebas aportadas y
las posteriores actuaciones en el marco del presente proceso arb¡tral, se aprecia
la existencia de un vínculo contraclual válido y ef¡caz entre las partes sustentado
en el conkato.

9.1.1 CONTROVERSIAS SOBRE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO N' 1O

SEGUNOO PUNTO EN CONTROVERSIA
Determinar si coresponde o no declarar que, como consecuenc¡a del punto
anterior, el Arb¡tro Unico declare la ¡nval¡dez y/o ¡nef¡cac¡a parcial de la
Resolución Directoral Ejecutiva N" 081-2016-MINEDUA/MGl-PRONIED por
declarar ¡mprocedente la sol¡citud de ampl¡ac¡ón de Plazo N' 10.

PRIMER PUNTO EN CONTROVERSIA
Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad el reconoc¡m¡ento de la
Ampl¡ac¡ón de Plazo N'10, solic¡tado mediante Carta N'13.2016-CJ not¡f¡cado
el 8 de feb¡ero de 2016.

TERCER PUNTO EN CONTROVERSIA
Determ¡nar s¡ corresponde o no que, además, el Árbitro Único ordene a la
Entidad que reconozca y pagué al Consorc¡o la suma ascendente a
S/l'545,654.28 sin ¡ncluir LG.V. por los mayores gastos generales asoc¡ados
la Ampliac¡ón de Plazo No 10 y que d¡cho pago se realice dentro de los tre
(30) días de emit¡do el laudo arbitral, conforme lo establece el artículo 2
RLCE.

del

POSICIÓN DEL CONSORCIO
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9) ANALISIS DE LOS PUNTOS EN CONTROVERSIA

78. Atendiendo a lo señalado, éste Arbitro Unico considera agrupar la relacion de los
puntos controvertidos descritos en el Acta de Fijación de Puntos Controvertidos
para uñ mejor orden y eficiencia en la resolución del presente arbitraje, en el
s¡gu¡ente orden: i) Los puntos en controversia relacionados con las ampliaciones
de plazo N' 10 y N' 12, y sus respectivas solic¡tudes de reconocimiento de
gastos generales; i¡) Los puntos en conkoversia relacionados con la resolución
del vínculo contractual efectuado por cada una de las partes; y i¡¡) Los puntos en
controversias relacionados con aspectos económicos de las materias
controvertidas.

9.1) PUNTOS EN CONTROVERSIA RELACIONADOS CON LA AMPLIACIÓN DE
PLAZO N' 1O Y N'12



79. El CONSORCIO manifiesta que mediante Carta N" '13-20'16-CJ, remitida el 08 de
febrero de 2016, al PRONIED formuló la solicitud de Ampl¡ación de Plazo N' 10,
la misma que fue motivada, señalando entre otros argumentos que sol¡citaba Ia

modificac¡ón de los planos or¡ginales de la obra produc{o de la consulta
efectuada el 28 de noviembre de 20'15, porque se constató que en el terreno
existían unos muros de contención preexistentes que eran imposibles de
demoler.

80.EI CONSORCIO manifiesta que avisó al PRONIED con anticipación de la
existencia de este problema, el mismo que no h¡zo nada por solucionarlo, siendo
lo peor de todo que hasta la fecha el problema se mantenía vigente, es decir más
de catorce (14) meses después de ser detectado.

81. El CONSORCIO señala que med¡ante Carta N' 008-20'15-CJ remitida el 06 de
mayo de 2015, al PRONIED informa y reitera consultas sin absolver incluida la
referente al muro de contención del cerco perimétrico

82.E| CONSORCIO señala que la Supervisión med¡ante Carta N' 050-2015-
IPD/SUP del 08 de mayo de 2015, envía el lnforme N' 007-2015-[,'UPF, siendo
que el especialista estructural eleva las consultas para la aprobación del
expediente de muros de contención ya que afecta al expediente aprobado.

83. El CONSORCIO señala que la Supervis¡ón a través de la Carta N' 05'1-20'15-
IPD/SUP del 1l de mayo de 2015, le responde las consultas real¡zadas en el
cuaderno de obra pendientes de resolver, entre las que se mencionan al muro de
contención del cerco perimét.ico.

84.E| PRONIED med¡ante la Resolución Directoral Ejecutiva N' 081-2016-
MINEDUA/MGI-PRONIED denegó la ampliación de plazo solicitada,
argumentando que eICONSORCIO no hab¡a señalado en el cuaderno de obra la
existencia de esta problemát¡ca; El CONSORCIO maniflesta que ello es
absolutamente falso, pues la misma se encontraba expresamente señalada en el
asiento N' 005 del cuaderno de obra, de fecha 28 de noviembre de 20'14.

85. De la misma forma el CONSORCIO señala que todas las partidas en ruta crÍtica
suman e|43.39% del monto de ejecución delcerco en la calle Los Robles

86.E| CONSORCIO manifiesta que dev¡ene en arbitraria que el PRONIED haya
declarado ¡mprocedente la solicitud de Ampl¡ación de Plazo N'10 presentada el
08 de febrero del 2016 mediante la Resolución D¡rectoral Ejecutiva N' 08'1-
2016-MINEDUAAIGI-PRONIED toda vez que, éste incidente fue advertido en
noviembre del 2014 y se dejó constancia de él en el Asiento N" 005 del
Cuaderno de obra.

87. Asimismo, el CONSORCIO considera que se puso a conocimiento del PRONIED
que la existencia de este muro de contención de la calle Los Robles a
generar problemas en la ruta Crítica de la Obra a partir del 21 de de
2015, pues recién en esa fecha se iba a iniciar la construcción en ese
terreno.

o del
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88. El CONSORCIO señala que al resultar procedente la ampliación de plazo N' '10

por un periodo de tresc¡entos cincuenta y dos (352) dÍas calendario,
correspondiendo que el PRONIED reconozca el pago de gastos generales.

89. El CONSORCIO acompaña como sustento de los gastos generales de Ia

ampliación de plazo N" 10 el cálculo del gasto general d¡ario multiplicado por los
días de la ampl¡ación solic¡tada de 352 dias, el mismo que asc¡ende a la suma de
Sl 1'545,654.28 (Un millón quinientos cuarenta y cinco mil seiscientos cincuenta
y cuatro con 281100 Soles), requiriendo que el pago se Íealice en el plazo de
tre¡nta (30) días de emit¡do el laudo de corformidad al artículo 204'del RLCE,
caso contrar¡o se estaría tipificando una situación de enriquecimiento s¡n causa
por parte del PRONIED.

POSICIóN DE PRONIEO

90. El PRONIED sustenta que ely''rbitro no puede pronunciarse sobre la materia en
controvers¡a debido a que la Entidad emitió la Resolución Ejecut¡va N" 081-20'16-
I\¿INEDUA/MGI-PRONIED de fecha 29 de febrcro de 20'16, en la cual declaró
improcedente la solicitud de ampl¡ación de plazo N'10, mot¡vo por el cual, al no
haberse declarado la nulidad de la mencionada Resolución, la m¡sma resulta ser
vál¡da y eficaz.

91.EI PRONIED considera que el CONSORCIO no cumplió con anotar en el
cuaderno de obra alguna c¡rcunstancia que amerite el otorgamiento de la
ampliación de plazo producto de la afectación de la ruta crítica, por lo que
incumple un requisito que ex¡ge la ley de contrataciones del Estado para la
procedencia del trámite de ampliación de plazo.

92.EI PRONIED considera que la Resolución Directoral Ejecut¡va N' 081-2016-
MINEDUA/MGI-PRONIED se encuentra debidamente sustentada la
improcedencia de la solicitud de ampliación de plazo N" 10 en función a la Carta
N'019-2016-IPD/SUP/IECH del SupeNisor de obra de fecha 15 de febrero de
2016, el lnforme N' 080-2016-¡illNEDUA/l\rGI-PRONIED-UGEO-EEO-EBO de
fecha 22 de febrero de 2015 y del lnforme N' 271-20'16-l\rlNEDU^/MGl-
PRONIED-OAJ de fecha 26 de febrero de 2016. Enke otros puntos, PRONIED
sostiene que el CONSORCIO no puedo probar la afectación de la ruta crítica en
su solicitud de ampliación de plazo, en vista que las partidas materia de
cuest¡onamiento gozaban de un periodo de holgura que no fue analizada por el
CONSORCIO. Asimismo, afirma que el CONSORCIO no fue diligente en su
accionar toda vez que tuvo acceso al expediente técnico durante el proceso de
licitación y fima del contrato, sin que haya detectado inconsistencias en el
expediente técn¡co, sino hasta el avance de la obra

93.Asimismo, el PRONIED considera que no se ha invocado por parte del
CONSORCIO ninguna de las causales de ñulidad previstas en el artículo 10 ela
Ley N'27444, por lo cual considera que el acto administrativo emitido
Entidad se encuentra acorde con los requisitos de validez contemplados
artículo 3 de !a mencionada Ley.

la
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94. El PRONIED considerando lo señalado en la absolución del primer y segundo
punto en controvers¡a, argumenta que no corresponde la aprobación de la
ampliación de plazo N' 10.

95.Ej PRONIED considera que no resulta ser una mater¡a arbitrable el
enriquecimiento sin causa, debido a que es una fuente de obligac¡ones autónoma
y drstinta de los contratos, por lo que no puede ser objeto de pronunciamiento por
oarte del Arbitro al no ser una materia bajo la cobertura del convenio arbitral.

96. El PRONIED considera que en el supuesto negado que corresponde el pago de
mayores gastos generales, señala que de acuerdo con el segundo párrafo del
artÍculo 202'del RLCE solo se configura en el supuesto de una paralizac¡ón total
de la obra-

POSICIÓN DEL ÁRBITRO

97. En atención a los hechos éste Arbitro Unico verif¡ca que la posición discrepante
por las partes sobre la ampliación de plazo N" '10 se relaciona sobre dos (2)

aspectos: l) Sobre la anotación o no en el cuaderno de obra del inicio de la
causal que genera la ampl¡ación de plazo N' '10 y ll) La afectación de la ruta
crítica del cronograma de la Obra.

98. De acuerdo a los elementos probatorios formulados por las partes en el
expediente arbitral tales como: i) Carta N" 008-201s-CJ remitida al PRONIED el
06 de mayo de 2015, el CONSORCIO informa y reitera consultas sin absolver,
incluida la referente al muro de contención de cerco perimétrico: ii) Carta N' 5S
2015-|PD/SUP del 08 de mayo del 2015, la supervisión envía el informe N" 007-
2015-mjpf, el especialista estructural eleva las consultas para la aprobación del
exped¡ente de Muros de Contención, ya que afecta al expediente aprobado; y iii)
Carta N" 51-2015-lPD/SUP del 11 de mayo del 2015, la supervisión responde al
CONSORCIO sobre consultas realizadas en el cuaderno de obra pendientes de
resolver, entre las que se mencionan al muro de contención del cerco
perimétrico.

99. En atención a lo señalado el asiento N' 005 del Cuaderno de Obra señala lo
siguiente:

ASIENTO No 005 DEL RESIDENTE DE FECHA 2811112014 El presente
asiento para que la SupeN¡sión traslade consultas a los proyectistas
según corresponda.
"Según proyecto debe de construirse un nuevo muro en cercos que dan a
las calles Los Robles, Las Palmeras, y Las Acacias (las alturas de estos
oscilan entre 3-00 a 6.00 mts. considerabie esbeltez); Según
construcción. Existen muros de contención existentes, y la diferencia de
nivel, entre colegio y las vias existentes (aproximado entre 3 a 5 mts.).
Este desnivel hace peligrosa la demolición de estos muros de contención,
es más resulta imposible el retiro de estos, sin que el terreno, busque
talud natural; creándose un riesgo inminente de derrumbes, colapso
eskucturas y servicios (pista asfaltada, tuberías tronca¡es de ag
de üe

ú
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Por todo lo expuesto sugiero la construcción de una estructura auxiliar
(calzaduras), y solicito se traslade la consulta al lng. Proyectista
estructural, para dar una solución constructiva."

100.De la misma forma en el as¡ento N'144. del cuaderno de Obra el CONSORCIO
señaló lo siguiente:

ASIENTO No '144 DEL RESIDENTE DE FECHA 1OlO4l2O15 "La presente
para que el Supervisor apruebe el procedimiento de construcción de los
muros de contenc¡ón del cerco (calle Los Robles, Las Acacias, y Las
Palmeras), esto en virtud de consultas y respuestas hechas por
supervisión de acuerdo con elsiguiente historial:
1,- ASIENTO NO OO5, DEL RESIDENTE DE FECHA, 2811112014, ITEM
No'1.

2.- Carta N" 017-2015-lPD/SU P, por parte de la superv¡sión al Consorcio
Junín donde nos adjuntan respuesta respecto a la construcción de los
muros de contencíón, respuesta dada por el proyectista, lng. Marco Al
Flores Razuri, con carta No 002_201s/JCAPELLO-MRF, en la que ordena
que "el contratista deberá proponer el proceso constructivo técnico y
conveniente, para la ejecución de las partidas involucradas".
En v¡rtud de esta recomendación, Consorc¡o Junín, Superv¡s¡ón lPD, y
proyectista estructural (lng. l\¡arcos A. Flores Razuri) después de un largo
¡ntercambio de lluvia de ideas, ACORDARON POR UNANIMIDAD, en
reunión establecer el siguiente proceso constructivo:
"Que los muros de contención del cerco de las calles Los Robles, Las
Acacias, y Las Palmeras proyectadas, sean ejecutadas, tal y como está
en el proyecto, permanec¡endo el existente a manera de encofrado
interio¡'', es decir el muro de contención proyectado solo se pegara al
existente. La ubicación del cerco de ladrillo no tendrá var¡ación.
Por todo lo expuesto, se reitera el ped¡do en el presente as¡ento,
'APRUEBE" VIA CUADERNO DE obra el procedimiento establec¡do por
las partes en reun¡ón llevada a cabo en el OINFE.
Cualquier demora fuera de tiempo será causal de ampliación de plazo, en
la m¡sma cantidad de días de demora en la respuesta."

10'1.8s pertinente indica. que las circunstancias anotadas a criterio de este lribunal
Arbitral dan inicio al escenario que poster¡ormente lue el sustento de la soljcitud
de ampliación de plazo por parte del CONSORCIO, motivo por e¡ cual considero
que, si se cumple el requisito de anotación en elcuaderno de obra del inicio de la
causal, como paso previo para una sol¡c¡tud de ampliación de plazo que exige la
Ley de Contrataciones del Estado. Precisándose que el asiento de injcio de la
causal es el N" 005 de fecha 28 de nov¡embte de 20'14.

'l02.Este Arb¡tro Unico puede apreciar que respecto del primer punto, que la
normativa de conkataciones no señala una formalidad adicional que la que
por escrito, el dejar constancia de la circunstancia o evento de interrupción

se

plazo conkactual, motivo por el cual la anotación efectuada por el CONSO lo
en el cuaderno de obra en el asiento N' 005 y N' '144, así las
comuñicaciones de mayo de 2015, es a criterio de este Tribunal
elemento suficiente para demostrar que el evento acontecido la
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potencialidad de generar una afectac¡ón al avance de la obra, por lo que éste
Tribunal no considera correcta el razonamiento advertido por el PRONIED, de
que se trate de una simple consulta.

103-En ese orden de ¡deas considero que no puede requerirse al CONSORCIO
mayores requisitos de forma, n¡ mayores exigencias de contenido, redacción, ni
estilo en las anotaciones sobre las ocurrencias de los eventos en el cuaderno de
obra, salvo aquellos establec¡dos por ley.

104.Sobre la afectación de la ruta crítica corresponde determinar algunos aspectos
sobre la m¡sma: i) Si existió o no holgura para la ejecuc¡ón de la partida refer¡da a
la ejecución del cerco en la calle Los Robles, debido a que el PRONIED
manifestó que existía holgura para ejecutar las prestac¡ones de acuerdo al
diagrama GANNT; i¡) En caso que se concluya que ex¡ste afectación de ruta
crit¡ca tal como manifiesta el CONSORCIO correspondería determinar el número
de días de la ampliación de plazo N" 10 resulta correcto o no.

105.Sobre el aspecto i) relacionado con la existencia de holgura para la ejecución de
la partida en el diagrama GANNT, especificamente pata realizat la ejecución de
la partida 05.11 muros de concreto, es pertinente señalar que la holgura indicada
por el PRONIED de doscientos tre¡nta y cinco (235) días calendarios que es
totalmente independieñte del resto de la infraestructura se habría empezado a
consumir.

'106.A1 respecto, para éste Tribunal, considera que la fecha en que emp¡eza a
consumirse el plazo efectivo de holgura de la partida mencionada de acuerdo a
¡os elementos probatorios acompañados por las partes es a pa.tir del 22 de
febrero de 2015, al dia siguiente que el CONSORCIO comunicó al PRONIED de
la existencia del evento referido a que el muro de contención iba a generar
problemas en la ruta critica y toma una parte de tiempo del ¡nicio del propio
trámite de aprobación del adicional N'2, periodo que abarca hasta ¡a

comunicac¡ón del Supervisor de que el CONSORCIO se encargaría de la
elaboración del expediente técnico de fecha 07 de agosto de 2015, por lo que se
habría consumido el plazo de holgura con el que contaba el CONSORCIO

107.Asimismo, es pertinente señalar que la mot¡vac¡ón de PRONIED en sostener que
no hubo afectac¡ón de ruta crÍtica al señalar que el CONSORCIO no realizo un
anál¡s¡s de holgura, no es suficiente para este Tribunal, toda vez que el pedido de
ampl¡ación de plazo N' 10 hizo mención, entre otros aspectos, a las consultas del
28 de noviembre de 2015, al proced¡miento iñiciado de¡ expediente adicional N"
02 y los tiempos que todo ello venía generando.

1o8.Además, en el prcceso arbitral, el contratista demostró que las partidas
involucradas en la ampl¡ación de plazo se encontraban en ruta crítica, c
puede apreciar del siguiente cuadro:
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109.4 cr¡terio de este lribunal, consideramos que PRONIED no podr¡a beneficiarse
de¡ retraso por el periodo de tiempo imputable a la Entidad en el procedimiento
de aprobación del adicional N'2, por no tomalo en cuenta en ¡a lectura de
holgura del Diagrama GANTT al momento de declarar la improcedenc¡a de la
solicitud de ampl¡ación de plazo N" 10.

1 10. Con respecto al aspecto ii) que, habiéndose determinado la existencia de falta de
holgura para la ejecución de la partida, corresponde determinar el número de
días de la ampliación de plazo N" 10 a favor del CONSORCIO.

111.Este Tribunal no considera aceptab¡e e¡ reconocimiento de los trescientos
cincuenta y dos (352) días que propone el CONSORCIO, deb¡do a que
consideramos existe superpos¡ción de plazos en el arco de tiempo del pedido de
ampliación de plazo que se inicia el 2f de febrero de 2015 al 08 de febrero de
2016, que da los trescientos c¡ncuenta y dos (352) días requeridos por el
coNSoRcro.

112.De acuerdo con ello consideramos que la superposición se identifca desde el 20
de nov¡embre de 2015 hasta el 14 de febrero de 20'16, ello a consecuencia de
los efectos de la ampliación de plazo N' 7. En efecto, el plazo reconocido al
CONSORCIO a consecuencia de la ampliación de plazo N'07 ex¡stir¡a una
superposición de p¡azos debido a que el plazo ¡nicial del contrato vencía el dia 20
de noviembre de 2015 y a consecuencia de la ampliación mencionada se
extendió el mismo por ochenta y seis (86) días hasta el día 14 de febrero de
2016, razón por la cual para este Tribunal toda ampliación de plazo solo podría
ser reconocida hasta e¡ día 19 de noviembre de 20'15.

113.En este arco de tiempo menor al propuesto por el CONSORCIO, el T
considera que el computo de los plazos debe considerarse desde el

nal
de

febrero del 20'15 y concluir en base a una de las siguientes fechas de
relevantes, especificamente relacionadas con el proced¡miento de a
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adic¡onal N'02, y que se procede a evaluar: i) La primera fecha es el 28 de
mayo de 2015, en la que el PRONIED remite la absolución de consulta al
Supervisor para implementación de la obra; ii) La segunda fecha es el 30 de julio
de 2015 en la que el Supervisor solicita a¡ PRONIED defin¡r la elaboración del
Expediente Técnico; y iii) La tercera fecha es el 07 de agosto de 2015, en la que
PRONIED informa al Supervisor que el CONSORCIO se encargará de la
elaboración del Expediente Técnico.

114.Sobre el part¡cular, este Tribunal considera que el momento oportuno en que el
CONSORCIO estuvo en total capacidad de solicitar su ampliación de plazo fue
desde el dÍa 07 de agosto de 2015, debido a que reconocer una fecha posterior
a la indicada seria reconocer el aprovechamiento de un beneficio indebido, dado
que ya se enconkaba habilitado el CONSORCIO para formular su pedido de
sol¡c¡tud de ampliación de plazo y no esperar innecesariamente más tiempo para
ello.

115.Con respecto al argumento alegado por PRONIED de la existencia de una
demora de c¡ncuenta y siete (57) días por parte del CONSORCIO en absolver el
Oficio N"'1798-2015-IVIINEDUA/l\,lGI-PRONIED-UGEO, debe indicarse que la
referida comunicación fue cursada al Supervisor de la ob?, .azó¡1por la cual el
PRONIED en n¡nguna comun¡cación ha advertido directamente al CONSORCIO
de demora alguna en la tramitac¡ón del expediente adicional N' 02.

116.Asimismo, respecto de la falta de dil¡gencia del CONSORCIO argumentado por
PRONIED, en identiflcar de manera temprana las falenc¡as del expediente
técnico y no espe.ar presentar un reclamo en pleno frente de obra, ello sería
exigible en la medida de encontrar fallas relevantes y visibles del expediente
técn¡co, protocolos o métodos de construcción, o por dec¡siones de gestión en la
administración de la obra, no pudiendo el CONSORCIO asumir obligaciones y
responsab¡lidades propias de un proyect¡sta.

117.En atenc¡ón a todo lo señalado considero que existe un derecho de
reconoc¡miento parc¡al de ampliación de plazo contado desde el día 22 de
febrero de 2015 al día 07 de agosto de 2015, por ciento sesenta y siete (167)
días calenda.ios. En ese sent¡do, corresponde DECLARAR FUNDADO EN
PARTE el Primer Punto en Controversia

1'18.Oue, tomando en consideración que existe un derecho de reconocimiento parcial
de ciento sesenta y siete (167) días calendarios por concepto de la ampliac¡ón de
plazo contractual N'10 a criterio de este Tribunal Arbitral, cofiesponde
determinar los efectos legales de la pretens¡ón reclamada sobre los efectos
legales de la Resolución Directoral Ejecutiva N' 081-2016-MINEDUAATGI-
PRONIED,

11g.En relación con la pretensión de nul¡dad de la Resolución Directoral Ejecut¡va N'
081-2016-MINEDUA/¡,IGl-PRONIED, debemos tener en cuenta que s¡

demandante no ha alegado norma alguna sobre la cual se sustentaría la lidad
pretendida, ello no obsta a que el Arbitro Unico en el marco de su com ncta
pueda establecer que norma es ¡a aplicable para determinar la eficacia, lidad o
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validez del acto adm¡nistrativo cuestionado, mayor aún si se ha cuestionado la
validez del acto admin¡strativo de manera fáctica.

'ALVARADo VELLoSo, Adolio, ElJuez. S.rs deberes yfacultades. Edltorial Oepalma, Buenos Ai
19821pág- 174-
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120.En ese sentido, ten¡endo en cuenta que la Resolución Directoral Ejecutiva N"
081-2016-[TINEDUA/lvlGI-PRONIED es un acto administrativo a través del cual,
la Ent¡dad manifestó su decisión de denegar la ampliación de plazo, debe ser
analizado en relac¡ón con los requisitos de validez establecidos en la Ley de
Procedimiento Admin¡strativo General.

121.Ello, en aplicación del principio rura nov¡t cuia, el cual, admite tres matices: a)
aplicar el derecho no alegado por las partes, si es que corresponde a la realidad
litigiosa, b) aplicar el derecho correcto cuando fue erróneamente ¡nvocado por las
partes, y, c) contrariar la cal¡flcación jurÍdica de los hechos efectuados por los
propios interesadosl. En concordancia con lo establec¡do en el artículo Vll del
Titulo Preliminar del Código Procesal Civil.

122.Así. el artículo 3' de la Ley N' 27444, Ley del Procedim¡ento Admin¡strativo
General, señala:

" Son requisitos de validez de los actos administrativos:

1. Competencia, - Ser emitido pot el órgano facultado en razón de la
materia, terr¡torio, grado, t¡empo o cuantia, a través de la autoridad
regularmente nom¡nada al ,nomento del d¡ctado y en caso de
órganos colegiados, cumpliendo ,os reguisifos de sesión, quórum y
deliberación indispensables para su em¡s¡ón.

2. Objeto o conten¡do. - Los actos adñ¡nistrativos deben expresar su
respectivo objeto, de tal ¡nodo que pueda deter¡ninarse
inequ¡vocdmente sus efectos juridicos. Su conten¡do se ajustará d lo
dispuesto en el ordenañiento jur¡dico, debiendo sér lic¡to, preciso,
pos¡ble f¡s¡ca y jurid¡camenle, y comprender las cuesfro¿es srrg¡das
de la ñotivación.

3, Finalidad Públ¡ca. - Adecuarse a las tinalidades de interés público
asumidas por las normas que otorgan las facultades ¿l órgano
emiso4 sin que pueda habilitársele a peÉeguir mediante el acto, aun
encubiertamente, alguna linalidad sea peÍsonal de la prop¡a
autoridad, a favor de un tercero, u otra linalidad pública d¡stinta a la
prev¡sta en la ley, La ausencia de nomas que indique ,os fines de
una lacultad no genera d¡screcionalidad.

4. Motivación. - El acto adñinistrat¡vo debe estar
motivado en proporción al contenido y conforme al
juridico,

to



5. Procedimienlo regulaL - Antes de su emisión, el acto debe set
confor¡nado mediante el cumpliñiento del procedi¡niento
adñin¡strat¡vo previsto para su generación.".

123.0e la norma antes acotada se aprecia que es ¡nd¡spensable que el acto
administrat¡vo posea motivación, por lo que el acto debe estar debidamente
motivado.

124.A ello, debemos agregar que el Tribunal Constitucional ha señalado

"La ñotivación de la actuac¡ón admin¡strativa, es dec¡r, la
fundañentación con los razonamientos en que se apoya es una
ex¡gencia ¡neludible pata todo tipo de actos admin¡strat¡vos,
i¡npon¡éndose las mismas razones para exigirla tanto respecto de
actos emanados de una potestad rcglada como discrecional.

El tema de la ¡notivac¡ón del acto adñ¡n¡strat¡vo es una cuestión
clave en el ordenamienlo juridico-administtativo, y es objeto central
de control integral por el juez const¡tucional de la aclividad
administrativa y la consiguiente supres¡ón de los áñb¡tos de
i n m u n i d ad j u ri sd icci on al.

Constituye una exigencia o condición impuesta para la v¡gencia
efect¡va del princ¡pio de legalidad, prcsupuesto ineludible de todo
Estado de derecho. A ello, se debe añadir la estrecha v¡nculación
gue exisfe entrc la actividad adminislrativa y los derechos de las
persoras. Es indiscutible que la exigeñcia de motivación suficiente
de sus acfos es una garcnt¡a de rdzonab¡l¡dad y no arbitrariedad de
I a d eci sión ad m¡ n ¡ stativa.

En esa ¡nedida, este Tr¡bunal debe enfalizar que la falta de
motivación o su insuficiencia constituye una atbitraÍ¡edad e
¡legalidad, en la medida en que es una cond¡ción impuesta por la Ley
N.' 27444. Así, la falta de lundamento racional suliciente de una
actuac¡óñ adñinistrativa es por sí sola contrar¡a a las garantías del
deb¡do p¡ocedirn¡ento adñ¡nistrativo"'z.

125.Del mismo modo, tenemos que "e, derecho al debido proceso, y los derechos
que contiene son ¡nvocables, y, por tanto, están garant¡zados, no solo en el
seno de un proceso judicial, sino tamb¡én en el á¡nbito del procedi¡niento
administrativo. Asi, el deb¡do proceso ad¡ninistrativo supone, en toda
circunstancia, el respeto -por parte de la administración pública o privada-
de todos los principios y derechos normalmente ¡nvocables en el ámbilo de
lajuñsdicción común o especializada, a los cuales se reliere el artículo I
de la Constitución üuez natural, juez imparcial e independ¡ente, derecho
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defensa, etc,), (...). E ¡ ese senar'do, y como tamb¡én ha sido prec¡sado
esae Tribunal, el derecho al debido proceso comprende, a su ve:z, un haz

'? Se¡tenc¡a dei Tribuñal Conslrtucionál recáfda en el Exp. N" OOO91-2005-PA/TC, fundámeñto lurÍ
párrafos3,5a8.
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derechos que lorman pañe de su estánda ninimo; entre estos derecáos
constitucionales, especial relevancia para el pÍesente caso adquiere el
detecho a la mot¡vación de tas resoluciones, 1...)."x

126.De la revis¡ón de la resolución cuestionada se aprecia que la ENTIDAD declaro
improcedente la solicitud con el solo anális¡s de aspectos formales, mas no
evaluó ni realizo una adecuada motivación de si era procedente o no la
ampliación de plazo.

127.Conforme se tiene de lo desarrollado precedentemente, la ampliación de plazo
era procedente, tal es así, que se aprecia que en forma y fondo la ampliación era
amparable.

128.Asimismo, es de precisar que se ha determinado que la solicitud de ampliación
de plazo N' 10 fue presentada dentro del plazo establecido en el artículo 201'de¡
RLCE, por lo que, no es extemporánea.

129.Del mismo modo, se ha establecido que la ampliación de plazo en menc¡ón
cumple con los presupuestos establecidos en el referido dispositivo normativo,
por lo que, es procedente la ampliación de plazo.

'l30.Del mismo modo, es necesario señalar que la nul¡dad de la Resolución D¡rectoral
Ejecutiva N" 081-2016-l\rlNEDUAA,Gl-PRONIED se sustenta en el numeral 1 del
artículo 10' de la Ley N' 27444. Ley de Procedimiento Administrativo
sanc¡onador concordado con el numeral 4 del artículo 3' de la indicada norma,
dado que el acto administrat¡vo no ha s¡do debidamente mot¡vado, por lo que,
corresponde declarar su nulidad al no cumplir con uno de los requisitos de
validez del acto adm¡nistrativo y haber vulnerado el numeral 4 del articulo 3' de la
Ley en mención.

131.En ese sentido, resulta FUNDADO el Segundo Punto en Controversia
correspondiendo dejar sin efecto la Resolución Directoral Ejecutiva N' 081-2016-
MINEDUA/MGI-PRONIED,

132.Sobre el reconocimiento de gastos generales señalado en el Tercer Punto en
Controvers¡a, consideramos que el monto reclamado por el CONSORCIO
ascendente a la suma de S/ 'l'545,654.28 (Un millón quinientos cuarenta y cinco
mil se¡scientos cincuenta y cuatro con 281100 Soles), requiriendo que el pago se
realice en el plazo de tre¡nta (30) dias de emitido e¡ laudo de conformidad al
artícu¡o 204'del RLCE señala lo sigu¡ente:

"Para el pago de los mayores gastos generales se formulará una
Valoización de Mayorcs Gaslos Gere¡ales, la cual debetá ser presentada
por el res¡dente al inspector o supeN¡sor; dicho prcfes¡onal en un
máx¡mo de cinco (5) días contados a pai¡r del día s¡gu¡ente de
menc¡onada valoizac¡ón la elevará a la Entidad con las sa
que hub¡ere lugar para su rcv¡sión y aprobac¡ón. La Ent¡dad

3 Sentencia del Tribuñal Coñstitucional recaida en elExp. N' 0389'1-20'l 'l-P¡JTC, fundamentosju
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cancelar d¡cha valoizac¡ón en un plazo máximo de tre¡nta (30) días
contados a pañ¡r del día s¡gu¡ente de rec¡b¡da la valoización pot paie del
¡ n speclor o su perv¡ sor.

A pa¡t¡ del venc¡m¡ento del plazo establec¡do paru el pago de esta
valorizac¡ón, el contrat¡sta tendrá derecho al rcconoc¡m¡ento de los
rr¿ereses /egales, de confonn¡dad con los aftículos 1244", 1245" y 1246"
del Cód¡go Civ¡|. Para el pago de ¡ntereses se formulará una Valoización
de lntereses y se efectuará en las valoizac¡ones srgrier,les'l

133.En v¡rtud de lo señalado, se advierte que el CONSORCIO solicita que se
reconozca la suma de S/'1'545,654.28 sin incluir l.G.V. por los mayores gastos
generales asociados a la Ampliación de Plazo N' 10; al respecto este Tribunal
consideG que no corresponde reconocer dicho monto en virtud a que solo se
está reconociendo la existencia de solo ciento sesenta y siete (167) dias
calendarios por concepto de la ampliación de plazo N' 10.

'134.De acuerdo con ello corresponde señalar que el Anexo de Definiciones del RLCE
en su numeral 27 define a los gastos generales de la siguiente manera: §or,
aquellos costos ind¡rcctos que el contrat¡sta debe efectuar para la ejecuc¡ón de la
prestac¡ón a su cargo, derivados de su prop¡a act¡v¡dad empresaial, por lo que
no pueden ser ¡nclu¡dos dentrc de las parlidas de /as obras o de /os costos
d¡ rectos del se rv¡ cio".

135.De acuerdo al artículo 202 del RLCE señala que los efectos de la ampliación de
plazo del plazo de ejecución de obra lo siguiente: "Las ampl¡aciones de plazo en
los conttatos de obra darán lugar al pago de mayores gas¿os ger¡ercles vaiables
¡guales al número de días coÍespond¡entes a la ampl¡ac¡ón multipl¡cados pot el
gasto general variable d¡aio, salvo en los casos de prestaciones ad¡c¡onales de
o¿ra-"; mientras que, su segundo párrafo precisa que, "59!.9__9.9.?!.99_-J2

ampliación de plazo sea denerada por la paralización total de la obrc por
causas aienas a la voluntad del contratista, dañ lugar al pago de mayores
gastos generales varíables debidamente acrcditados, de aquellos conceptos
que Íorman pade de la estructura de gastos gererales vaiables de la ofefta
económ¡ca del contrat¡sta o del valot rcferenc¡al, según el caso-" (El subrayado y
resa¡tado son agregados).

136.De acuerdo con lo señalado, la ñormativa de contrataciones del Estado establece
que la ENTIDAD debe reconocer y paga. aquellos gastos generales variables en
los que había incurrido como consecuencia de la paral¡zación y que fueran
debidamente acred¡tados, cuando la ampliac¡ón de plazo se otorgaba como
consecuenc¡a de una paralización de obra ajena a la voluntad del
CONTRATISTA.

'137.Por su parte el artículo 203 del RLCE señala lo siguiente

"En los contratos de obh a precioa un¡taios, el gasto general d¡,

calcula d¡vid¡endo /os gaslos genenles vaiables ofettados
número de dias del contractual, ajustado por el coef¡c¡ente

Genercl de Prcc¡os al Consum¡doten donde "lp' es el
plaza
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aprobado pot el lnst¡tuto Nac¡onal de Estadíst¡ca e lnforñát¡calNEl
cotespondiente al mes calendaio en que ocuÍe la causal de ampl¡ac¡ón
del plazo contraclual, e'lo" es el m¡smo índ¡ce de precios correspond¡ente
al mes del valot rcfercnc¡al.

En los contntos de obra a suma alzada, el gasto general d¡aio se calcula
d¡v¡d¡endo los gastos genercles vaiables del üesupuesto que sustenta el
valor referenc¡al entre el número de días del plazo contnctual, ajustado
por el factor de relac¡ón y pot el coef¡c¡ente "lp/|o", en donde "lp" es el
lnd¡ce cenerat de Prec¡os al Consumidor (Código 39) aprobado pot el
lnst¡tuto Nac¡onal de Estadíst¡ca e lnfomát¡ca - INEI coffespond¡ente al
mes calendaio en que ocuÍe la causal de ampl¡ac¡ón del plazo
contrcctual, e "lo" es el m¡smo índ¡ce de prec¡os coÍespond¡ente al mes
del valor referencial. En el caso de obns ad¡cionales y prestaciones
ad¡cionales de sev¡c¡os de supe.y¡s¡ón de obras, /os gastos gererales se
detem¡naÉn cons¡demndo Io necesaio para su ejecuc¡ón".

138.Teniendo en cuenta que le corresponde al Consorcio reconocer la amp¡iación de
plazo por ciento sesenta y siete ('167) dfas calendario, debe otorgarse los
mayores gastos generales por dicha cant¡dad de días, en ese sentido, la
cuantificación deberá ser establecida en la l¡quidación de obra.

139-Por lo que, corresponde ordenar que la Entidad reconozca y pague al Consorcio
los mayores gastos generales que deberán ser cuantificados en la liquidación de
la obra por 167 d¡as calendario.

140.En consecuencia, corresponde declarar FUNDADO el tercer punto controvert¡do

9.1. CONTROVERSIAS SOBRE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO N" 12

QUINTO PUNTO EN CONTROVERSIA
Determ¡nar s¡ corresponde o no que, como consecuencia del punto anterior, el
Árbitro Único declare la ¡nvalidez y/o iñef¡cac¡a de la Resoluc¡ón D¡rectoral
Ejecut¡va N" 089-2016-MINEDU/VMGI-PRONIED por declarar ¡mprocedente la
sol¡c¡tud de am iación de plazo N' 12.

CUARTO PUNTO EN CONIROVERSIA
Determinar s¡ coresponde o no orienar a la Entidad el reconoc¡m¡ento de la
Ampl¡ación de Plazo N' 12, sol¡citado mediañte carta No 17-2016-CJ not¡f¡cado el
12 de febrero de 2016.

.31
de
do

SEXTO PUNTO EN CONTROVERSIA
Determinar si corresponde o no que, además, el Árb¡tro Único ordene
Entidad que reconozca y pague alConsorcio la suma ascendente a S/ 275,
s¡n ¡nclu¡r l.G.V. por los mayores gastos generales asoc¡ados a la Ampl¡
Plazo N" 12 y que dicho pago se real¡cé dentro de los treinta (30) días de
el laudo arb¡tral, conforme lo establece el artÍculo 204 del RLCE

POSICIÓN DEL CONSORCIO
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14'1. EICONSORCIO señala que dentro de las prestacjones contractuales que tenia a
su cargo se encontraba la instalación de aulas prefabricadas, la cuales tenían
como flnalidad que los alumnos tengan un lugar donde seguir sus actividades en
tanto durase la obra. Esta prestación tenía un plazo de duración de sesenta y dos
(62) días, conforme lo señaló en su cronograma inicial presentado a la f¡rma del
Contrato.

142. El CONSORCIO señala que la prestación no se realizó denko del cronograma
establecido debido a que el PRONIED por med¡o del Of¡cio N" 0044-DIEPEJC-
GELCH-2015, recibido el 04 de febrero de 2015, señaló que el Director de la
lnstitución Educativa Joaquín Capello comunicó que no iba a requerir de la
instalación de las aulas prefabricadas, pues las mismas ya no resultaban
necesarias al considerar que lo mejor para los alumnos era continuar con sus
clases en los otros centros educativos que los venian albergando
provisionalmente.

143. Asimismo, el CONSORCIO señala que el PRONIED con fecha'11 de mazo de
2015, remitió el Of¡c¡o N" 787-2015-l\¡¡NEDUA/l\rGl- PRONIED-UGEO por medio
del cual indicó lo siguientel

'Es qab dnbime a ustodas con rclacióo a¡ docuñdñlo de ]a relerenc¡a a ¡¡avés del cual el Dnecbt
do la 1.E. Joaqulñ Qabela L¡c. Jüge Lu¡s R¡cse Chavaya, ñas hforña que no se réquiérc de las aulas
üefabftadas, ya qud ño cuénlán @n un lareña aprcpÉda paÉ su ¡nslalacr:¡n, éxpresahcla aclénás
que contkuaén s¿s /áóo.es ácadémrcás @nespond¡entes al aña 2015 én las ¡hstilucbnes
.ducaüvas que tos alboryarcñ o1 año pasada

En lal sentidó y eh .añ.atuanc¡a .ah lo señalado eñ el lnfarñe N" A57 2AITM|NEDUNMG|
PRON¡E.LUGEA-EEA-EBO, del Equ¡pa de EPcucbn do abés dacuñenta que l¡ene ]a canlomidad
de esla undad, LÉ COMUNTCAMOS OUE Y
D E AU LAS PREÉABRICADAS"

144. De acuerdo con lo señalado, el CONSORCIO considera que para todos ¡as
partes el trabajo de instalac¡ón de las aulas prefabr¡cadas ya no seria una
prestación que debía realizarse dentro de la ejecución del CONTRATO.

145. EICONSORC¡O maniflesta que el PRONIED, recién con fecha 12 de febrero de
2016, por medio del Oficio N' 029-DIEPEJC-UGELCH-2016, solicitó a tan solo
seis (6) días calendarios de vencimiento del contrato, la instalac¡ón de las aulas
prefabr¡cadas de acuerdo con lo señalado en elAsiento N" 626 del Cuaderno de
Obra.

146. El CONSORCIO considera que ei pedido de ampliación de plazo N' 12, se
encuentra plenamente sustentado, toda vez que es claro que el plazo de entrega
de la obra se verá modificado y por tanto que la ruta crítica de la obra se verá
afectada al ¡equerir real¡zar un trabajo que demoG sesenta (60) dias, con tan
solo c¡nco (5) días de ant¡cipación para la finalización del contrato.

147. Asimismo, el CONSORCIO señala que el propio Supervisor de Ia Obra medi
la Carta N' 023-2016-|PD/SUP/|ECH, de fecha 18 de febrero de 201
recomendó al PRONIED que le otorgue la ampliación de plazo solicitada

148. Al respecto el CONSORCIO man¡fiesla que med¡ante el Oficio N' 152
[rlNEDU, notificado el día 03 de marzo de 2016, el PRONIED le re

le
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Resoluc¡ón D¡rectoral N' 089-2016-MINEDUAATGI-PRONIED, por medio de la
cualdeclaran improcedente Ia ampliac¡ón de plazo N" 12 solicitada.

149. El CONSORCIO cons¡dera que s¡ bien el Coordinador de Obra, a través del
lnforme N' 083-2016-MINEDUA/lVlGl-PRONIED-UGEO-EEO-EBO. señalando
que se debía declarar la improcedencia de la ampliación de plazo, toda vez que
la ejecución de esta partida no afectaba la ruta crftica, el plazo solicitado
resultaba necesario para culminar la obra dentro de¡ plazo de vencim¡ento
contractual.

150. El CONSORCIO considera que el Arbiko debe tomar en cuenta que no existe
una definición legal de lo que es "ruta critica"; sin embargo, técnicamente señala
que se entiende que la ruta critica "es /a seie de tareas (o ¡ncluso una un¡ca
tarea) que d¡ctan la fecha de ¡n¡cio o la fecha de f¡nal¡zac¡ón calculadas del
proyecto. Si una sola tarea presenta un retraso en la ruta crítica, la fecha de
final¡zac¡ón del proyecto completo también sufrirá un retraso.

151. Asimismo, el CONSORCIO señala que la ruta crítica de una obra se verá
afectada cuando la realización de una actividad afecte el plazo de finalización de
la obra.

152. El CONSORCIO considera que en el presente caso resulta evidente que existe
una afectación a la ruta crítica, pues si la obra ten¡a como fecha de finalización el
d¡a 14 de febrero de 2016 y se¡s días antes (el día 8/02l'16) se solicita real¡zar
una prestación que tiene un plazo de duración de sesenta (62) dias, resulta
imposib¡e que la fecha final no se altere.

153. Asimismo, el CONSORCIO considera que el PRONIED ha actuado de manera
contraria a lo establec¡do en el artfculo 200'del RLCE, debido a que el PRONIED
pref¡rió denegar la solicitud de ampliación de plazo, actuando de mala fe, con la
sola finalidad de imputar atrasos, siendo lo más grave, que este hecho ha sido
ut¡lizado para resolver ilegalmente el contrato, como s¡ el CONSORCIO hubiera
¡ncurrido en alguna falta-

154. El CONSORCIO cons¡dera que se ha configurado una arbitrar¡edad en su contra
demostrando así la ma¡a fe con la que ha venido actuando el PRONIED con el
único afán de eludir su responsabilidad e imputar al CONSORCIO el producto de
su neg¡igencia.

155. El CONSORCIO señala que al resultar procedente la ampliación de plazo N' 12
por un per¡odo de sesenta (60) días calendario, correspondiendo que el
PRONIED reconozca el pago de gastos generales.

156. Finalmente, el CONSORCIO acompaña como sustento de los gastos generales
de la ampliación de plazo N" 12 el cálculo del gasto general diar¡o el m¡smo que
asciende a la suma de S.1275,25'1.3'l (Dosc¡entos Setenta y Cinco Mil Dosci
Cincuenta y Uno con 31/100 soles) s¡n incluir el lGV, y solicita que el pa se
realice en el plazo de tre¡nta (30) días de emitido el laudo de conform al
artículo 204" del RLCE, caso contrario se estaría tipificando una situaci
enriquecimiento sin causa por parte del PRONIED.

de
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POSICIÓN DE PRONIED

157. El PRONIED sustenta que el Arb¡tro Único no puede pronunciarse sobre ¡a

materia en controvers¡a debido a que la Entidad em¡tió la Resolución Ejecutiva N'
089-20'16-MINEDUA/MGI-PRONIED de fecha 03 de marzo de 2016, en la cual
declaró improcedente la solicitud de ampl¡ación de plazo N" 12, motivo por el
cual, al no haberse declarado la nulidad de la mencionada Resolución la misma
resulta ser vál¡da y eficaz.

158. El PRONIED considera que el infome emit¡do por e¡ Supervisor de la obra es
solo una opinión de la solicitud de ampl¡ación de plazo, siendo la Entidad la
encargada de pronunciarse sobre la misma.

159. El PRONIED considera que la ¡nstalación de las aulas prefabricadas no forma
parte de la ruta critica, toda vez que está inclu¡da en la partida general de obras
provis¡onales y asimismo al haberse ejecutado por la ENTIDAD no resulta
necesario el otorgamiento de la ampl¡ación.

160. Ei PRONIED considera que los trabajos no fueron ejecutados por el
CONSORCIO toda vez que las aulas prefabricadas nunca llegaron a ser
transportadas, n¡ mucho menos instaladas por el CONSORCIO.

161. El PRONIED cons¡dera que no se ha invocado por parte del CONSORCIO
n¡nguna de las causales de nul¡dad previstas en el artículo 10 de la Ley N"
27444, pot lo cual considera que el acto emitido por la Entidad se encuentra
acorde con los requisitos de validez contemplados en el artículo 3 de la
mencionada Ley.

162. En razón a lo señalado, el PRONIED considera que no corresponde la
aprobación de la ampl¡ación de p¡azo N' 12.

163. Finalmente, el PRONIED considera que en el supuesto negado que corresponda
el pago de mayores gastos generales, señala que de acuerdo con el segundo
párrafo del atliculo 202" del RLCE solo se configura en el supuesto de una
paralización total de la obra.

POSICIÓN DEL ÁRBITRO

164. Sobre ¡o acontecido en el presente caso y teniendo eñ cons¡deración los
elementos probatorios aportados por las partes, considero que para determ¡nar la
procedencia de la ampliación de plazo N" 12 debe ident¡ficarse la situación al
momento de la ocurrencia de los hechos y no el desenlace de estos.

165. En ese sentido, la ejecución y posterior instalacióñ de los módulos prefabricados
directamente por la ENTIDAD y los eventos acontecidos por la resolución
vlncuto contractual son elementos independientes que no formaron parte la
mot¡vac¡ón para dete.minar la procedenc¡a o no de la ampliación de pl
parte de PRONIED.
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'166. En atención a las c¡rcunstancias anotadas en el cuaderno de obra en los asientos
97' y 626' se indicó lo siguiente:

As¡ento N" 97 del 26 de Febrero del 2015: Del Residente: "Se deja constanc¡a
que venc¡do el plazo según cronograma de obra, para la eiecuc¡ón de las
panidas 01.06 Transpoie de Aulas Prefabicadas, la 01.07 lnstalac¡ón de Aulas
Prcfabicadas." y la paft¡da 01.08 Ejecuc¡ón de Losas para Aulas Prcfabñcadas,
del PÍesupuesto de Obns Exteiorcs (Estructuras), estas aún no han sido
ejecutadas al no tener comun¡cación of¡cial (vía cuademo de obra), de su
ejecuc¡ón asi como la ub¡cac¡ón o área dest¡nada para la construcción de las
m¡smas."

Asiento N" 626 del f2 de Febrero del 2016: Del Residente "Se rec¡be el of¡c¡o
N" 626-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO suscrlto pot el lng. Lu¡s Cubas
Abanto jefe de la Un¡dad Gercnc¡al de Estudios y Obras del PRONIED, en donde
conf¡rma que el contratista efectué las cootd¡nac¡ones rcspect¡vas pan el
t@nspoñe e ¡nstalac¡ón de las 15 aulas prefabicadas que forman paie del... y
del presupuesto contractual, ¡ncluyendo transpode, montaje así como la
construcc¡ón de las losas y ya que son contractuales, por lo tanto ]a construcc¡ón
de estas 15 aulas demandan para su ejecuc¡ón un t¡empo, y el cual su
evaluac¡ón, just¡f¡cación y cuant¡l¡cac¡ón se presentara en brcve plazo, por lo que
se so/i c,la el de las 15 aulas prefabicadas."

167. En atención a ello, considero que ambas anotaciones fueron los elementos que
acreditaron el cambio de conducta tomado por PRONIED en la ejecuc¡ón del
contrato sobre el tratamiento de la instalación de los módulos prefabricados, en
condición de obras provisionales que formaban parte de las obligaciones
contractuales.

168. Al respecto, debe indicarse que la obra debe considerarse como un todo y e¡lo
incluye también las obras provisionales que debía ejecutar el CONSORCIO, tales
como la instalación de las aulas prefabricadas, Gzó.t pot la cual, considero que
la postura del PRONIED no resulta amparable.

169. Que, de acuerdo a lo señalado, corresponde indicar, como señala PRONIED, que
los módulos prefabricados no afecta la secuencia constructiva de las
infraestructuras del colegio; si bien ello es técnicamente cierto conforme al
análisis del D¡agrama GANNT para el avance en particular de las
infraestructuras, también es cierto el hecho que Ia afectación de la ruta crítica
v¡ene por la mod¡flcación del plazo de término del contrato, ello, ante el pedido de
instalación de los módulos prefabr¡cados, lo cual es un hecho objetivo para este
Tribunal que se deben a la remisión del Oficio N'029-D-lEPEJc-UGELCH-20'16
y del Oflcio N' 656-2016-l\illNEDUA /GI-PRONIED-UGEO del 12 de febrero de
2016 emitido por el área técnica del PRONIED encargada del moñitoreo de la
ejecución de la obra conforme se aprec¡a en el asiento N" 626 del cuaderno
obra.

170. Cabe precisar que técnicamente part¡das que aun no se ejecutan p n

convert¡rse en ruta crítica cuando se esta a fnalizar el plazo de e
contractual, como sucedió en el caso de la presente ampliac¡ón de plazo.
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171. De acuerdo con el articulo 200 del RLCE señala lo sigu¡ente

"Attículo 200.- Causales de ampl¡ac¡ón de plazo

De conform¡dad con el aftfculo 41' de la Ley, el contrat¡sta podrá sol¡c¡tar
la ampl¡ac¡ón de plazo pactado pot las s¡gu¡entes causales, s¡empre que
mod¡f¡quen la ruta crít¡ca del programa de ejecuc¡ón de obra v¡gente:
1. Atrasos y/o paralizac¡ones porcausas no atibu¡bles al contrctista.
2. Atrasos en el cumpl¡m¡ento de sus prestaciones por causas atdbuibles
a la Ent¡dad.
3. Caso foñu¡to o fueza mayor deb¡damente comprcbado.
4. Cuando se aprueba la prestac¡ón adic¡onal de obra. En este caso, el
contrat¡sta ampl¡añ el plazo de las garant¡as que hub¡ere otorgado"

172. En el presente c¿¡so se advierte a criterio de este Tr¡bunal Arbitral que se ha
generado una s¡tuación de atraso no atribu¡ble al CONSORCIO, sino que ha sido
causado por el propio PRONIED

'173. En ese sentido, este Arbitro Ún¡co considera que la conducta tomada por el
PRONIED si afectó la ruta critica de avance de la obra a solo seis (6) días de la
cu¡minación del plazo de ejecución de la obra, motivo por el cual resulta
procedente la ampl¡ación del plazo contractual por los sesenta (60) días
calendario de acuerdo a las circunstancias del momento de la ejecuc¡ón del
contrato y al no existir otros elementos que sustenten la reducción de¡ plazo
sol¡c¡tado, en consecuencia corresponde declarar FUNDADO el Cuarto Punto
Controvertido.

174. Que, tomando en considerac¡ón que existe un derecho de reconocim¡ento (60)
días calendarios por concepto de la ampliación de plazo contractual N' 12 a
criter¡o de este Tribunal Arbitral, corresponde determinar los efectos legales de la
pretensióñ reclamada sobre los efectos legales de la Resolución Directoral
Ejecutiva N' 089-201 6-MINEDU^/MGI-PRONIED.

175. En relac¡ón con la pretens¡ón de nulidad de la Resolución Directoral Ejecutiva N'
089-2016-MINEDUA/MGI-PRONIED, debemos tener en cuenta que si bien el
demandante no ha alegado norma alguna sobre la cual se sustentar¡a la nul¡dad
pretendida, ello no obsta a que el Arbitro Unico en el marco de su competencia
pueda establecer que norma es la aplicable para determ¡nar la nulidad o validez
del acto administrativo cuest¡onado, mayor aún si se ha cuestionado el acto
administrativo de manera fáctica.

176. En ese sentido, teniendo en cueñta que la Resolución Directora, Ejecutiva N'
089-2016-MINEDUA/¡/GI-PRONIED es un acto administrativo a través de¡
la Entidad manifestó su decisión de denegar la ampliación de plazo, de ser
analizado en relación con los requ¡sitos de validez establec¡dos en la
Procedimiento Administrativo General.

'177. Ello, en aplicación del principio iura novit curia, el cual admite tres m a)
aplicar el derecho no alegado por las partes, si es que corresponde a la
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litigiosa, b) aplicar el derecho correcto cuando fue erróneamente invocado por las
partes, y, c) contrariar la calificac¡ón jurídica de los hechos efectuados por los
propios ¡nteresados4. En concordancia con lo establecido en el artÍculo Vll del
Título Preliminar del Código Procesal Civil.

178. Asi, el artículo 3" de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo
General, señala:

"Son requ¡sitos de validez de los actos administrat¡vos:

1. Cornpetencia. - Ser emit¡do por el órgano lacultado en razón de la
mater¡a, territor¡o, grado, tiempo o cuantía, a través de la autoridad
regularmente nom¡nada al momento del dictado y e,l caso de
órganos colegiados, cumpliendo ,os req¡lisifos de ses¡ón, quórum y
delibeQcíón indispensables para su eñis¡ón.

2. Objeto o contenido. - Los actos administrat¡vos deben expresar su
respectivo objeto, de tal rnodo que pueda determinarse
ínequívocarnenle sus efectos juridicos. Su conlenido se ajustará a lo
dispuesto en el ordena¡niento ju¡idico, deb¡endo set licito, prec¡so,
posible lisica y juridicamente, y comprender las cuestiones surgidas
de la motivación,

3. Finalidad Pública. - Adecuarse a las finalidades de interés público
asum¡das por las nor¡nas que otorgan las facultades al órgano
emisor, sin que pueda habilitárcele a persegui nediante el acto, aun
encubiedamente, alguna f¡nalidad sea personal de la propia
autoridad, a favor de un lercero, u otra l¡nal¡dad públ¡ca dist¡nta a la
prevista en la ley, La ausenc¡a de normas que indique los tines de
una lacullad no genera discrecionalidad.

4. Motivación.. El acto administrat¡vo debe estar debidamente
mot¡vado en proporción al contenido y conlorme al ordenamiento
juridico.

5. Procedimiento Íegular. - Antes de su emis¡ón, el acto debe ser
confonnado mediante el cumplimiento del procedimiento
administrativo prcv¡sto para su generación.".

'179. De la norma antes acotada se aprec¡a que es indispensable que el acto
administrativo posea motivación, por lo que el acto debe estar debidamente
motivado.

180. A ello, debemos agregar que el Tribunal Constitucional ha señalado

"La motivación de la actuación administrativa, es
fundamentación con los razonam¡entos en que se apoya

t ALVARADO VELLoSo, Adolfo, El Juez. Sus deberes y facultades Editorial Depalma, Buenos
1982i pá9. 174.
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ex¡genc¡a ineludible pan todo Apo de actos administrativos,
¡mponiéndose las mismas razones para exigirla tanto respecto de
actos emanadoa de una potestad reglada como discrecional.

El tema de la motivación del dcto adminislrativo es una cuest¡ón
clave en el ordenañíento jurídico.adñinistrativo, y es objeto centrcl
de control integral por el juez constitucional de la actividad
ad¡n¡n¡strativa y la consíguiente suprcsión de los áñbílos de
¡ n ¡n u n i d ad j u ri sd i cci o na L

Constituye una exigenc¡a o condición impuesta para la vigencia
efect¡va del principio de legalidad, presupuesto ¡nelud¡ble de todo
Estado de derecho. A ello, se debe añadtu la estrecha vinculación
que ex¡ste entre la actividad adm¡n¡strativa y los derechos de las
persoras. Es indiscutible que la ex¡genc¡a de ñotivación suficienle
de sls acfos es una garant¡a de razonabilidad y no arbitrariedad de
la dec¡sión administQtiva.

En esa ¡nedida, este Ttibunal debe enfdtizar que la falla de
¡notivac¡ón o su insulicienc¡a constituye una arbitrariedad e
¡legalidad, en la medida en que es una cond¡ción impuesta por la Ley
N-'274tU. Así, la falta de lunda¡nento rac¡onal sufic¡ente de una
actuación administrativa es por sí sola conttaria a las garantias del
debido procedimiento admin¡strat¡vo"s.

181 . De¡ m¡smo modo, tenemos que " el derecho al debido proc".so, y los derechos
que cont¡ene son ¡nvocables, y, por lanto, están garantizados, no solo en el
seno de un proceso judicial, sino también en el ámb¡to del procedimiento
administrativo. Asi, el deb¡do proceso administral¡vo supone, en toda
circunstancia, el rcspeto -por pañe de la adrninistración públ¡ca o pfivada-
de todos los Ninc¡p¡os y derechos noÍrndlmente invocables en el ámbito de
la ¡urisdicción común o espec¡al¡zada, a los cuales se ref¡ere el añículo 139'
de la Constilución (¡uez nalural, juez imparcial e ¡ndependiente, derecho de
defensa, etc.). (...). En ese se.rtido, y co¡no ta¡nbién ha sido prec¡sado por
este Tribunal, el derecho al deb¡do prcceso comprende, a su vez, un haz de
derechos que for¡nan parle de su estándar mínimo; entre esfos delechos
constituc¡onales, espec¡al relevancia para el presente caso adquiere el
derecho a ta ¡notivación de las resoluciones, (...)."6.

182. De Ia revisión de la resolución cuestionada se aprecia que la Ent¡dad declaro
¡mprocedente la solicitud con el solo anál¡sis de aspectos formales, mas no
evaluó ni realizo una adecuada motivación de si era procedente o no la
ampliac¡ón de plazo.

5 Senteñc¡a del fribunal Conslitucroñal recafda en el Exp. N' 00091-2005-PA,[C fundamento
oárrafos 3 5aB
3 
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183- Conforme se t¡ene de lo desarrollado precedeñtemente, la ampliación de plazo
era procedente, tales así, que se aprecia que en forma y fondo la ampliación era
amparable.

'184. Asimismo, es de precisar que se ha determinado que la solic¡tud de ampliación
de plazo N' 12 fue presentada dentro del plazo establecido en e¡ artículo 201'del
RLCE por lo que. no es extemporánea.

185. Del mismo modo, se ha establec¡do que la ampl¡ación de plazo en mención
cumple con los presupuestos establec¡dos en el referido dispos¡tivo normativo,
por lo que, es procedente la ampliación de plazo.

186. Del mismo modo, es necesario señalar que la nulidad de la Resolución Directoral
Ejecutiva N' 081-2016-lrlNEDUA/MGl-PRONIED se sustenta en el numeral 1 del
aliculo 10' de la Ley N" 27444, Ley de Proced¡miento Administrativo
sancionador concordado con el numeral 4 del artículo 3' de la indicada norma.
dado que el acto administrativo no ha sjdo debidamente mot¡vado, por lo que,
corresponde declarar su nulidad al no cumplir con uno de los requ¡sitos de
validez del acto administrativo y haber vulnerado el numeral 4 del artículo 3' de la
Ley en menc¡ón.

187. En ese sentido, resulta FUNDADO el Qu¡nto Punto en Controversia
correspondiendo dejar sin efecto la Resolución Directoral Ejecut¡va N" 089-2016-
IUI NEDUAAilGI-PRON IED,

188. Que, sobre el reconocimiento de gastos generales señalado en el Tercer Punto
en Controversia, consideramos que el monto reclamado por el CONSORCIO
ascendente a la suma de 31275,251.31 (Dosc¡entos Setenta y Cinco ¡/il
Doscientos Cincuenta y Uno con 3'1/100 soles), requiriendo que el pago se
realice en el plazo de t¡einta (30) días de emitido el laudo de conform¡dad al
articulo 204'del RLCE señala lo srgurente:

"Para el pago de los mayores gas¿os gel¡e¡ales se fomulará una
Valoizac¡ón de Mayo¡es Gastos Generale§, la cual debera ser presentada
por el res¡dente al ¡nspector o supetu¡sor: d¡cho profes¡onal en un plazo
máximo de c¡nco (5) días contados a pañ¡r del d¡a s¡gu¡ente de rec¡b¡da la
mencionada valoizac¡ón la elevará a la Ent¡dad con las cotecc¡ones a
que hub¡ere lugar para su rev¡s¡ón y aprobac¡ón. La Ent¡dad deberá
cancelat d¡cha valoizac¡ón en un plazo máx¡mo de tre¡nta (30) días
contados a pañ¡r del dia s¡gu¡ente de rec¡b¡da la valor¡zación por paie del
inspectat o supeÚisot.

A pañ¡r del venc¡m¡ento del plazo establec¡do para el pago de esta
valoizac¡ón, el contratista tendrá derccho al reconoc¡m¡ento de los
/r¿ereses /egales, de confom¡dad con los afticulos 1244', 1245'y 1246'
del Código C¡v¡|. Para el pago de inteeses se formulatá una Valoizacíón
de lntereses y se efectuará en las valoizac¡ones slgu¡enfes'l

189. De acuerdo con ello corresponde señalar que el Anexo de Definic¡ones
en su numeral 27 define a los gastos generales de la s¡gu¡ente man
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aquellos costos indirectos que el contrat¡sta debe efectuar para la ejecución de la
prestacjón a su cargo, derivados de su prop¡a act¡vidad empresarial, por lo que
no pueden ser incluidos dentro de las partidas de las obras o de los costos
directos del serv¡cio".

190. De acuerdo al artÍcu¡o 202 del RLCE señala que los efectos de la ampliación de
plazo del plazo de ejecución de obra lo siguiente: "Las ampl¡ac¡ones de plazo en
los contntos de obra darán lugar al pago de mayores gastos generales vaiables
¡guales al número de dias conespond¡entes a ]a ampl¡ac¡ón mult¡pl¡cados por el
gasto general var¡able d¡aio, salvo en los casos de presfaciores ad¡c¡onales de
obra."; mientras que, su segundo párrafo precisa que, "§!if9--gge!!@-J¿
amDliación de plazo sea qenerada Dor la paralización total de la obra por

a la volun del contratis dará lugar al pago de mayores
gaslos gererales vaiables S!phi!3l494|E_39/lg!!!39!9§, de aquellos conceptos
que forman pa¡te de la estructura de gastos gererales vaiables de la oteña
económ¡ca del contmtista o del valor referencial, seg()n el caso." (El subrayado y
resaltado son agregados).

191. De acuerdo con lo señalado, la normativa de contrataciones del Estado establece
que la ENTIDAD debe reconocer y pagar aquellos gastos generales variables en
los que habia incurrido como consecuencia de la paralización y que fueran
debidamente acred¡tados, cuando la ampl¡ación de plazo se otorgaba como
consecuencia de una paral¡zación de obra ajena a la voluntad del
CONTRATISTA,

192. Por su parte el articulo 203 del RLCE señala lo siguiente:

'En los contratos de obn a prec¡os un¡taios, el gasto general d¡aio se
calcula div¡d¡endo /os gas¿os generales vaiables ofeñados entre el
número de d¡as del plazo cantBctúal, ajustado por el coef¡c¡ente "lp/|o",
en donde "lp" es el fnd¡ce Generct de Prec¡os al Consumidor (Cód¡go 39)
aprcbado por el lnst¡tuto Nac¡onal de Estadístba e lnfomát¡ca-lNEl
correspondiente al mes calendaio en que ocurre la causal de ampl¡ac¡ón
del plazo contractual, e "lo" es el m¡smo índ¡ce de prec¡os corespond¡ente
al mes del valor referenc¡al.

En los contratos de obra a suma alzada, el gasto general d¡aio se calcula
d¡v¡d¡endo los gastos generales vaiables del presupueato que sustenta el
valot referenc¡al entre el número de días del plazo contractual, ajustado
por el factor de relac¡ón y por el coef¡c¡ente "lp/|o", en donde "lp" es el
lnd¡ce Generat de Prec¡os at Consum¡dot (Cód¡go 39) aprcbado por et
lnst¡tuto Nac¡onal de Estadíst¡ca e lnformática - lNEl correspond¡ente al
mes calendar¡o en que ocuÍe la causal de anpl¡ac¡ón del plazo
contractual, e "lo" es el m¡$mo índice de precios conespond¡ente al mes
del valor reÍerenc¡al. En el caso de obras ad¡c¡onales y prestac¡ones
adic¡onales de serr'ic¡os de supeN¡s¡ón de obras, /os gasfos qererales se
deteminarán cons¡derando Io necesarío para su ejecución".

1 93. En consecuencia, corresponde declarar FUNDADO el Sexto
Controversia correspondiendo que la Entidad reconozca y pague al C
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suma ascendente a Sl 275,251.31 sin incluir l.G.V. por los mayores gastos
generales asociados a la Ampliación de Plazo N' 12 debiendo d¡cho pago
realizarse en la liquidación del contrato.

9.2} PUNTOS EN CONTROVERSIA RELACIONADOS CON LA RESOLUCIÓN DEL
CONTRATO REALIZADO POR LA ENTIDAD.

SETIMO PUNTO EN CONTROVERSIA
oeterm¡nar s¡ corresponde o no que, el Árb¡tro Ún¡co declare la val¡dez, nulidad o
ineficacia de la resolución de contrato realizada por la Ent¡dad med¡ante Garta
Notarial N" 0'177-20'16-llrlNEDU/VMGI-PRONIED-OGA de fecha 4 de marzo de 2016.

DECIMO SEXTO PUNTO EN CONTROVERSIA
Determinar s¡ corresponde o no ordenar que el consorcio cumpla con
¡ndemnizar a la Ent¡dad, en atención a lo establec¡do en el artículo 44 de la Ley
de Contrataciones del Estado, como consecuencia de la resolución de contrato
promovida por la Entidad, med¡ante Carta Notarial N''177-2016-MINEDU/VMGI-
PRONIED-OGA de fecha 4 de marzo de 20'16 por una suma ascendente a S/
204,309.'r9.

POSICIóN DEL CONSORCIO

El CONSORCIO manifiesta a través de ¡a Carta N"002-2016-CJ de fecha 06 de
enero de 20'16, su desacuerdo con Io señaiado en el Oficio N'5009-2015-
l\,llNEDUA/I\¡Gl-PRONIED-UGEO toda vez que, en el mismo el PRONIED remite
el lnforme N' 322-2015-IVIINEDUA/l\¡GI-PRONIED-UGEO-EEO-EBO en la cual
concluyen que no configura una prestación adicional el expediente de Adicional
de Obra "Cobertura Autosoportada y cerramiento de T¡mpanos".

EICONSORCIO considera que el PRONIED viene ¡ncumpliendo las obligac¡ones
contractuales asumidas reflejadas en una serie de demoras injustiflcadas en la
absolución de las consultas formuladas por e¡ CONSORCIO, motivo por el cual
se solicitó med¡ante Carta N'006-2016-CJ de fecha 25 de enero de 2015, el
cumplimiento de obligación esencial, bajo apercibimiento de resoluc¡ón de
contrato.

El CONSORCIO señala que todas esas irregularidades y la ev¡dente falta de
voluntad de PRONIED por solucionar los problemas existentes en el expediente
técnjco, generaron que mediante Carta Notarial N'020-2016-CJ de fecha 04 de
mar¿o de 2016, el CONSORCIO h¡ciera efectiva el apercibimiento dando por
resuelto el conkato.

El cONSORCIO manifiesta que el PRONIED val¡éndose de las ilegales
denegaciones de ampliaciones de plazo, remitió al CONSORCIO la Carta
Notarial N'74-2016-i,llNEDUAA¡Gl-PRONIED-OGA de fecha 04 de feb.ero de
2016 donde requiere el cumpl¡miento de obl¡gac¡ón esenc¡al, bajo aperc¡bimiento

1

2

de resolución de coñtrato, basándose en el lnforme N'37-2016-MINED
PRONIED-UGEO-EEO-EBO elaborado por el Coordinador de Obra,
que cuenta con la conformidad delJefe de Unidad Gerencial de Estudio

mtsmo

en la cual señalan que a la fecha el CONSORCIO viene incu las
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5

obligaciones contractuales asumidas, otorgándole un plazo de quince
(15) días a efectos de poder superar los incumplimientos en que viene
¡ncurriendo.

Sobre el punto anterior el CONSORCIO indica que el PRONIED procedió a
resolver el contrato, mediante Carta Notarial N' 0177-2016-MINEDUA,/lVlGl-
PRONIED-OGA, de fecha 03 de mar¿o de 2016, argumentando que el
CONSORCIO había incurrido en demoras ¡njust¡f¡cadas" en la ejecución del
contrato, el cual cuest¡ona en todos sus extfemos.

El CONSORCIO indica que el PRONIED menciona que el avance físico
acumu,ado es del 93.56% y que el retraso en las partidas es del 6.44%, s¡n
embargo, la referida Entidad no lo acredita, ni lo sustenta al momento de resolver
elcontrato.

6

I El PRONIED señala que no resulta improcedente ¡a presente pretensión debido a
que no se argumentó las causales de nulidad prev¡stas en el art¡culo 10' de la
ley N" 27444.

'10. El PRONIED precisa que habiéndose otorgado la ampliación de plazo N'07, el
plazo contractual se prorrogó hasta el 14 de febrero de 2016, motivo por el cual
mediante Carta Notarial N' 74-2016-MINEDUA/MGI-PRONIED-OGA not¡f¡cada al
CONSORCIO con fecha 02 de febrero de 2016, se requir¡ó el cumplim¡ento de
las obl¡gaciones conkactuales y las partidas correspondientes al adicional de
obra N' 01, para lo que se le brindó un p¡azo de quinc€ (15) días calendario, bajo
apercibim¡ento de resolver el contrato.

11 El PRONIED señala que estando cerca al vencimiento del plazo de ejecución del
CONTRATO mediante el lnforme N' 88-2016-MINEDUA/¡ilGI-PRONIED-UGEO-
EEO-EBO se dejó en evidencia el retraso en la ejecución de las partidas
contractuales, motivo por el cual el PRONIED de acuerdo a los artículos'168" y
169'del RLCE y el inciso c) del articulo 40 de la LCE procedió a comu
resolución del CONTRATO a través de la Carta Notarial N" 17
IVII N EDUA"/I\¡GI.PRONIED-OGA

nt
7-

12. En atención a lo anterior el PRONIED considera que tuvo razones su
para resolver el vínculo contractual, deb¡do a que existió una demora inju
en la ejecución de la obra por parte del CONSORCIO.

16-

ificada
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7. El CONSORCIO cons¡dera que, en base de la última valorizac¡ón de enero de
2016, se tiene que el saldo pendiente de valorizar es del 7.07% se relaciona con
partidas afectadas directamente por los adicionales que se encontraban en
trámite de aprobación por el PRONIED, debido a que las partidas pendientes
eran vinculantes a dichos adicionales, así como a las consultas pendientes de
resolver (caso de las consultas sobre el aire acondic¡onado).

8. En atención a las razones señalas el CONSORCIO considera que la resolución
del contrato señalada por el PRONIED resultaría nula.

POSICIóN DE PRONIED



13- De acuerdo con lo anterior el PRONIED considera que corresponde de acuerdo
con el lnforme N''118-2016-¡TINEDUA/¡,GI-PRONIED-UGEO-EEO-EST el pago
de la suma de S/ 204,309.19 soles por concepto de daños y perjuicios
suscept¡ble de reparación por la resolución del vínculo contractual determinado
en el sigu¡ente detalle:

14

POSICIóN DEL ÁRBITRO

14. En atención a las posiciones de las partes sobre la resolución del contrato
efectuada por el PRONIED corresponde determiñar si se ha acreditado de
manera fehaciente la exjstencia de una situación de incumplimiento de
obligaciones contractuales por parte del CONSORCIO en la ejecución del
contrato de obra.

'15. De conformidad con el numeral 1) del ad¡culo 168 del RLCE, una Entidad puede
resolver el contrato por incumplim¡ento cuando el contratista incumpla
¡njustificadamente obligaciones contractuales, legales o reglamentarias, pese a
haber s¡do requerido su cumplimiento. De esta manera, la normativa de
contrataciones del Estado faculta a la Entidad a resolver el contrato cuando el
contratista incumpla injustifcadamente sus obligaciones contractuales, I

reglamentarias, de tal modo que la Entidad puede hacer efectiva dicha
ante el incumplimiento de cualquier obligación, sea esencial o no.

16. En esa medjda, el articulo 44 de la LCE establece que el contrato p
resuelto por la imposibilidad sobreviniente de ejecutar ,as prestacaones

e ser
ctadas

o ante el incumpl¡miento de dichas prestaciones, ya sea por causas im
contratista o a la Entidad.
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17 En tal contexto, el literal c) del articu¡o 40 de la LCE establece que todos los
contratos regulados por la normativa de contratac¡ones del Estado deben incluir
una cláusula de resolución de contrato por incumplimiento, la que debe señalar
que "En caso de incumpl¡miento por pañe del contnt¡sta de alguna de sus
obl¡gac¡ones, oue hava s¡do orcv¡añente obseNada Dor la Ent¡dad. v no hava
s¡do mateia de subsanación. esta últina podá rcsolver el contnto en forma total
o parc¡al, med¡ante la rem¡s¡ón pot la vía notaial del documento en el que se
man¡f¡este esta dec¡s¡ón y el mot¡vo que la iúst¡Íica. Dicho documento será
aüobado pot autoidad del mismo o superior n¡veljeárquico de aquella que haya
suscito el contrato. El contrato queda resuelto de pleno derecho a pañ¡r de la
recepc¡ón de d¡cha comun¡cac¡ón por el contrat¡sta. El reoueim¡ento prev¡o por
patte de la Ent¡dad oodÉ omitirse en los casos oue señale el Realamento (...)"
(El subrayado es agregado).

21 En este sentido, sa¡vo las excepciones previstas en el Reglamento, cuando el
contrat¡sta incumpla en la ejecución de alguna de las obligac¡ones a su cargo, la
Ent¡dad está en la obligación de requerir dicho cumplimiento, otorgándole un
plazo para ello, antes de resolver el contrato.

22. En virtud de lo señalado se advierte la siguiente croñologia de hechos relevantes
sobre la resolución efectuada po. el PRON¡ED se aprecia lo siguiente

> Con Carta Notarial N'74-20'16-MINEDU^/[IGI-PRONIED-OGAde a4
dede febrero de 20'16 se requiere al Consorc¡o el cumplimi

obligación esencial, bajo apercib¡miento de resolución de
basándose en el informe N"37-2016-M|NEDUA ,GI-PRONIE
EEO-EBO elaborado por el Coordinador de obra.

rato,
GEO-

¿io

18. De las d¡sposiciones citadas, se advierte que el PRONIED puede resolver el
contrato cuando el CONSORCIO haya incumplido iniustificadamente las
obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su cargo, siempre que
previamente haya requerido el cumplimiento de estas y el contratista no haya
subsanado tal incumplimiento.

'19. Ahora b¡en, el artículo 169 del RLCE establece el procedimiento que debe
observar la Entidad para resolver el contrato; así, la Entidad debe requerir al
contratista el cumplimiento de sus obligaciones inejecutadas mediante carta
notar¡al, otorgando un plazo no mayor a cinco (5) días para ello, bajo
apercibim¡ento de resolver el conkato. El plazo otorgado al contrat¡sta puede
a¡canzar hasta quince ('15) días cuando el monto contractual o la compleiidad,
envergadura o sofisticación de la contratación lo requ¡eran.

20. Asimismo, debe precisarse que la Ent¡dad no necesita requer¡r prev¡amente el
cumplim¡ento de la obligación cuando la resolución del contrato se debe a la
acumulación del monto máximo de la penalidad por mora u otras penalidades, o
cuando la situación de incumplimiento no pueda ser revertida; bastando en estos
casos comunicar al contratista mediante carta notarial la decisión de resolver el
contrato.
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l. La ENTIDAD procedió a resolver el Contrato, mediante Carta Notarial N'
0177-2016-¡illNEDUA/t\¡Gl-PRONIED-OGA. de fecha 03 de mar¿o de
2016.

23. De acuerdo con los elementos probatoríos señalados por el CONSORCIO tales
como la ausencia de voluntad del PRONIED para efectuar las modificaciones al
Expediente Técnico se encontraron circunstancias como las sigu¡entes:

> Med¡ante Carta N" 002-2016-CJ, el CONSORCIO dejo constancia que el
propio PRONIED había reconoc¡do que existe una variación en la
ejecución de los metrados referentes a la "Cobertura de Polideportivo" y
los metrados de los 'fimpanos", variación que ocas¡onaba una mayor
prestación adicional en la ejecuc¡ón de las labores a cargo del
CONSORCIO, pero ello se debía realizar después que la entidad
reconozca ello formalmente por vía de la aprobación de un adic¡onal.

> De la revisión de las comunicaciones cursadas por el PRONIED se
aprecia que respecto a las causales mencionadas en el apercibimiento y
resolución del contrato por parte del PRONIED se hace mención el
avance físico acumulado es del 93,56% y que el retraso de las partidas
contractuales es del 6.44%.

24. De acuerdo con el punto anterior, coÍresponde determinar si Ia falta de avance de
las partidas del adicional de obra N' 01 tuv¡eron razones justificadas para no
realizar su avance, debido a que las partidas se encontraban vinculadas con
adicionales o absoluciones de consultas que se encontraban pendiente de
tramitación por parte del PRONIED.

25. En atención al punto anterior, cons¡dero que se ha demostrado que la situación
de incumpl¡miento de obligaciones del CONSORCIO se encontraba plenamente
justificado por la falta de respuesta y atención del PRONIED en la tmm¡tación del
adicional N" 02, que fue una de las razones de la ampliacióñ de plazo N' 10 y en
otras consultas que estaban en tramitación de la referida PRONIED.

26. Es pert¡nente señalar que durante el análisis de este Laudo se ha conclu¡do que
correspondía la procedencia parcial de un derecho de ampliación de plazo de
ciento sesenta y siete (167) días calendarios en relación con la ampliación de
plazo N' 10, as¡ como, otra ampliación de plazo por sesenta días (60).

27. Este Tribunal ha manifestado que ninguna parte puede sacar ventaja respecto de
la otra, de sus propias demoras en incidentes de la ejecucion contractual, que de
manera ¡ndirecta generen situaciones de incumplim¡entos en la otra parte ya

sean por obligaciones materia de requerimiento o distintas.

28. Además, si bien PRONIED no identificó de manera expresa la
resolución de la ley en la Carta Notarial N'74-2016-MINEDUAATGI-P ED-
OGA, se puede apreciar que la resolución del vínculo contraclual se
causal señalada en el numeral '1) del artÍculo 168 del RLCE.

en la
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29. En virtud de ello consideramos que la situac¡ón de incumplimiento acontecida por
el CONSORCIO en la ejecución de las partidas de la ejecución de obra ha sido
imputable por las demoras de la propia tramitación del PRONIED frente a los
problemas en el expedjente técnico que generaron la ausencia de respuesta de
las ampliaciones de plazo solicitadas en su oportun¡dad.

30. En ese sentido, consideramos que ex¡sten elementos justifcables que generaron
la situación de incumplimiento contractual del CONSORCIO y que por ellos no

debe ser afectado por lo que a criterio de este Tribunal corresponde dejar sin
efecto legal la resolución del CONTRAIO real¡zado por el PRONIED a través de
la Carta Notarial N" 74-2016-MINEDUA/MGl-PRONIED-OGA al demostrarse que
el CONSORCIO tuvo razones just¡ficadas para la no ejecución del avance de sus
obl¡gac¡ones contractua¡es, razón por la cual corresponde declarar INFUNDADO
el Séptimo Punto en Controversia.

31 En virtud de lo reclamado en el Décimo Sexto Punto en Controversia relacionado
a si corresponde o no ordenar que el CONSORCIO cumpla con ¡ndemnizar al
PRONIED, en atención a lo establecido en el artÍculo 44 de la LCE, como
consecuencia de la resolución de contrato promovida por el PRONIED, mediante
Carta Notarial N' 177-2016-¡TINEDUA/¡,GI-PRONIED-OGA por una suma
ascendente a S/ 204,309.19.

32. De acuerdo con el artículo 44 de la LCE seña¡a lo siguiente

'Cualqu¡era de las pañes podrá resolvet el contrato, s¡n responsab¡l¡dad
de n¡nguna de ellas, en casa foftu¡to o luerza mayot que ¡mpos¡b¡lite de
manera det¡n¡t¡va la cont¡nuación del contrato. Cuando se resuelva el
contrato, pot causas inputables a alguna de las pades, se debetá resarcit
los daños y perju¡c¡os ocas/b/¡ados.

En caso de resoluc¡ón de contrato de obra y de ex¡st¡t saldo de obra pot
ejecutar, la Entidad contratante podrá optar por culm¡nar la oüa med¡ante
adm¡nistrac¡ón diecta. conven¡o con otra Entidad o, teniendo en cuenta el
orden de prelación, podrá inv¡tar a /os postores que paft¡c¡parcn en el
proceso de selecc¡ón que d¡o oigen a la ejecución de la obra paQ que
man¡f¡esten su ¡ntenc¡ón de real¡zat el saldo de la m¡sma.

El proced¡miento será establec¡do en el Reglamento del presente Decreto
Leg¡slat¡vo- De no proceder n¡nguno de los mecan¡smos antes
menc¡onados, se debeÉ convocar el proceso de selecc¡ón que
coÍesponda, ten¡endo en cuenta el Valor Referenc¡al respect¡vo".

33. En vi(ud, a lo señalado se aprecia que una consecuencia de una resolución del
contrato es el resarcimiento de daños y perjuicios ocasionados, lo cual involucra
analizar la procedencia de una indemnización de carácter contractual.

34. Que, la normativa de contrataciones no contempla regulación
indemnización de daños y perjuicios derivados por la responsabilidad co ctual
causada por la inejecución de obligaciones, por lo al no existir dis iciones
normativas en las normas de derecho público corresponde utilizar
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contempladas en el Código Civil sobre responsabilidad contractual en inejecución
de obl¡gaciones.

35. De acuerdo con los artículos 1321", 1327", 1328', 1329',1330" y '1331" del C.C.
este Despacho considera necesario analizar los siguientes elementos: i)
existenc¡a de un contrato vá¡ido; ii) existencia de relación causal que genero el
incumpl¡miento de obligaciones; y iii) existencia de los daños y perjuicios
acontecidos; para acceder a la indemnización solicitada por ambas partes.

36. Que, a fin de tener los elementos ilustrativos necesarios este Despacho
considera que al no existir norma en la Ley de Contrataciones del Estado que
desarrolle los conceptos de la indemnizac¡ón, resulta pertinente cons¡dera citar el
artículo'1321" del C.c que prescribe que: "(...) Queda sujeto a la ¡ndemn¡zac¡ón
de daños y peiuicios qu¡en no ejecuta sus obl¡gac¡ones por dolo, culq
¡nexcusable o culpa leve- El resarc¡m¡ento pot la ¡nejecuc¡ón de la obl¡gac¡ón o
por su cumpl¡m¡ento parc¡al, tadlo o defectuoso, comprcnde tanto el daño
emergente como el lucro cesante, en cuanto sean conaecuencia inmed¡ata y
diecta de tal inejecuc¡ón. S¡ Ia ¡nejecuc¡ón o el cumpl¡m¡ento parc¡al, tardio o
defectuoso de la obl¡gac¡ón, obedec¡emn a culpa leve, el resarc¡m¡ento se l¡m¡ta
al daño que podía preverse al t¡empo en que ella fue contra¡da".

37. El daño consiste en el perjuicio resarcible; es decir, aquel perjuicio c¡erto,
subs¡stente al momento de la resoluc¡ón y que responda a un interés propio
directo o indirectoT. Así, en el segundo y tercer párrafo del artículo 1321' del
C.C., se establecen los daños que son materia de indemnizac¡ón, según
corresponda alfactor de atribución que medió en el incumplimiento.

38. Según entiende este Despacho, para que el PRONIED tengan derecho a una
¡ndemnización debe acreditarse la ex¡stencia de un daño como consecuencia
directa de dicho accionar. A ello se le denomina nexo causal. Así, si un hecho
antijuríd¡co no ha producido daño alguno, entonces no habrá resarcimiento
alguno, por más contrario a la ley que este fuera.

39. Por un lado, el daño emergente es la pérdida que sobreviene en el patrimonio de¡
sujeto afectado por el incumpllmiento de un contrato o por haber sido perjudicado
por un acto ilícito, o como sostieñe uñ sector de la doctrina italiana, '7a

d¡sm¡nuc¡ón de la esfera patrimoniat det dañadog". Mientras que el lucro cesante
o también conocido como "Lucrum cesans" lo conforma todo aquello que se ha
dejado de percibir como consecuencia del evento dañoso. El lucro cesante viene
a ser pues aquello que ha impedido que el acreedor perciba una ganancia a la
que tenía derecho. Se trata de la "oanancia lruslrada o danancia deiada de
obtener. oue es el increñento patrimonial oue el acreedor deber¡d recibir

cia del
consecuenc¡a del incumplimiento". El subrayado es nuestro)

40. En ese sentido, para la procedencia de la indemnización del daño resarci en
losus dos manifestaciones, se necesita de la probanza de la certeza del no
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que s¡gnifica que los únicos daños resarcibles serán los que tengan certeza
fáctica y lógica y, además, que hayan sido probados en su existencia.

41 De acuerdo con ello, considero señalar que de la revis¡ón del lnforme N" 118-
2016-MINEDUA/|ViGl-PRONIED-UGEO-EEO-EST aportado en calidad de medio
probatorio para sustentar la indemnización de daños y perju¡cios, se puede
apreciar los siguientes aspectosl

i)Los conceotos de qastos incurridos en constatación física no pueden
considerarse parte de un daño y perjuicio debido a que es una actividad
ordinaria propia, que se realiza una vez concluido el vinculo contractual
en la que se determine la constatación fisica de la obra, razón por la cual
no se puede cargar como parte de los daños por la resolución de¡
contratoi

ii) La elaborac¡óñ de un nuevo expediente técnico del saldo de obra no
puede considerarse como un daño debido a que lo que se tendría que
cont¡nuar es con el mismo expediente técnico de obra del CONSORCIO y
no realizar una actualización y/o modif¡cación, toda vez que se debe
.ealizar específicamente el avance de las partidas que no ejecuto el
CONSORCIO yi

iii) lincu limiento del contr la s
ncia entre el saldo del ex

nuevo expediente de saldo de obra considero que debe disgregarse los
conceptos a fln de justificar de manera fehaciente los costos del
incumplimiento de avance del expediente técnico de ob¡a primigenio y no
del expediente técn¡co de obra modifcado, mejorado y/o actualizado.

42. En atención a los elementos sustentados por el PRONIED se advie¡te que
existiría aparentemente un daño ascendente a la suma de Si 204,309.19
(Doscientos Cuatro l\¡il Trescientos Nueve con '19/100 soles), sin embargo al
haberse señalado que corresponde dejar sin efecto la resolución contractual
efectuada por el PRONIED a través de la Carta Notarial N' 74-2016-
MINEDUA/MGl-PRONIED-OGA al demostrarse que el CONSORCIO tuvo
razones just¡flcadas para la no ejecución del avance de sus obligaciones
contractuales, ya no resultaría procedente reconocer los daños justificados y
sustentados por el PRONIED al no existir causalidad que permita el
resarc¡miento de los mismos, por que corresponde declarar IMPROCEDENTE el
Décimo Sexto Punto en Conkovers¡a.

9.2) PUNTOS EN CONTROVERSIA RELACIONADOS CON LA RESOLUCIÓN DE
CONTRATO EFECTUADA POR EL CONSORCIO.

DECIMO SEPTIMO PUNTO EN CONTROVERSIA
Determinar si corresponde dejar sin efecto la resoluc¡ón del Contrato
efectuada por el Consorc¡o con la Carta N'20-2016-CJ, la cual fue pres

r la Ent¡dad el día 4 de marzo de 2016

NOVENO PUNTO EN CONTROVERSIA

1\
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Determinar si corresponde o no ordenar al PRONIED que reconozca y pague al
Consorcio, la suma ascendente a S/ 50,091.73 s¡n ¡ncluir l.G.V. por concepto
del 50% de la utilidad por cobrar.

DECIMO TERCER PUNTO EN CONTROVERSIA
Determinar si corresponde o no ordenar a la Ent¡dad que reconozca y pague al
Consorcio la suma ascendente a S/ 200,00.00 sin ¡nclu¡r l.G.v. por los daños y
perju¡cios generados por los gastos por resolución del contrato.

DECIMO CUARTO PUNTO EN CONTROVERSIA
Determinar s¡ corresponde o no ordenar a la Ent¡dad que reconozca y pague al
Consorc¡o la suma ascendente a S/'141,396.10 s¡n incluir l.G.V. por los daños y
per¡u¡c¡os ocas¡onados el desbalance económico-financiero del contrato.

POSTCTÓN DEL CONSORCTO

43. El CONSORCIO indica que el PRONIED le entregó un expediente técnico
defectuoso, incompleto que imposibilitaba la ejecución de la obra, motivo por el
cual procedió a realizar consultas, solicitudes de ampliación de plazo,
anotaciones en el cuaderno de obra por cada inconveniente e¡contrado en la
obra.

44 El CONSORCIO señala que a través del Oficio N' 3745-2015-¡rlNEDU-
VMGI/PRONIED-UGEO, el PRONIED designó al CONSORCIO como el
encargado de elaborar los expedientes técnicos de los adicionales de obra N" 06,
N' 07, y N" 08 (Red de Desagüe del Polideport¡vo, Cobertura de los pabellones y
cobertura autosoportada) por lo cual se reconoce la existencia y necesidad de la
aprobación de los adicionales mencionados.

45. El CONSORCIO considera que existe una obligación esencial por parte del
PRONIED de entregar un expediente técnico formulado adecuadamente y
reconocer la existencia de la variacióñ en la ejecución de los metrados referentes
a la "Cobeiu@ del pol¡depod¡vo y los metrados del CeÍamiento de los tímpanos"
que ocasionan una mayor prestación ad¡cional en la ejecución de las labores a
cargo del CONSORCIO.

46. El CONSORCIO indica que mediante Carta N" 006-2016-CJ rec¡bida por la
Entidad con techa 25 de enero de 2016, procede a apercibir al PRONIED al
cumplimiento de sus obligaciones esenciales debido a que el expediente técnico
posee una serie de deficiencias y/o defectos.

47 El CONSORCIO señala que a través de la Carta N" 020-2016-CJ de fecha 04 de
marzo de 2016 se determina que persiste el incumplimiento de oblagaciones
contractuales, por lo que se cumple con resolver e¡ CONTRATO conform
establecido en el artículo'169'del RLCE

48. Al respecto el CONSORCIO señala que de acuerdo con el quin
artículo 209'del RLCE corresponde que en los casos en que la
contrato sea por causa atribuible a la Entidad, ésta reconocerá al
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la liquidación que se pract¡que, el cincuenta por c¡ento (50%) de la utilidad
prevista, ca¡culada sobre el saldo de ob.a que se deja de ejecutar, en atención a
lo indicado en el quinto párrafo delarticulo 209 del Reglamento. En este caso, el
PRONIED debfa reconocer dicho porcentaje de la ut¡lidad en atención al daño
por lucro cesante ocasionado al contrat¡sta.

49. Sobre el rnonlo del 50% de la utilidad no percibida que le cor.esponde al
CONSORCIO, asciende a S/ 50,091.73 (Cincuenta Mil Noventa y Uno con
73/100 soles), conforme al siguiente detalle:

50. Por otro lado, el CONSORCIO indica que el periodo durante el cual se debe
reconocer gastos por el proce§o de resolución de Contrato se in¡cia de§de el día
04 de maJzo del 2016 y culmina el 17 de ma¡zo del 2016, habiéndose calculado
que los gastos incurridos en el proceso de resoluc¡ón de Contrato ascienden a S/
125,955.86 (Ciento Veinticinco Mil Novecientos Cincuenta y Cinco con 86/100
soles) de acuerdo con el detalle sustentado en sus escr¡tos.

51 El CONSORCIO señala que estos gastos, en calidad de daños y perjuicios son
dist¡ntos a los calculados por los gastos generales en el periodo contractual y de
los gastos para mantener la oficina posteriormente al proceso de resolución de
contrato.

52. En ese sentido, el CONSORCIO considera que el monto a reconocerse de
acuerdo con el siguiente detalle:

Re$men del Calculo do los Dañ6y P¡ejuic¡Gpor
Resollc¡on de Contrato

P añila l¡ensual Maao/2o16 13.414 99

Liquidacio¡ de Benéfcios Sociales 25 494 BA

Planrla Semana deL03 alog/¡rarl16 7 710.03

Segurcs, Otcina de ObE y Otros 62 00s 63

Gaslos Adm ñsitÉcion Oñclña Cenl6l 17 326.41

Totá¡ do Dañosy Prejuiciospor
Ré$lucioñ d6 Corbato

s/.125,955,86

53. Finalmente, el CONSORCIO señala que considerando que la obra inici
nov¡embre de 2014 y el termino de obra estaba previsto para
nov¡embre de 2015, ya se habría cubierto el importe previsto

el 26 de
20 de

o gasto
gene.al relacionado con el plazo ¡nicial de la obra; según la última val
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avance es el 91.90% del monto conkactual, que indica un pago del 91.90% de
los gastos generales, estando pend¡ente de pago la dlferenc¡a con el gasto
general contractual, monto que actualizado a la fecha de resoluc¡ón de contrato
asciende al monto S/ 141,396.10 (Ciento Cuarenta y Un l\r¡l Tresc¡entos Noventa
y Seis con 10/100 soles) de acuerdo al detalle sustentado en sus escr¡tos.

54. Que, el CONSORCIO para sustentar la ex,stencia de un desbalance económico -
fnanciero del contrato acompaña lo siguiente:

cálculo del Ga*o Generál No Pagado

s/ 13.756.329.13 st . '12 u2.241 .v
91 90%

at. 1.114'127 7A

GG s/ 1 616.393 51 s/ I 485 481 49 s/.130,912.03

s/. 1,134.872.31 s/ 1 042 958.78 s/ 91.913 53

Sub Tota s/ 16 507,594.95 s/ 15,170 641 6l s/ 1 336.953 34

lU 39 Feb/14

lU 39 Már/16

130 912 03

395 83

427 53

Monto GadosGe¡e¡ales no pagádo s/.141,396.10

POSICIóN DE PRONIEO

El PRONIED sobre la resolución del Cont.ato efectuada por el CONSORCIO
señala que la misma seria ineficaz debido a que el PRONIED resolvió de manera
previa el Contrato conforme a Ia Carta Notaria¡ N" 177-2016-¡TINEDUAA¡GI-
PRONIED-OGA de fecha 04 de marzo a las 10:26 am, mientras que la
resolución de|CONSORCIO fue a las 3:46 pm.

56. El PRONIED señala que lo requerido por el CONSORCIO a través de la Carta N'
006-2016-CJ no es una obligación esencial de las bases o del contrato y que la
propia ent¡dad previo al vencimiento del plazo de subsanación brindado por el
CONSORCIO d¡o respuesta a la referida Carta señalando que rechaza la
solicitud del CONSORCIO, debido a que considera que el requerimiento de
subsanación de deficiencias y/o defectos del expediente técnico a través de la
aprobación de la prestación adicional "Cobedura Autosopoftada y Cenam¡ento
de Ti¡npanos" no puede ser catalogada como una obligacjón esencial.

57. El PRONIED cons¡dera que el CONSORCIO no ha detallado ni probado cada uno
de los elementos constitutivos de la responsabilidad civil tales como: i) la
antijuricidad de la conducta, i¡) el daño causado, iii) el nexo causal o relación de
causalidad y iv) el factor de atribución.

58. El PRONIED considera que la resolución de coñtrato efectuada e
CONSORCIO resulta inválida e ineflcaz, al no exist¡r incumplimiento d una
obligación esencial por parte del PRONIED, por lo que no corresponde
el cincuenta por ciento (50%) de la utilidad prevista
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59. El PRONIED señala que no corresponde amparar la solicitud de reconocimiento
de pago de supuestos daños y perjuicios generados por la resolución del
contrato, cuando la parte perjud¡cada con dicha situación es el PRONIED debido
a que el CONSORCIO incumplió con sus obl¡gaciones contractuales.

60. El PRONIED prec¡sa que existe una contradicción del CONSORCIO en su
pretensión debido a que el sustento presentado no asciende a la suma de S/
200,000.00 Soles, sino a la suma de S/'125,955.85 Soles.

61. El PRONIED indica que el CONSORCIO con respecto a los gastos señalados no
ha establecido una causalidad adecuada, debido a que solo señala los gastos a
ser reconocidos en el periodo existente entre el 04 de mar¿o de 2016 y el 17 de
marzo de 2016.

64. El PRONIED considera que solo en la liquidación de obra se pueden reconocer
mayores gastos generales pendientes, lo que no ha sido materia del presente
arbitraje

65. El PRONIED considera que el CONSORCIO no ha detallado ni probado cada uno
de los elementos constitut¡vos de la responsabi¡idad civil tales como: i) la
antiuricidad de la conducta, ¡i) el daño causado, iii) el nexo causal o relación de
causalidad y iv) el factor de atribución.

POSICIÓN OEL ARBITRO

66. En atencjón a las posiciones de las partes sobre los puntos en controversia
considero que debe determinarse i) si corresponde dejar s¡n efecto la resolución
del contrato efectuada por el CONSORCIO a través de la Carta N" 20-2016-CJ,
ii) en caso de corresponder la resolución del contrato determinar s¡ corresponde
el pago del 50% de la utilidad, los daños y perjuicios por gastos de resolución, y
los ocasionados por desbalance económico - flnanciero del contrato.

67. De acuerdo con los elementos aportados por el CONSORCIO se determina que
la razón de ¡ncumplimiento se debe a supuestas deficiencias y/o
expediente técnico que generaron la solicitud de aprobacióñ de los a nal
N" 6, N'7 y N'8

68. Al respecto, considero que la dec¡s¡ón de aprobación de adicionales y
¡nherente del PRONIED, no son materia de controversia, n¡ cuesti
este Tribunal.
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62. Al respecto sobre lo señalado en el numeral anterior, el PRONIED señala que la
obra realizada culminó el dia 1l de mar¿o de 20'16, quedando el localde la obra
en custodia del PRONIED.

63. Con respecto al desbalance del equilibrio económico financiero el PRONIED
considera que la obra culminó el día 14 de febrero de 20'16, al haberse
declarado la procedencia parcial de la ampl¡ación de plazo N" 07 por ochenta y
se¡s (86) dias calendar¡os y no el 20 dé nov¡embre de 20'15, como señala e¡
CONSORCIO.



69. Sin embargo, con respecto a las deficienc¡as y/o defectos del exped¡ente técnico
advertidos por el CONSORCIO dentro del procedim¡ento de adicionales, este
Tribunal considera que si se trata de una ob¡igación esencial a ser cumplida por
el PRONIED, ello en razón a que un expediente técnico con deficiencias, que no
cuente con informac¡ón suficiente, coherente o técnicamente co.recta, afecta el
prop¡o alcance de la ejecución de las prestaciones materia de ejecución y que
son base de los principios y objeto de la Ley de contrataciones públicás refer¡das
a obtener seNicios y obras de calidad, en forma oportuna y a costos adecuados.

70. De acuerdo con el artículo 40 de la LCE establece que "(...) En caso de
incumolimiento pot oarte del contrat¡sta de alquna de sus oblidaciones. oue
hava s¡do orev¡amente obseNada pot la Ent¡dad. v no hava s¡do mateia de
subsanac¡ón. esta última podá resolver el contrato en foftna total o parc¡al. (...).

laE de
oblidaciones esenciales, s¡empre que el contrat¡sta la haya emplazado
mediante caña notaial y ésta no haya subsanado su ¡ncumpl¡miento." (El

resaltado es agregado).

71. Asimismo, el último párrafo del artícu¡o '168' del RLCE prec¡sa que "q@¿lEU§lE
sol¡c¡tar la rcsoluc¡ón del (...), en los casos en oue la Ent¡dad

¡ncumpla ¡n¡ustif¡cadamente sus oblioaciones esenc¡ales. las m¡smas aue se
contemDlan en las Bases o en el contrcto. pese a haber s¡do requeido confome
al proced¡ñ¡ento establec¡do en el aftículo'r690'1 (El resaltado es agregado).

73. En este punto, debe indicarse que de acuerdo con la Opinión N'027-2O14IDTN
de la Direcc¡ón Técnico Normativo del Organismo Supervisor de Contrataciones
del Estado - OSCE señala "(...) la d¡stinc¡ón entre la potestad resolutoia de la
Ent¡dad (ante el ¡ncumplimiento de alquna obl¡qac¡ón del contrat¡sta) y la del
contrct¡sta (sólo ante el ¡ncumpl¡m¡ento de obl¡qac¡anes esenc¡ales de la Ent¡dad)
responde a |os diferentes intereses ¡nvolucrados en la contratac¡ón pública. As¡,
una Ent¡dad al contratar un b¡en, seN¡c¡o u obra t¡ene por f¡nal¡dad sat¡sfacer
¡rteaeses o neces¡dades públ¡cas; en camb¡o, el contrat¡sta busca satisfacer su
¡nterés económico de lucrc, el m¡amo que const¡tuye un ¡nterés pñvado".

74. De esta manera, a través de la distinc¡ón descrita, la normativa de contrataciones
del Estado busca l¡mitar la potestad resolutoria del CONSORCIO a solo aquellos
casos en que el PRONIED incumpla con sus qbliga.qj-Q¡C§_Cselqiq!9§,
finalidad de promover la continuidad de la ejecución del contrato
consecueñcia, satisfacer el interés públ¡co involucrado con la cont.atación

l

,en

q5

72. Como se aprecia, un conkato suscrito bajo el ámbito de la normativa de
contratac¡ones del Estado puede resolverse por el incumplimiento de las
obligaciones del contratista o por el incumplimiento de las obligaciones
esenc¡ales de la Ent¡dad. En este último caso, el contratista puede resolver el
contrato cuañdo el incumplimiento de la Entidad implique la inobservancia de
alguna de sus obligaciones esenc¡ales, las m¡smas que deben estar contenidas
en las Bases o en el contrato.



75. De conformidad con lo expuesto, se puede inferir a criterio de este Tr¡bunal que
una oblioación esencial es aouella cuvo cumplimiento resulta indispensable para
alcanzar la finalidad del contrato v. en esa medida, satisfacer el interés de la
gg¡.Uepa[E; estableciéndose como condición adicional para tal calificación que
se haya contemplado en las Bases o en el contrato. En otras palabras, es aquella
cuyo incumpl¡miento impide alcanzar la finalidad del contrato.

76. Es pertinente señalar que el artículo 207" del RLCE señala en su parte pert¡nente
"(...) La neces¡dad de tram¡tar la autoización de la ejecuc¡ón de prestac¡ones
ad¡cionales de obra debe ser anotada en el cuademo de obra, ya sea por el
inspector o supeN¡sor o pot el contrat¡sta. El ¡nspector o supery¡sor debe
comun¡car a la Ent¡dad sobre la neces¡dad de elaborar el exped¡ente lécn¡co de
la prestación adic¡onal de obra (...)".

77. De acuerdo con el punto anterior tenemos que el contenido del Oficio N' 3745-
2015-MINEDUA./I\¡GI-PRONIED-UGEO señala '1...J Tengo a b¡en d¡ig¡nne a
ustedes, en relac¡ón con el documento de la referenc¡a, a través del cual el
Supev¡sor de Obra nos sol¡cita que la Ent¡dad def¡na al responsable de la
elaborac¡ón de los exped¡entes técn¡cos de lo ad¡c¡onales de Obn N' 6, N' 7 y
N" I (...)"

78. En ese sentido, de la ¡nformación referida a la aprobación del adic¡onal 01 y de la
elaborac¡ón de los exped¡entes técnicos referidos a los adicionales no aprobados
N" 02, N" 05, N" 07 y N' 08, a este Tribunal le causa convicción de que la
ENTIDAD se encontrar¡a en una s¡tuac¡ón de incumplimiento de obligaciones
contractuales de carácter esencial no requ¡riéndose señalar la parte precisa del
Contrato a f¡n de demostrar que se trata de una circunstanc¡a esencial
considerando que la contratac¡ón se t.ata sobre la ejecución de una obra en que
obra es un concepto que incluye una serie de componentes.

79. De acuerdo al anexo de definiciones del RLCE señala que el expediente técn¡co
de obra es "El conjunto de documentos que comprende: memoria descriptiva,
especiflcacjones técnicas, planos de ejecución de obra, metrados, presupuesto
de obra, fecha de determinación del presupuesto de obra, Valor Referencial,
análisis de precios, calendario de avance de obra valorizado, fórmulas
polinómicas y, si el caso lo requiere, estudio de suelos, estudio geológico, de
impacto ambiental u otros complementarios".

80. En virtud es parte esencial de una obra el cumplimiento de la ejecución del
expediente técnico de obra, la cuestión a criterio de este Tribunal es si el
expediente técnico de obra resulta deficiente se podrá dar ejecución de forma
idónea al expediente técnico la obra. En ate¡ción a ello este Despacho considera
que no resulta pos¡ble su ejecución si no se cumple con correg
y/o defectos.

ir sus defic¡encias

81 En virtud de ello se tienen los siguientes documentos cursados
circunstancias que generaron la resolución del contrato por
CONSORCIO:

bre las
rte del
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82. El pedido del CONSORCIO al advertir y valorar el Oficio N' 3745-2015-
MINEDUA,/MGl-PRONIED-UGEO remitido al CONSORCIO el 19 de octubre de
2015 donde se aprecia referenciada la Carta N' 123-20'15-lPD/SUP que viene de
la Supervis¡ón, el mismo que expresa vía opinión, tener elementos para
determinar la existencia de deficiencias y/o defectos en el expediente técnico de
obra que ameritarían un adicional de obra con el consecuente impacto de
mayores metrados, motivo por el cual a criterio de este Tribunal existirían
deficiencias en el expediente mencionado no en base a lo dicho por l¿s partes,
sino a lo identificado por la propia Superv¡sión, al margen de la discrecionalidad
de PRONIED en aprobar los expedientes técnicos de los adicionales.

83. En atención a Io señalado corresponde indicar que en el presente caso el
PRONIED considera que su resolución de contrato fue efectuad co
anter¡oridad a la rcalizada por el CONSORCIo por lo que corres
sin efecto.

tla

84. Al respecto este Despacho ya ha procedido a analizat la validez o no de la
I cual al

49

de

>Mediante@,el
PRONIED designa al CONSORCIO como el encargado para elaborar los
Expedientes Técnicos de los Adicionales de Obra N'06, N'07 y N'08
(Red de Desagüe del Pol¡deportivo, Cobertura de los Pabellones y
Cobertura Autosoportada), con lo cual, se reconoce la existencia y
necesidad de aprobación de los Adicionales de Obra N' 06, 07 y 08.

> ¡rediante gg!!g_N1q9¿2pl§til, el CONSORCIO dejo constancia que la
propia Entidad habia reconoc¡do que existe una variación en la ejecución
de los metrados referentes a la "Cobertura de Polideportivo" y los
metrados de los 'Timpanos", variación que ocasionaba una mayor
prestación adicional en la ejecución de las labores a cargo del
CONSORCIO, pero ello se debía rcalizar después que la entidad
reconozc¿ ello formalmente por vía de la aprobación de un adic¡onal, para
que se proceda con el aumento de la contraprestación

;- Med¡ante@toda vez
que, en el mismo remiten el informe N'322-2015- ¡TINEDUA/MGI-
PRONIED-UGEO-EEO-EBO en la cual concluyeñ que el expediente de
Adicional de Obra "Cobertura Autosoportada y cerramiento de Timpanos",
no configura una prestación adicional.

> Con gqts__N:q9.§¿9.!§.gl de fecha 25 de enero de 2016, el
CONSORCIO solicitó el requerimiento de cumpl¡miento de obligación
esencial, bajo aperc¡bimiento de resolución de contrato.

> Mediante gef!allqEdal_X:920!2E1§lql de fecha 4 de mazo de 2016, el
CONSORCIO hizo efectivo el apercibimiento y dio por resuelto el
CONTRATO.

resolución del CONTRATO tealizada pat el PRONIED motivo por
haberse dejado s¡n efecto la resolución del contrato del PRONIED



objeto determinar la temporabilidad de los efectos de ambas de resoluciones de
contratos a fin de efectuar ¡a ineficacia de esta.

85. En ese sentido, cons¡dero por lo señalado que el CONSORCIO ha demostrado el
incumplimiento de una obligación esencial por parte del PRONIED motivo por el
cual a criterio de este Tribunal Arbitral no corresponde dejar sin efecto la
resoluc¡ón del contrato efectuada por el CONSORCIO a través de la Carta N'20-
20'16-CJ por lo que corresponde declarar INFUNDADO el Décimo Séptimo Punto
en Controversia.

85. Con respecto, a lo señalado y determinándose que el vínculo contractual fue
válidamente resuelto por el CONSORCIO, corresponde determinar el Noveno
Punto en Controversia relacíonado sí el PRONIED debe reconocer y pagar al
Consorcio, la suma ascendente a S/ 50,09í .73 sin inc¡uir l.G.V. por concepto del
50% de la utilidad por cobrar.

87. Al respecto el cuarto párrafo del articulo a¡1ículo 209' del RLCE señala lo
siguieole,"En caso oue la resoluc¡ón sea por ¡ncunpl¡m¡ento del contratista. en la
l¡qu¡dac¡ón se cons¡anaÉn las penalidades oue corresoondan. 1...)'l bajo el
mismo criterio, el párrafo siguiente indica que "En caso que la resoluc¡ón sea por
causa atibuible a la Entidad. ésta reconoceñ alcontratista. en la l¡au¡dac¡ón aue
se pnct¡oue. el c¡ncuenta poÍ ciento (50oÁl de la utilidad prcv¡sta. calculada
sobre el saldo de obra aue se deia de e¡ecutar. f- .)." (El resaltado es agregado).

88. Con respecto al pago del cincuenta por ciento (50%) de la utilidad prevista,
calculada sobre el saldo de obra que se deja de ejecutar, es pertinente señalar
que la normativa de contrataciones reconoce ese derecho al Contratista, razón
por la cual se ha determinado la validez de la resolución del contrato por el
CONSORCIO, correspondiendo reconocer su pago conforme al cálcu¡o
determinado por el solicitante, la misma que asciende a la suma S/ 50,091.73
(Cincuenta lúil Noventa y Uno con 73l'100 soles) s¡n incluir lGV.

89. En ese sentido, considerc que corresponde declarar FUNDADO el Noveno Punto
en Controversia correspondiendo reconocer la suma ascendente a S/ 50,091.73
(Cincuenta l\¡il Noventa y Uno con 73/100 soles) sin ¡ncluir IGV por concepto del
50% de la util¡dad por cobrar.

90. Que, con respecto al Décimo Tercer Punto en Controversia reclamado
relacionado si corresponde o no ordenar al PRONIED que reconozca y pague al
CONSORCIO la suma ascendente a S/ 200,00.00 sin incluir ¡.G.V. por los daños
y perjuicios generados por los gastos por resolución del conkato es pertinente
señalar que la Opinión N'053-20'14/DTN de la Direccióñ Tecnico Normativa del
Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado - OSCE señala lo siguientel
"(...) depend¡endo de las cicunstanc¡as pañ¡cularcs qúe mot¡varon la
las pa¡les pueden requeirse, de manera ad¡c¡onal, el resarcimiento de daños
y peiu¡c¡os ocas¡onados pot la rcsoluc¡ón del contrcto de obrc, para tal
efecto probar la ex¡stenc¡a de los daños y perju¡c¡os sufrdos, as
cuantia, de conform¡dad con el a¡ticulo 1331 del Cód¡go Civ¡|".

sl
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91 Al respecto la normativa de contrataciones no contempla regulación sobre la
¡ndemnización de daños y perjuicios derivados por la responsabilidad contraclual
causada por la inejecución de obligaciones, por lo que al no existir disposiciones
normativas en las normas de derecho público corresponde utilizar las normas
contempladas en el Código Civil sobre responsabilidad contractual en inejecución
de obligaciones.

92. De acuerdo con los artículos 1321.1327. 132a, 1329, 1330 y 1331 del Código
C¡vil este Tribunal considera que ex¡sten los elementos para acceder a la
indemnización sol¡citada por el CONSORCIO debido a que ex¡sten los s¡gu¡entes
elementos: i) existencia de un contrato valido; ii) existencia de relación causal
que genero el incumplim¡ento de obligaciones; y iii) ex¡stencia de los daños y
perjuicios acontecidos-

93. Que, a fin de tener los elementos ilustrativos necesarios este Tribunal, al no
exist¡r norma en la Ley de Contrataciones del Estado que desarrolle los
conceptos de la indemnizac¡ón, considera citar el artículo 1321'del Código Civ¡l
que prescribe que: "(...) Queda sujeto a la ¡ndemn¡zac¡ón de daños y Wtjuic¡os
quíen no ejecuta sus obl¡gaciones por dolo, culpa ¡nexcusable o culpa leve. El
resarc¡m¡ento pot la ¡nejecuc¡ón de la obl¡gac¡ón o por su cumpl¡m¡ento parc¡al,
tadío o defectuoso, comprende tanto el daño emergente como el lucro cesante,
en cuanto sean consecuenc¡a ¡nmed¡ata y d¡recta de tal ¡nejecuc¡ón. S¡ la
¡nejecuc¡ón o el cumpl¡miento parcial, tadío o defectuaso de la obl¡gac¡ón,
obedec¡eran a culpa leve, el resarc¡n¡ento se l¡m¡ta al daño que pod¡a Neverse al
t¡empo en que ella fue contraída".

94. Según entiende el Tribunal Arbikal, para que el CONSORCIO tenga derecho a
una indemnización debe acreditarse la existencia de un daño como consecuencia
directa de dicho accionar. A ello se le denomina nexo causal. Asi, si un hecho
ant¡jurídico no ha producido daño a¡guno, entonces no habrá resarcimiento
alguno, por más contrario a la ley que este fuera.

95. El tratadista argentino EDGARDO LÓPEZ HERRERA10 señala que el daño es el
centro de gravedad y pr¡mer elemento de la responsabilidad civil, pero no en el
sentido cronológico sino porque recién ante la ocurrencia de un daño comienza el
jurista a preguntarse si hay licitud, causalidad y culpabilidad.

96. Así, el daño es el menoscabo, la párdida, el mal o el perjuicio que sutre una
persoña por la lesión en los b¡enes que componen el patrimonio y también la
molestia, el dolor o la lesión o mal a los sentimientos o afecc¡ones legÍtimas.

97. En ese sentido, debemos partir por señala. que se entiende por daño nel
Diccioñario Enciclopédico de Derecho Usual" habrá daños que
causará a otro algún perju¡c¡o suscept¡ble de aprec¡ac¡ón
d¡rectañente en las cosas de un domin¡o o poses¡ón, o ¡, pot el mal
hecho a su persona o a sus derechos o facultades". Además, ag an que "e/

na, o

RA Edgardo Ieola general de la responsabihdad c,vil. Tor¡o 1 Ed¡ción 1

Guillerño D¡cc¡onar¡o Enctclopéd¡ca de Derecha Usu á/ Tomo lll Editoria

,O LÓPEZ HERRE

" CABANELLAS.
Ediclón Pá9.
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98. El daño es "el menoscabo que a consecuenc¡a de un acontec¡m¡ento o evento
detem¡nado sufre una percona,-ya en sus bieres v¡tales natunles, ya en su
propiedad, ya en su patimon¡o".''

daño comprende no sólo el perju¡c¡o efect¡vamente sufrido, s¡no tamb¡én la
gananc¡a de que fue privado eldamn¡f¡cado pot el acto ¡lic¡to (...)".

99. Para ello, debemos tener en consideración que el daño, tal como se expresó en
llneas anteriores, debe ser individualizado, para lo cual tiene que diferenciarse el
daño del evento que lo genera.

100. El "evento" pertenece al mundo de los hechos jurídicos, es decir, es una
manifestación "real", que contraviene un interés protegido por el derecho, un
fenómeno físjco, apto para impedir que dicho interés sea satisfechol3

101. El daño, en cambio, es una "cualidad" de las situaciones que subsiguen al
evento; no ¡dentificándose con su antecedente fáctico; es decir, lo califica, más
bien, en términos económ¡cosla.

102. Teniendo en cuenta esta distinción, el daño no sería s¡mplemente la situación en
la que se encuentra quien sufre un acto ilicito ajeno, sino que sería una
valoración en términos económicos de la situacjón, nueva y desfavorable,
prop¡ciada por el eventor5

'103. Además, el requisito de la individual¡zación del daño requiere indicar, que ha de
tratarse de un daño concreto, cierto en el patrimonio del reclamante.

104. Respecto del tema, ÍRIGO REPRESAS y LÓPEZ ¡,ESA15 señalan que el daño
que debe existir como requisito de procedencia para determinar la
responsabilidad t¡ene que ser cierto y efect¡vo, es decir, real y actual.

105. La característica de certeza del daño comprende todo perjuicio susceptible de
apreciación pecuniaria que afecta en forma cierta a otro, resultando como
obligación probar la existencia de ese daño cierto.

'106. En efecto, la acción de probar un daño alegado significa que puede ser
ponderado y volverse tangible, rechazando entonces aquellos daños abstractos

-aquellos 
que se mencionan de manera general y que no se prueban, es decir,

que no se vuelven tang¡bles-.

107. Con relación a la certeza, el daño no debe ser una hipótesis, una conjetura o
Iantasia de la víctima, sino que deben ser daños que previsiblemente surjan de la
relac¡ón dañosa, o lo que es ¡o mismos, que guarden re¡ación de causalidad-

'l LanellllX. Xan Oerecho oe Obligacones Revista oe Derecho P.v¿do Tomo I l\¡adno
''LEoN, Leysse.l I a rcspansabltdad ctvn Lrma Jurista Edlores 2aA7.Pág 15'

i5LEÓN, Leysser L op ctt Pág 152'' REPRESAS TRIGO Féhx y Marcelo López Mesa Op c¡¡ rono rV Pág 979

s5

Pág 193



lO8. Para DE CUPIS]T, enke los requ¡sitos que deben presentarse para que un daño
sea indemnizable está la lesión a un interés. En este orden de ideas, solo será
indemnizable la lesión a un determinado interés que guarde relación de
causal¡dad adecuada con la conducla desplegada.

109. La doctrina es unánime al clas¡flcar el daño en dos tipos: el daño patr¡mon¡al y el
daño extrapatrimonial. El daño patrimonial consiste en aquella "lesíón de
derechos de naturaleza económica que debe ser reparada"'8. Este a su vez se
clasifica en daño emergente y lucro cesante.

110. El daño emergente es la pérdida que sobreviene en el patrimonio del sujeto
afectado por el incumplimiento de un contrato o por haber sido perjud¡cado por
un acto ilícito, o como sostiene un sector de la doctrina ¡taliana, "la d¡sm¡nución
de la esfera patr¡mon¡al det dañado1s". l\rientras que el lucro cesante o también
conocido como 'Lucrum cesans" lo conforma todo aquello que se ha dejado de
percibir como consecuenc¡a del evento dañoso. El lucro cesante v¡ene a ser pues
aquello que ha imped¡do que el acreedor perciba una ganancia a la que tenía
derecho. Se trata de la "qanancia frustrada o qanancia deiada de obtener,
oue es el incremenlo patri¡nonial que el acreedot deberia Íecibif como

oel e ob como

lb¡denr. Págs 157 y 158
DIEZ-PICASO LUIS Fundañentas délDerccho Av¡lPa¡t¡ñon¡al Ed ior¡al Tecnos Tomo 1 Páo
Ob Cil Pág 52
Lo que diferencra por etempo. el resarcrm¡ento de la pérdida de una chance como várianle si

'daño emergenle'. deiresarclm ento de la pérdLda de resultado que se esperó obte¡er, elcual,

c on sec u e n c¡ a del ¡ n c u m pl i mien to " (El subrayado es nuestro)

111. En ese sentido, para la procedencia de la indemnización del daño resarcib¡e, en
sus dos manifestaciones, se necesita de la probanza de la certeza del daño, lo
que significa que los únicos daños resarcibles serán los que tengan certeza
fáctica y lógica y, además, que hayan sido probados en su existencia.

112. En este orden de ideas, la certeza del daño no significa que el daño sea actual,
sino que su existencia pueda ser apreciada por eljuzgador, sea porque ya se dio,
o porque es desarrollo y consecuencia lógica de un hecho determinado. La
certeza del daño comprende pues tanto al denominado "daño actual", como al
denominado "daño futuro" y, en ambos casos, sign¡fica comprobación fáct¡ca y
lógica: como suceso materialmente producido y como coñsecuencia necesaria
del hecho causal. En palabras de ZANNONFI, la'4..) ceft¡dumbre det daña (...)
const¡tuye s¡empre una constatac¡ón de hecho actual que proyecta, tamb¡én al
futuro, una consecuencia necesaia (.-.)".

113. Por estas razones, queda excluido como daño resarcible el denominado'daño
eventual" o "hipotético", entendido como aquél que depeñde de acontecjmientos
imposibles de apreciar o determinar como consecuencia lóg¡ca y natural del
hecho dañoso, lo que s¡gnifica que el daño, como evento resultado, será mater¡al
y lógicamente imposible de ser probado".

"DECUPIS Adriano EtDaño*feola Generclde la Respüsabil¡dad c¡v¡t-2 Edición 1970
's ESPINoZA EsPlNozA, Juan Derecho de la Responsab¡t¡clar1 c/v¡i Gacela JurÍdica. cuartá Edicióñ,
2006 Pá9- 226

un resultado iñcierto, representa un'daño eveñtual'no re§arcjbié. Constituye tipico ejemplo d
53
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1'14. Por lo dicho, resulta evidente que, tratándose del resarcim¡ento del daño
eme¡gente y el lucro cesante, el actor debe aportar la prueba de la certeza del
daño, sin olvidarse que dicha prueba no guarda la m¡sma proporc¡onal¡dad en
uno y en otro. La certeza del daño emergente, toda vez que éste se kata de un
evento que sustrae una entidad o utilidad que ya ten¡a el damniflcado antes de la
comisión del daño, apunta justamente a la neces¡dad de probanza de la
ex¡stencia de dicha utilidad al momento del daño y su consecuente pérd¡da. En
cambio, la probanza de la certeza del lucro cesante no puede estar referida a
acreditar la ex¡stencia de utilidades perdidas que no se tenían al momento de,
s¡niestro. l\rás b¡en, como ha afirmado FRANZONF3, "(...) en el lucro cesante, la
prueba que va dada a los Í¡nes de la ceñeza del daño, no se refiere al lucro en s¡,
sino a los
Droduzca, La certeza de la lalta de qananc¡a no puede iamás ser oblenida
del mismo modo oue para las pérdidas sufridas. dado que estas últ¡mas
ex¡sten ya al momento del s¡n¡estro en el patiñonio del damniÍ¡cado, m¡enlras
que el lúcro cesante no ha entrado n¡ entrará en su patimon¡o, s¡no en la foma
de rcsarc¡m¡ento. Cedeza del daño con relac¡ón al lucrc ce$ante s¡gn¡l¡ca, pues,
garantía acerca de /a subs¡§¿encia de /os presupuestos para su producc¡ón a
futuro (...)". (El subrayado es nuestro).

1'15. En ese sent¡do, corresponde analizar, en, los conceptos por los que el
CONTRATISTA solicita indemnización según el sigu¡ente detalle que presentó:

Re$mo¡ dol Cal6u¡o de los Dañ6y Preju¡c¡os por
Rá$lu¿¡ón d. Contrátó

Planila Mensúal Mazol2016 13.414 99

Liquidacion de Be.efcios Sociales 25.494 80

Pra. ra Sema.a der03 ár09/Ma/16 7 710 03

Seguros Ofcina d€ ObÉ y Olms 62 00s 63

Gaslos Admrns t.ac o. Ofcña CenlE 17 326 41

fotal de Dañosy Pr€juicio§ por
R6eluc¡or de Contrato

s/.125,955.86

'!16. Con relación a¡ reconoc,miento de los daños y perjuicios por gastos por
resoluclón de contrato, al tratarse de costos relacionados a la sal¡da de las
actividades del CONSORCIO a consecuencia de la resolución del contrato y que
implica un corte de actividades que arrastra pagos de liquidaciones anticipadas
de labores y servicios, considero que los conceptos de su cálculo presentados
tales como: i) Planilla Nlensual Matzol2ol6: ii) Liquidación de Beneficios
Sociales, iii) Planilla Semana del 03 al 09/Mazo/16, iv) Seguro de Oficina de

daños orlginados alpropretarlo de !n caba lo de caffera que, porcausa mputable a su transpodlsla, no lega
a t¡empo al h¡pódromo para correr en !n gran prernlo. No hay duda, que al no correr en
pos¡bilidad de ganarla (y, en este sent¡do la pérdida de esta oporlun¡dad es resarcble,
posibilidad co¡stluye un daño c¡ei(o)i empero aún de haber cor¡do la carera ¡ada
ganara (lo qLre sgnifica que e resarc m¡e¡lo del resultado - pérd¡da del prem¡o - no
dem8ñdado. alconsl¡luir un daño ncierto)

" FRANZONI l\¡¿ss,mo rá¡r¡ ///"c¡t, Cor¡me1tafio del CodEe Cvrle Scrarola-Aré1cl a
Galgano Libro qL.raño Obbligazoni an 2U3'-2O59'. Zanichelli Ed(ore-Bologna e
Roma.llalia 1993 Pág 823
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119. Con relac¡ón a los daños y perjuicios relacionados ocasionados por desbalance
económico - financiero del conkato mencionado en el Décimo Cuarto Punto en
Controversia el CONSORCIO lo que está solicitando es el reconocim¡ento de los
mayores gastos y la utilidad dejada de percibir por las labores correspondientes
al saldo de obra no ejecutada, derivada de la reso¡ución contractual.

120. Que, en el presente caso, este Tribunal conforme a lo señalado considera que no
corresponde reconocer la suma de S/141,396.10 (Ciento Cuarenta y Un lril
Trescientos Noventa y Sejs con 10/100 soles) debido a que se estaría solicitando
unos mayores gastos proyectados, pero no incurridos -a diferencia de los gastos
generales de la ampiiación de plazo 10- y asimismo, se estarÍa real¡zando un
doble cobro por indemnización de daños y perjuicios al haberse ya indemnizado
con el cincuenta por ciento (50o/o) de la utilidad dejada de percibir, por efecto de
la resolución contractual.

121. En ese sentido. considero que no corresponde reconocer la suma S/ 141,396.10
(Ciento Cuarenta y Un Mil Trescientos Noventa y Seis con 10/100 soles), y en
consecuencia conesponde declarar IMPROCEDENTE el Décimo Cuarto Punto
en Controversia.

9.3) PUNTOS EN CONfROVERSTA RELACTONADOS CON ASpECTOS ECONOMTCOS
DEL CONTRATO

POSICIóN DEL CONSORCIO

122. El CONSORCIO señala que era obligac¡ón ¡egaldel PRONIED de cum ir con las
condic¡ones establecidas en el artículo 184'del RLCE para que se inic el plazo
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OCTAVO PUNTO EN CONTROVERSIA
Determ¡nar s¡ corresponde o no declarar que se ordeñe a la Entidad que
reconozca y pague al Consorc¡o la suma ascéndente a S/ 123,806.96 sin ¡nclu¡r
l.G.V. más los intereses correspond¡enles, por concepto de daños y perj
ocas¡onados por la demora en el ¡n¡cio de la

utc¡os
e ución de la obra

Obra y Otros; y iv) Gastos de Admin¡stración de Oficina Central se encuentran
acordes y guardan coñexjdad con las actividades materia del contrato.

117. Pot lo señalado corresponde solo reconocer ¡a integridad de la suma de S/
125,955.86 (Ciento Veinticinco Mil Novecientos Cincuenta y Cinco con 86/100
Soles) sin incluir IGV y no la suma de S/ 200.000.00 Soles, debido a que la
fundamentación del CONSORCIO en el presente proceso arbitral al final solo
sustenta el monto de S/125,955.86 (Ciento Veint¡cinco ¡r¡l Novecientos Cincuenta
y Cinco con 86/'100 Soles) sin incluir lGV.

1'18. En ese sentido, considero que corresponde declarar FUNDADO el Décimo
Tercer Punto en Controversia correspondiendo reconocer la suma ascendente a
S/ 125,955.86 (Ciento Veinticinco Mil Novecientos Cincuenta y Cinco con 86/100
Soles) sin ¡ncluir IGV por daños y perjuicios por gastos por resolución de
contrato.



Monto original del Contrato u 1050759495

l/onto diario a desembolur (5/10000) si 8 253 80

lllonto tope a desembolsa (75/10000) s/ 123 806 96

125. As¡mismo, considera que la cuantificación máxima del resarcimiento asciende a
la surna de S/ 123,806.96 (Ciento Ve¡ntitrés ¡ril Ochocientos Seis con 96/100
soles) seg úñ el s u ente detalle

126. Sin embargo, el CONSORCIO considera que el monto a reconocerse pagarse
sustehtado con documentos, por demora en el inicio de ejecución de obras

n 17l1OOasciende a S/ 100,555.17 (Cien Mil Quinientos Cincuenta y Cinco
soles), monto menor al máximo a desembolsar que fue.a decla

Calculo delltrtonlo llarimoa Ceemhlsr por hmora en ellnicio de

Ejecucion de Obns

Fecha de Contrato 23{c1-14

Plao pan Cumplimienloafl. 184 a padirdefma de

contEto
15

0lnou14Fecha limh pan cumplimienlo ad. 184

26.n0r14nrc o re¡l de 0bra

Numero de dras de atraso 19

s/ 156 822 15

llilonto maximo a de*mbolsr alconhatrü s1,123,806,96
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de ejecución de la obra, caso contrario. se genera que el contrat¡sta tendrá
derecho al resarcimiento de daños y perjuicios

'123. Asimismo, el CONSORCIO señala que el contrato fue suscrito por las partes en
fecha 23 de octubre de 2014, por lo que, las cond¡ciones debieron cumplirse
como máximo en fecha 07 de nov¡embre de 2014, sin embargo, med¡ante Ofic¡o
N' 093-2014-MINEDU^,/MGI-PRONIED-UGEO el PRONIED comunicó que el
inicio del plazo contractual es el 25 de noviembre de 2014. No existiendo razón
o justificación que sustente el no haber observado el plazo establecido en el
segundo párrafo delartículo 184" del RLCE.

124. Al respecto el CONSORCIO cons¡dera el resarcim¡ento de daños y prejuicios
correspond¡ente es el siguiente;

Monto queconespndea 19dias



referencia en la solic¡tud de acumulación de pretensiones, de acuerdo con e¡
siguiente detallel

C¡lcuio d. &ñ05y Priuicio.por0.ñoñ on.ilniclo do ¡a El€cución de la 0b.¡

Cada Fl¿úa de Fiel Cmpl ñ e¡ro 365 rs 3 720 03

car¿ Fáiza deAdeáilo 0Édo 142 3167395 t9 8.52610

363 32 tot 33 t9 1.666 46

Segu@ de Responsáb dád Cu ?04r 15 366 602 95 165 31 3¡

r 900 0¡ 30 :339 l9 254 35

Esp*ali§la en úlonz¿c¡0n6 y cósros t0 257 33 igl za 363 29 r9 6.S§715

563192 343 98 30 r9

15901 30 tq 2 662 18

4 00§ 45 2122d 30 ts 2 673 76

3 307 62 21336 30 2345 19

5 486 76 359 36 30 19¿49 19 3 702 86

3 886 38 253 03 30 2i 63 19 524 96

291379 1862r 30 2A l9 392 67

r268334 676 78 30 t9

8.56r 91 45636 15031 19 2 855 94

701075 30 50% r$6r I 19 2 53¡ 67

418233 27184 30 tg 96{ 29

473 76 30 30% 755r t9

Plañilla Empleados lseguidad) 165 50 076 5r 13120 ? 332 3l
Pl¿n Lla Enpreados ia§ rare RRnr) 365 118 96 r9 22l¡ 15

365 60.0!2 03 164.6¡ 3 49391

Plan á EnPread.s le§idente) 465 204 938 32 56:47 r9 10.6¡802

r,000.00 33 33 200 00

2128fi 2 728 44

noñd¡rio Poie§ioña {AesoÉnieñro
leld y d¿ gerroi de úrclo) l 22 000 m

22 000 m

Hónoáio PmtusLona ládñ n ,.ador de

1 5 r00m 5.r00 m

NoMio Pobsioña lsefüco
I 31$m 3l$m

Tor¡l& D¿ñosy Pedu¡clospor DonoE en.llricio d. l. Ej.cución dá l¡ obñ s/.100555,17

POSICIóN DE PRONIED

127. Al respecto el PRONIED considera que no resulta procedente el pago a
que el CONSORCIO no inició el procedimiento de resoiución del de
conformidad a lo dispuesto en el artlculo 184' del RLCE, ni mucho
el resarc¡miento de los daños y perju¡cjos ocasionados.

ji7
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128. El PRONIED considera que el CONSORCIO no ha detallado ni probado cada uno
de los elementos const¡tutivos de ta responsabilidad civil tales como: i) la
antijuricidad de la conducta, ii) el daño causado, iii) el nexo causal o relación de
causalrdad y iv) el factor de alribución.

129. El PRON¡ED considera que los supuestos daños y perjuicios a ser acreditados
por el CONSORCIO producto de la demora en el inicio de la ejecución de la obra
deben corresponder al periodo computado desde el 08 de noviemb¡e de 2014 al
25 de nov¡embre de 2014 es dec¡r diec¡ocho (18) días calendarios de demora.

130. El PRONIED sobre el detalle de los documentos ofrecidos por el CONSORCIO
indica las siguientes observaciones sobre los mismos:

GaIantías

Planillas:

I

Facturas de v¡át¡cos
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Serv¡cio de asesoramiento ¡egal y gest¡ón de contrato

131. El PRONIED considera que al haberse incluido los conceptos mencion no
responde a un sustento valido por lo que solic¡ta que se declare i

pretensión.
ala

POSICIÓN DEL ÁRBITRO
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136. Consideramos que la referida normativa no ha dado una consecuenc¡a legal ante
la fa,ta de reclamo de! resarcimiento de daños y perjuicios por falta de in¡cio del
plazo de ejecución del contrato de obra, motivo por el cual resulta amparable por
el CONSORCIO solicitar el mismo en cualquier momento del presente proceso
arbitral al ser una ob¡igación de pago.

137. La LCE señala que se puede reclamar todas las demás controversias hasta Ia
culminación del contrato. En este caso en particular. la única sanción al
CONSORCIO es la de no beneficiarse con el correr de los intereses legales - en
aplicación de los artículos 1243, 1244, 1245 del Código Civil en ausencia de
pacto de las partes al respecto- desde el vencimiento de los quince dÍas (15) en
adelante sino desde la notificación del presente laudo hasta su pago efectivo.

138. En ese sentido, corresponde evaluar si el monto de la suma de S/100,555.17
(C¡en ¡ril Quinientos Cincuenta y Cinco con 17l100 soles) se encuentra
debidamente sustentado por parte del CONSORCIO.

139. De la revis¡ón de las posiciones de las partes sobre el detalle del monto el
PRONIED ha realizado observaciones a su contenido que no han sido
debidamente absueltos y/o replicados por el CONSORCIO.

140. Al respecto la normativa de contrataciones no contempla regulación sobre la
andemnización de daños y perjLricios derivados por la responsabilidad contraclual
causada por la inejecución de obligaciones, por lo que al no existir d¡spos¡c¡ones
normativas en las normas de derecho públ¡co corresponde ut¡l¡zar las normas
contempladas en el Código Civil sobre responsabilidad contractual en in
de obligaciones.

141. De acuerdo con los articulos 1321,1327,132a, 1329, 1330 y 1331 del t90
laaCiv¡l este Tribuna¡ cons¡dera que ex¡sten los elementos para
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132. Con respecto a las circunstancias acontecidas y a los elementos probatorios
aportados por el CONSORCIO, consideramos que se ha generado una situación
de demora en el inicio del plazo de ejecución de obra imputable al PRONIED.

133. De acuerdo con ef artículo 184' del RLCE señala que es una pos¡bil¡dad del
contratista el ¡niciar el procedimiento de resoluc¡ón del contrato, por lo que no
resulta una obligación. Asimismo, el artículo mencionado reconoce el
resarcimiento de daños y perjuic¡os que se encuentren deb¡damente acreditados.

'134. De la misma forma la normativa de contrataciones del Estado en el refer¡do
artículo 184 del RLCE señala que el CONSORCIO tiene el derecho a solicitar el
resarcimiento de daños y perjuicios debidamente acreditados hasta por un monto
equivalente al cinco por diez mil (5/10000) del monto del contrato y hasta un tope
de setenta y cinco por diez mil (75110000) del monto del contrato.

135. Oe acuerdo con la formalidad establecida en la normativa se ver¡f¡ca que el
CONSORCIO tenia un plazo de quince (15)dias para solicitarel resarcimiento de
daño y perjuicios, situación que no ha sido acreditada en el presente proceso
arbikal.
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indemn¡zación solicitada por el CONSORCIO deb¡do a que existen los siguientes
elementos: i) existencia de un contrato va¡ido; ii) existencia de relac¡ón causal
que genero el incumplim¡eñto de ob¡igaciones; y iii) existencia de los daños y
perjuicios acontecidos.

142. Que. a fln de tener los elementos ilustrativos necesarios este Tr¡bunal. al no
existir norma en la Ley de Contrataciones del Estado que desanolle los
conceptos de la indemnización, considera citar el artículo 1321" del Código C¡vil
que prescribe quei "(...) Queda sujeto a la ¡ndemnización de daños y porjuic¡os
quien no ejecuta sus obl¡gac¡ones por dolo, culpa inexcusable o culpa leve. El
resarc¡m¡ento pot la ¡nejecuc¡ón de la obl¡gac¡ón o por su cumpl¡m¡ento parc¡al,
tatdío o defectuoso. comprende tanto el daño emergente como el lucro cesante,
en cuanto sean consecuenc¡a ¡nmed¡ata y d¡recta de tal ¡nejecuc¡ón. S¡ la
inejecuc¡ón o el cumpl¡m¡ento parc¡al, tadío o defectuoso de la obl¡gacíón,
obedec¡eran a culpa leve. el resarc¡m¡ento se lim¡ta aldaño que podía preveBe al
t¡empo en que ella fue contraída".

'143. Según entiende el Tribunal Arbitral, para que el CONSoRCIO tenga derecho a
una indemñización debe acreditarse la existencia de un daño como consecuencia
directa de dicho accionar. A ello se le denomina nexo causal. Asf, si un hecho
antijurídico no ha producido daño alguno, entonces no habrá resarcimiento
alguno, por más contrario a la ley que este fuera.

'1,14. El tratadista argentino EDGARDO LÓPEZ HERRERA'4 señala que el daño es el
centro de gravedad y primer elemento de la responsabilidad civil, pero no en el
sentido cronológico sino porque rec¡én ante la ocurrencia de un daño comienza el
jurista a preguntarse si hay licitud, causalidad y culpabilidad.

145. Así, el daño es el menoscabo, la pérdida. el mal o el perjuicio que sufre una
persona por la lesión en los bienes que componen el patrimonio y también la
molestia. el dolor o la lesíón o mal a los sentimientos o afecciones legít¡mas.

146. En ese sentido, debemos palir por señalar que se entiende por daño. Según el
Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual2s "habrá daños s¡empre que se
causatá a otro algún perju¡c¡o susceptible de apreciac¡ón pecun¡aia, o
d¡rectamente en las cosas de un dom¡n¡o o poses¡ón, o ¡ndirectamente pot el mal
hecho a su persona o a sus derechos o lacultades". Además, agregan que "e/
daño comprende no sólo el peiu¡c¡o efect¡vamente sufido, s¡no tamb¡én la
gananc¡a de que fue pivado el damnif¡cado por el acto ¡lícito (...)".

'147. El daño es "el menoscabo que a consecuenc¡a de un acontec¡m¡ento o evento
determ¡nado sutre una percona, ya e, srs bieres v¡tales natunles, ya en su
propiedad, ya en su patimon¡o".26



158. La doctr na es unán i-e a clasificar el daño en dos tipos el daño patrjmonial
daño extrapatrirnonial. El daño patrimonial cons¡ste en aquella "les¡ de

¡'LEÓN. Leysser r La respoñsabndao cú L'ra' JLlsra Edrtores. 2ooz Pág 151.

ILEóN, Leysser L ap cit .Pág 152

: REPRESAS TRIGO Ee.rx y f\,4a celo Lopez tvtesa Op c1 loryro lv. Pag 979
''DECUPIS Adr.a^o El Ddña- Tootta Ceneratde t¿ Responsahtndacl Ctvn 2 Fdtctór
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148. Para ello, debemos tener eñ consideración que el daño, tal como se expresó en
líneas anteriores, debe ser individual¡zado, para lo cual tieñe que d¡ferenciarse el
daño del evento que lo genera.

149. El "evento" pertenece al mundo de los hechos juridicos, es decir, es una
manifestación "real", que contraviene un interés protegido por el-derecho, un
fenómeno fisico. aplo para impedir que dicho rnterés sea salisfecho''

150. El daño, en cambio, es una "cualidad" de las situaciones que subs¡guen al
evento; no identificándose con su antecedente fáctico; es decir, lo califica, más
bien. en términos económicos'3.

151. Teniendo en cuenta esta distinción, el daño no seria simplemente la situación en
la que se encuentra quien sufre un acto ilicito ajeno, sino que seria una
valoración en términos económ¡cos de la situación, nueva y desfavorable,
prop¡ciada por el evento'?e

152. Además, el requisito de la indívidualización del daño requiere indicar, que ha de
tratarse de un daño concreto, cierto en el patrimonio del reclamante.

153. Respecto del tema, TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA3o señalan que el daño
que debe existir como requisito de procedenc¡a para determinar la
responsabilidad tiene que ser cierto y efect¡vo, es decir, real y actua¡.

154. La caracter¡stica de certeza del daño comprende todo perjuic¡o suscept¡ble de
apreciación pecuniaria que afecta en forma cierta a otro, resultando como
obligación probar la existencia de ese daño c¡erto.

155. En efecto, la acción de probar un daño alegado significa que puede ser
ponderado y volverse tangible. rechazando entonces aquellos daños abstraclos

-aquellos 
que se mencionan de manera general y que no se prueban, es dec¡r,

que no se vuelven tangibles-.

156. Con relación a la certeza, el daño no debe ser una hipótesis, una conjetura o
fantasia de la vlctima, sino que deben ser daños que previsiblemente surjan de la
relación dañosa, o lo qúe es lo m¡smos, que guarden relación de causalidad.

157. Para DE CUPlS3l, entre los requisitos que deben presentarse para que un daño
sea indemnizable está la lesión a un interés. En este orden de ideas, solo será
¡ndemnizable la lesión a un determinado interés que guarde relación de
causalidad adecuada con la conducla desplegada.



derechos de naturaleza económica que debe ser reparada"3'?. Este a su vez se
clasifica en daño emergente y lucro cesante.

159. El daño emergente es la pérd¡da que sobreviene en el patrimonio del sujeto
afectado por el incumplimiento de un contrato o por haber sido perjud¡cado por
uñ acto ilícito. o con o sostiene un sector de la doctrina italiana, "la dism¡nuc¡ón
de la esfera patr¡monial det dañado33'1 l\4ientras que el lucro cesante o también
conoc¡do como 'Lucrum cesan6" lo contorma todo aquello que se ha dejado de
percibir como consecuencia del evento dañoso. El lucro cesante viene a ser pues
aquello que ha impedido que el acreedor perc¡ba una ganancia a la que tenla
derecho. Se trata de la "qanancia lrustrada o oanancia deiada de obtener,
gue es el ¡ncreñento patr¡monial que el acreedor deberia recibir como

consecuenc¡ a del in cumpli m¡ento". El subrayado es ñuestro)

160. En ese señtido, pará la procedencia de la indemnización del daño resarc¡ble, en
sus dos manifestaciones, se necesita de la probanza de,a certeza del daño, lo
que sigñifica que los únicos daños resarcibles serán los que tengan certeza
fáctica y lógica y además, que hayan sido probados en su existencia-

'161. En este orden de ideas, la certeza del daño no significa que el daño sea actual,
sino que su existencia pueda ser apreciada por eljuzgador, sea porque ya se dio,
o porque es desarrollo y consecuencia lógica de un hecho determinado. La
cetleza del daño comprende pues lanto al denominado "daño actual", como al
denorninado "daño luturo" y, en ambos casos, s¡gnifica comprobación fáctica y
lógica como suceso matenalrrente producrdo y como consecuencia necesaria
del hecho causal. En palabras de ZANNONI'", la'\..) ceft¡dumbre del daño (...)
const¡tuye sienpre una constatac¡ón de hecho actual que proyecta, también al
fututo, una consecuenc¡a necesar¡a (...)".

162. Por estas razones. queda excluido como daño resarcible el denominado "daño
eventual' o 'hipotético", entendido como aquél que depende de acontecimientos
imposibles de apreciar o determinar como consecuencia lóg¡ca y natural del
hecho dañoso. lo que signifca que eldaño, como evento resultado, será material
y lógicamente imposible de ser probado36.

'163. Por lo dicho, resLrlta evidente que, tratándose del resarcimiento del daño
emergeñte y el lucro cesante, el actor debe aportar la prueba de la c€rteza del

un resultado incerto. represe¡ta un daño eventua' no resarclble. Constituye tipco ejempo de eslq
daños origrnádos a prcp etario de un caballo de carera que, por causa impltable á su t€nspon Lega

á tiempo al hrpódron¡o para correr en u¡ gran prem¡o No hay duda, que, a no corer en la
posibilldad de gañalá (y. en este sentdo. ia pérd¡da de esta oportunldad es resarcible pues
posibilidad constitlye uñ daño cieito)'emoero, aún de haber corido la carera. nada

" ESPIñoZA EsPtNozA Juan Derccho de ta Responsab¡liclad C/v/ Gaceta Jurld¡ca. Cuarta Edición,

Z006, Pág 226
- lbidem Páds 157 v 158

" Olez-prC¡éo. ruis Fúndanentas delDarecho C¡vtl Patr¡nonial Edinoialrecnos. Tomo 1. Páo. 687.
E ob cir Pao 52- Lo que o te'r"n" , por ejemp o el res arc mrefto de l¿ pérdide de Lrna chance como variante singular del
"daño emergente'. del resarclmrento de lá pérd da del resultado que se "esperó' obtener, elcual, alconstituir

genara (lo que sigñificá que el resarc¡mienlo del resultado - pérdide del premio - ño es
demañdádo alconstituir u¡ daño ñcie(o)
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daño, sin olvidarse que dicha prueba no guarda la misma proporc¡onal¡dad en
uno y en otro. La certeza del daño emergente, toda vez que éste se trata de un
evento que sustrae uña entidad o ut¡lidad que ya tenia el damnificado antes de la
comisión del daño, apunta justamente a ]a neces¡dad de probanza de la
ex¡stencia de d¡cha ut¡fidad al momento del daño y su consecuente pétd¡da. En
cambic. la probanza de la certeza del lucro cesante no puede estar referida a
acreditar la existencra de utilidades perdidas que no se tenían al momento del
siniestro. 

^,4ás 

bien, ccmo ha aflrmado FRANZONI3'z, "( ..) en et lucro cesante, ta

üueba que \ta Cada a las f¡nes de la cedeza del daño, no se rcf¡ere al lucro en si,
s¡no a los presuouesfos v ¡equisítos necesarios a f¡n de que el mismo se
produzca. La ceñeza de la falta de qananc¡a no puede ¡amás ser obtenida
del ,nisño ¡nodo due para las Dérd¡das sulridas. dado que estas últimas
ex¡sten ya al momento del s¡n¡estro en el patdnon¡o del damnif¡cado, m¡entrcs
que el lucro cesante no ha entrudo n¡ entrará en su patrirnon¡o, s¡no en la foma
de resarc¡m¡ento Cefteza del daño con relación al lucro cesante s¡gniÍ¡ca, pues,
garantia acerca de /a subsistercla de los presupuestos para su ptoducción a
futurc (. )". (El subrayado es nuestro).

164. Sin perjuicio de ello este Tribuñal atendiendo a cr¡terios en temas de gestión de
obras, considera revisar cada uno de los conceptos para determ¡nar cuales se
excluyen:

Coñ relac¡ón a las garantías observadas por el PRONIED consideramos
que tales impodes reclamados si t¡ene afectación con el plazo final del
CONTRAIO toda vez que el plazo de la demcra no es propio de la
secuencia natural del contrato, ni ese arco de tiempo formaba parle de un
plazo presupuestado por el CONSORCIO, Gzón pot la cual corresponde
reconocerlos

i0 con relación a los conceptos de planillas de pago, considero que
personal como chofer. especralista en valorizaciones costos, as¡stente de
logística. técnicos de metrados y d¡reclor general no son personal
indispensable que se deba cons¡derar en un periodo de retraso para el
inicio de la obra, razón al existir margen de negociación del CONSORCIO
Dara su posterior reenganche, por la cual considero que se debe retirar
de! cálculo de los daños y perjuicios la suma de S/ 15,224.65 (D¡eciséis
Mil Dosc¡entos Veinticuatro con 65/100 soles);

iii) con relación a los conceptos de plan¡llas de empleados consideramos
oue los gastos s¡ se encuenkan debidamente sustentados al representar
personal que forma oarte del grupo de profesionales que se debe contar y
p.eseNar pa.a toda la vida del proyecto, siendo a su vez práctica comÚn
de exigencra a requerir por el Propietario de la obra el contar con dicho
personal desde el !nicio de ,a obra;

¡v) Con relación a los viáticos utilizados corresponde dejar de lado
comprobantes de pago que no se encuentren en el per¡odo a

t' 
FRA¡,¡ZO¡¡1. lvlass:mo Fañi lilecr, Commentario del Codice Civile Scialota-Branca a cura d

Galgáno. Libro quaño: Obbligazroni at1 2U3'2o59'- Zánichelli Editore-Bologna e ll F
Roma-ltáliá. 1993 Pá9. 823.
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afectación, tales como los comprobantes encontrados en el registro de
compras del CONSORCIO de fechas 26 de noviembre de 2014 y 07 de
noviembre de 2014 que ascienden a un valor total de S/'110,50 (C¡ento
D¡ez con Cincuenta con 00/100 Solesi

Con relación a los recibos por honorar¡os profes¡onales por
servic¡os considero que el CONSORCIO tuvo ma!-gen de negoc¡ación,
sea para postergar a prestación de estos y/o reducir sus costos a
ccnsecuencia de a entrada en vigencia de la obra, razón por la cual no
corresponde .econocer tales conceptos que tienen un valor total de S/
30,238.00 (Tre¡nta Mil Doscientos Treinta y Ocho con 00/100 Soles)
del cálculo

165- De acuerdo con lo señalado en el punto anterior, cons¡dero que solo corresponde
reconocer al CONSORCIO Ia suma de S/ 53,982.02 (Cincuenta y Tres l\ril
Novec¡entos Ochenta y Dcs con 02100 Soles), por concepto de daños y
perjuicios por demora en el inicio de la ejecución de la obra ya que los mismos si
guardan un criterio de causalidad y proximidad con los daños acontecidos para
ser reembolsables

166. En atención a todo Lo señalado considero que corresponde declarar FUNDADO
EN PARTE el Octavo Punto en Controversia correspondiendo al PRONIED pagar
la suma de S/ 53,982 02 (Cincdeñta y Tres Mil Novecientos Ochenta y Dos con
02/'100 Soles) sin incluir el lGV, más intereses legales devengados desde la
notificación del laudo por concepto de daños y perjuicios por demora en el in¡c¡o
de la eje.ución de la obra.

DECIMO PUNTO EN CONTROVERSIA
Dete.minar si corresponde o no ordenar a la Entidad que reconozca y pague al
Consorcio Ia suma ascendenté a S/ 393,903,78 sin incluir l.G.V. por los
mayores gastos generales generados por la paral¡zac¡ón de obra de ochenta y
se¡s (86) dias, los m¡smos que devienen de la ampliación de plazo N'7 y se le
ha desconi¿do los ñontos de los gastos geneBles del presupuesto adicional

POSICIÓN DEL CONSCRCIC

167. El CONSORCIO considera que a! haberse aprobado por la Resolución Direcloral
Ejecutiva N' 452-2015-|\,|NEDU^,/|VIG|-PRONIED de fecha 10 de diciembre de
2015, Ia Entidad declaró procedente parcialmente la Ampliación de Plazo N'7,
por oche¡ta y seis (86) días calendario, corresponde el reconocimiento del pago
de la suma de S/ 393,903.78 (Trescientos Noventa y Tres l\ril Novecientos Tres
con 781100 Soles) por concepto de mayores gastos generales.

168. Al respecto el CONSORCIO considera que la ampliac¡ón de plazo
la causal Ce aprobación de¡ Adicional de Obra N' 01 y afectación de

nde a
rtidas

contractuales vinculadas, en tal sentido, no corresponde la acreditación lgasto

v)

general sino aj cálculo en base al gasto general diario del contrato
a sl.4,272.56, como se aprec¡a de los siguientes cuadros
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calculo ds los G.sb5 c6nérales conúact¡ales

Tolal Conú'¿ctual

fotal d6 gastos generales 117541Á S/. 1.561.205.70 1 03535 s/ 1,616,39351

s/ 75,460.20

s/. 1.485.745.50

1 03535

1 03535

sl 70.127.64

s/. 1 538.265.83

Calculo del Gasto Genera¡ D¡ar¡o del Contrato

Gastos generáles \Áriables del Conirato s/. 1.538,265 83

Plazo ejecucion coñtractual (dias) 360

st. 4,272.9É

N'de dias

Gestos oenerál D¡ario

lndice lo (base feb/14)

lndice Ip (mes causal)

Gaslos general Diano Actualizado s/.4,562.70

Gastos generáles por Ampliac¡on de Plazo N' 04 s/.392,391.93

N Adic¡onal de obra

lndice lo (base feb/14)

lndice lp (r¡es causai)

si.3,r07.38

Resumen Máyores Gástos Goneral6s por Ampl¡ac¡on N' 07

GG amp iacion de plazo N' 07 por Adic¡onal de
Obra N' 01

. Gastos Generales valodzados delAdicional de Obra
N'01

s/ 392,391.93

s/ 3,107.38

Diferencial a reconocer por Mayores Gestos
GeneIales

s/.389,284.55

169. Asimismo el COIiSaRCIO manifiesta que la cuantia por mayo
generales se calcula multiplicando el gasto general diario del
número de dias de la arnpliación de plazo N" 07, a este monto se le
monto de los gastos generales valorizados del Adicional de
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gastos
por el

nuye el
N' 01,

7N'Ampllacroñ de Plazo

[4es de ocurrencra de la causal dic-15

86

st. 4.272.

422.67

calculo de los Gados Generales Valor¡zados del Ad¡cional de
Ob¡a t'¡" 0'l

st 2a,55177

s/ 2,910.06

422.67

(?1

GG Fijo3

GG Variables

0.568%

r.18zx

GG d¡ar¡o a feche contato

Caiculo de ios Ga§os Generales por Ampl¡ac¡on de Plazo N" 07

395.83

Monto de tot3l de GG

I Mónro Válón7á.1ó

I

Gastos ge nera I Actuall2ado

395.83



actual¡zañdo todos los montos a marzo del 2016, obteniendo una cuantla que
asciende a S/. 389,284.55 (Irescientos Ochenta y Nueve l\.Iil Doscientos Ochenta
y Cuatro con 55/100 soles).

POSICIÓN DE PRONIED

'170. El PRONIED sobre lo solicitado por el CONSORCIO considera que no resulta
amparable la oretensión de conformidad al numeral 4) del artículo 200'del
RLCE, debido a que no corresponde el pago de mayores gastos generales
debido a que el sustento de la aprobac¡ón de la ampliación de plazo N" 07 se
debió a la aprobación de la prelación adicional N' 01.

171. El PRONIED ccnsidera que el cálculo efectuado por el CONSORCIO no cuenta
con sustento !egal alguno.

POSICIÓN DEL ÁRRlTRO

172. Sobre lo acontecidc .orresponde señalar de acuerdo con el artículo 202 del
RLCE señala lo sigLiente:

"Atliculc 202.- Efectos de la mod¡f¡cac¡ón del plazo contractual

Las afipliac¡ones de plaza en los contntos de obm darán lugar al pago de
mayores gastos ge.e/ales vaiables ¡guales al númerc de días coÍesqnd¡entes
a la ampl¡ac¡ón multtpl¡cados por el gasto general var¡able d¡ar¡o, salvo en los
casos de abras ad¡c¡onales cue cuentan con presupueslos especff/cos

Sólo en el caso que la anpliac¡ón de plazo sea generada por la parclizac¡ón de la
obra par causas na atibu¡bles al contrat¡sta, dara lugar al pago de mayores
gastos generales va¡'iebles deb¡damente acreditados. de aquellos conceptos que
fofinan paie de la estructure de gastos generales vaiables de la oferta
económ¡ca del cantrct¡sta o del valor rcferenc¡al, seg(tn el caso.

En el supuesto que las redu.c¡ones de prestaciones afecten el plazo contractual,
/os rneno¡es gastos g'enercles var¡ables se calculaén s¡gu¡endo el prcced¡m¡ento
establec¡do en -^! Dáíafo prccedente. En v¡ñud de la ampl¡ac¡ón otorgada, la
Ent¡dad añpl¡añ 9l pla?a de las otros contmtos celebmdos por ésta y vinculados
d¡rectamente al contrato pinci pal".

173. Al respectc cofiespónde señalar que gastos generales y mayores gastos
generales son conceptos diferentes, de acuerdo con la Opinión N" '175-20'15-

DTN señale que la t'elac¡ón de género a especie exlslenle entre ambos
conceptos. la oincipal diferencia en¿re /o§ 'gastos genercles" y los "mayores
gastos generales var¡ables" se aprcc¡a en su d¡stinto ongen. Así, mientra
pt¡metas son /o-( costos ¡nd¡rectos del contrato oig¡nal, los §orr)

aquellas castos ¡nd¡rectcs, .list¡ntos a los ¡n¡c¡almente pactados, que se
por la apnbación de una ampl¡ación del dazo de ejecución de obn".

174. De acuerdo con lo ¡ndicado. este Tr¡bunal considera que el sustento
por el CONSORCIO y que ha sido recog¡do en Ia siguiente información
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Primer oaso Calculo de los Gastos Generales Contractuales

calülo de los 0asbs Genenles contractuales

ot, FR Tolal Contr¿ctual

Tdal de gastos genemles 11.750% sr. 1.561 205 70 s/. 1,616.393.51

GG Fijos s/.75 460 20 I 03535 s/.78,127.68

GG Variabes Sr. 1,485,745.50 1 03535 si 1,538,265.83

Calculo del Gado General D¡ario de¡ Contrato

Gastos generales ianables del Conlrato s/. 1 538,265.83

Plazo elecucron contractual (dias) 36i]

GG diario a lecha contrato s/. 4,272.96

Seoundo oaso Calculo de los Gastos Generales de la Amol¡ac¡ón de
Plazo N" 07

catculo oe los Gastos Generales por Ampliac¡on de Plazo N" 07

N'Ampliacion de Plazo

lVes de ocurencia de la causai

N' de dLas

Gastos general Diar¡o

Indice lo (base iebi 14)

lndice p lmes causa )t---
Gastos qenera D ario Actualizado

cas1os genefales por Ampliacion de Plazo N" 04

Tercer Peso: calculo de los Gaslos Generales delAdic¡onal N' 1

dic-15

86

st.4,272.96

395.83

422 67

s/.4,562.70

s/.392,391.93
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Descitr¡on Total ReEr.

0.5580,i

11.182%
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Calculo de los Gastos Geherales ValoÍzados del Adicio¡alde
Obra N" 01

N' Adicionel de obra 1

Ivlonto de total de GG sl.20.551.77

s/.2,910.06

395 83

422.67

s/. 3,107.38

Indice lo (base feb/14)

lndice lp (mes causal)

G¿sos generá i Actuali2ado

Resurnen Máyores Ga§os Generales por Ampliacion N" 07

GG a¡¡pliacron de plazo N'07 porAd¡oional de
Obra N'0l
castos ceneráles Valoñzados del Adicional de ObÉ

O¡fe.encia¡ a reconocer por MayoresGas¡os
Generales

175. En atención 3 lc se¡alado, sr resulta amparable el reconoc¡miento de los mayores
gastos generaies ocasionados por la ampliación de plazo N' 07, deb¡do a que la
valorización cle gá:i)r gen3rales pcr el ad¡cional N" 01 solo fue de S/ 3,107.38
(Tres Mil Ci.ntc Siete con 3B/100 Soles), razón por la cual corresponde
reconocer los mayores gastos generales ocasionados por la ejecución del
expediente del Adi: cl-a N" 01

176. En atención a ro seaalado corresponde reconocer al CONSORC¡O Ia suma de S/
389 284 55 (Tres.ieñtos Ocheñta y Nueve Mil Doscientos Ochenta y Cuatro con
55/100 soles) sin ñcl,r. el IGV por concepto de mayores gastos generales no
coñtemplados por á.lecJción de la ampliación de plazo N'07.

177. Eñ 3se sentido correspcnde declarar FUNDADO el Décimo Punlo en
Controversia debi=rdo el oRCNIED pagar al CONSORCIO la suma de S/
389,284.55 (Tres.le¡tos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Ochenta y Cuatro con
55/'100 sclesl sin incluir e lG\/ oor concepto de mayores gastos generales,
generados por la paralización de la ob.a de ochenta y seis (86) días.

DECIMO PRI[¡ER PUIJTO EN CONTROVERSIA
Determina. s¡ coriesponde o nc ordenar a la Entidad que reconozca y pague al
Consorcio la sL¡ma ascendente de S/ 335,557.84 s¡n incluir l.G.V. por concepto
de daños y perjuicics ocasionados por los gastos adm¡n¡strativos m¡
permanezca el contrato vigente calculado hasta el '15 de octubre de

r día

s/ 392.391.93

s/ 3107 38

s/.389,284.55

POS|CtÓN DEL CO¡rSaaCra
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178. Al respecto el CONSORCIO manifesta que el contrato contempla el pago de
gastos generales durante lá ejecución contractual, establec¡endo un plazo de 360
días calendarios de plazo de obra en ¡a Cláusula Quinta, no obstante, el
CONSORCIO contiñúa en ejercicio de sus funciones hasta la culminación del
contrato, en consecuencla, el CONSORCIO ha venido realizando diversos gastos
administ.alivcs t¿les cornc pagc de Gerente General, Admin¡strados, Secretar¡a,
Conserle. Cficl"a. Servi:ics lr¡presiones, Útiles de Oficina, enke otros, conforme
se pareaia delsigui--nte cuadrtl

179. Asimismo, el CONSORCIO señala que e¡ monto establecido para gastos de
Of¡cina Principal (o Central) en el contrato para doce (12) meses de trabajo es de
S/ 155,515.93 (Ciento Cincuenta y Cinco Mil Quinientos Quince con 93/100
Soles) más S/ 114,300.00 (Ciento Catorce lrr¡l Trescientos con 00/100 Soles) de
personal en Oficrna, lo que asciende a un monto total de S/. 269,815.93
(Doscie.tcs Sesert¿ , Nueve ivlil Ochocientos Quince con 93/100 Soles), a
precios de febrero del 2014. personal que ha de hacerse cargo de la
adninist.ación del acñtratc dado el nivel de complejidad al no estar ya presente
el PerscnalCe Ob a por ia Resclución del Contrato.

180. El COIISORCIO seña a q-re para el cálculo de los gastos mientras el contrato
este vigenle se .cisidera .omo inicio el í7 dé marro de 2016, fecha de la
finalización de la Consiat¿ción Nctarial, y hasta el 15 de octubre de 2016, fecha
en la qlre se soraite e! reaonocimiento de estos Gastos mediante arbitraje,
debiéndose actualizar ei monto cuando se conozca la fecha de l¡qu¡dación del
contrato

'181. Sobre e mcrto de lcs gastos mienkas el CONTRATO estaba vigente al l5 de
octubre del 2016. el CONSORCIO señala que asciende a S/ 230,719.02
(Doscientos -freinta Nlil Seteclentos Diecinueve con 021100 soles) conforme
aprecia del siguiente detalle

:+l
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Resumén delCálcuro de los D.ñcy Prejuic¡Gpor
Réer.¡cion dé co¡lrato

G.slos Adm'ns lÉc@d Olic'¡a CenlBl

Tor¡¡ de D¿ñosy Preju¡cios por

POSICIO!!J DE PRON]IED

182. El PRON IED consicera que el CONSORCIO no ha detallado ni probado cada uno
de los elementos ccrstitutivos Ce la responsabil¡dad civil tales comoi i) la
antijuricidad de la conducta, ii) el daño causado, iij) el nexo causal o relación de
caL'sa'iJ¡l / :'. o. :a )lor de atrlbLción

183. El PRONIED séñala qu-. no existe conducta antijuridica alguna que
efectuado en peijLlrcrc del CONSORCIO. Asimismo, considera que el d de
marzo de 2016 se pusc fin a lá relación contractual, motivo por el
ser care¡te de to.io .ustento contractual y legal que el PRONIED

resulta
pla con

asumir gastos adminlstrativos del CONSORCIO desde el 17 de

G¿slos de Oici¡á CenlÉL 32 8A3 21

1S7 835 81

11

de 2015
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hasta el 04 de marzo de 2016 cuando el CONTRATO ya habfa quedado resulto
por causa imputable al CONSORCIO.

184. El PRONIED preclsa que existe una contradicc¡ón en la cuantÍa solicitada por el
CONSORCIO toda vez que en su escr¡to solicita expresamente el monto de
S/335, 557.84 (Tr.sc;e¡tos Trejnta y Cinco M¡l Quinientos Cincuenta y Siete con
84/100 Soles) pe.. a momento .je sustentar la pretensión ¡ndica que el monto a
ser reconocido y pagado al CONSORCIO asciende a la suma de S/ 230,719.02
(Doscie¡los Trei¡tá ¡,4i1 Seteclentos Diecinueve con 02l'100 Soles).

POSICIÓN DEL iRtsifRO

185 Que, habiéndose determinado que la resolución del contrato es por causa
imputable al PROI'JIED corresponde revisar cada uno de los conceptos
reclamados por el CONSORCIO debido a que deben cumpl¡r con la respecliva
cáusáli.lád

186. Que. la n..i'¡atrva de contTatacrones no contempla regulación sobre la
inder¡nización Je d.rños y perjuicios derivados por la responsabilidad contractual
causada por la inejec',¡ció¡ de obligaciones. por lo que no existir disposiciones
normativas en las ñormas de derecho públ¡co, corresponde utilizar las normas
contempladas en el Cód¡go Civi¡ sobre responsabilidad contractual de
obligaclones

187. De acLrerdc con lcs ar1Ícules 1321 1327 1328. 1329, 1330 y 133'1 del Código
Civil este T.iburai ccnsidera que exi§en los elementos para acceder a la
¡ndemniz¿cián so icitada por el CONSORCIO, debido a que existen los siguientes
elementos' !) existencia de un contrato validoi ii) existencia de relac¡ón causal
que generó el rncumpiim¡ento de obligac¡ones; y iii) existencia de los daños y
per.juicics acorteciCos

'188. Oue a frn de teñer los elementos iiustrativos necesarios este Arbitro Ún¡co al no
existir ñorma en la Ley de Contrataciones del Estado que desanolle los
conceptos de la indemnizació,] consjdera citar el artículo 1321' del Código C¡vil
prescribe que '. ) OLEda sujeta a ]a ¡ndemn¡zac¡ón de daños y peiu¡c¡os quien
no ejecuta sus obr§raclores por dolo, culpa ¡nexcusable o culpa leve. El
resaÍcinlienta par le inejecuc¡ón de la obligac¡ón o por su cumpl¡m¡ento parc¡al,
tardla a clefectuaso conprende tanto el daño emergente como el luüo ce9ante,
en cuanta sean a.trsecuenc¡a ¡nrned¡ata y d¡recta de tal ¡nejecuc¡ón. S¡ la
¡nejecuc¡ón c el cu¡nDl¡mienta parc¡al, tardío o defectuoso de la obl¡gac¡ón,
obedecieran a .ulpa leve el rcsarc¡m¡ento ae l¡mita al daño que podla preverse al
t¡empa en cle elb fue cantra¡da".

189. Según entiende el T.lbünal Arbitral para que el CONSORCIO tenga derecho a
una indemnización debe ecreditarse la existencia de un daño como consecuencia
directa de dicho accionar A ello se le denomina nexo causal. As
antijurídrco no ha prodlrcidc daño alguno, entonces no habrá
alguno, por mas contraío a la ley que este fuera.

t, st
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190. El tratadista argentlno EDGARDO LÓPEZ HERRERAs8 señala que el daño es el
centro de gravedad y primer elemento de la responsabilidad civ¡|, pero no en el
sentido cronológico sino porque recién ante la ocurrencia de un daño comienza el
jurista a preguntarse si hay l¡citud, causalidad y culpab¡lidad.

191. Así el daño es el meioscabJ. la pérdida, el mal o el perjuicjo que sufre una
persona pc']a lerlóq en ros bienes que componen el patrimonio y tamb¡én la
molestia. el dolor o ls lesión o mal a los sentimientos o afecciones legítimas.

192. En ese sentido, debemos part¡r por señalar qu-e se entiende por daño. Según el
Diccionario ErciclopéCico de Derecho usual" "hab¡á daños s¡empre que se
causará a otrc algú. perju¡cio suscept¡ble de aprcc¡ación pecun¡aria, o
directamente en las .osas de un dom¡n¡o o poses¡ón, o indirectamente por el mal
hecho a 6u persona o a sus derechos o facultades" - Además, agregan que "e/
daño comprende na sólo el perju¡cio efect¡vamente sufrido, sino tamb¡én la
gananc¡e de qLte ft... privada el Camn¡ficado por el acto ilíc¡to (...)'.

193. El daño es "el ñenoscabo que a consecuencia de un acontec¡míento o evento
deteminaclo sufre uia persona, ya en sus bienes v¡tales naturales, ya en su
prao¡edid. '/a en su ?atrimonio'aa

'194. Para ello, debemos tener en consideración que el daño, tal como se expresó en
líneas anter¡o.es debe s-^r individualizado, para lo cual tiene que diferenciarse el
daño deleventc que lo ge¡era.

195. El "evento" pe¡tenece al mundo de los hechos juridicos, es dec¡r, es una
manifestación 'real" que cont.avlene un jnterés protegido por el derecho, un
fenómeno fisico, apto para impedir que dicho interés sea satisfechoal

196. El daño. en cambio. es una 'cualidad' de las situac¡ones que subsiguen al
evento; rc identifaánalose con su antecedente fáctico; es decir, lo cal¡fica, más
bien er términos --conómtcosa'z

197. Ten¡endo en cuenta esta distinción el daño no serÍa simplemente la siluación en
la oue se encuentia quie¡ sufre uñ acto ilícito ajeno, sino que serla una
valoració¡ en té.minos económicos de la situación, nueva y desfavorab¡e,
propiciadá po. el e,/e.to43

198. Además el requisto ce la irdividualización del daño requiere ¡ndicar, que ha de
tratarse de ur dañ..o¡creto. cierto en el patrimonio del reclamante.
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199. Respecto del ter¡a. TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA44 señalan que el daño
que debe existir como requisito de procedencia para determ¡nar la
responsabilidad tiene que ser cie¡to y efectivo, es decir, real y actual.

200. La característ¡ca de certeza del daño comprende todo per.iuicio susceptible de
apreciació¡ pecuniari? que afecta en forma c¡erta a otro, resultando como
obligación probar la existencia de ese daño cierto.

201. En efecto, la acción de probar un daño alegado sign¡fca que puede ser
ponderado y volverse tangible rechazando entonces aquellos daños abstractos

-aquellos 
que se mencionan Ce manera general y que no se prueban, es decir,

que no se vue¡/en tang;bles-

202. Con relaciór a la certeza, el daño no debe ser una hipótesis, una conjetura o
fantasía de la victina sino !,-re deben ser daños que prev¡siblemente surjan de la
relación dañosa c c rué es lo nrismos, que guarden relación de causalidad.

203. Para DE CUP|S"5 entre los requis¡tos que deben presentarse para que un daño
sea indernnizable está la lesión a un interés. En este orden de ideas, solo será
indemnizable 13 esió¡ a u¡ determinado interés que guarde relación de
causalidad adecuada ccñ la coñducta desplegada.

204. La doctrina es unánirne al clasificar el daño en dos tiposi el daño patrimonial y el
daño extrapat.ironial. El dañc Datrimonial consiste en aquella'les¡ón de
derechos de naturaleza económica que debe ser reparada"a6. Este a su vez se
clasifica -"n dañc enre!'geiie v luc.o cesante.

205. El Cañc erne.ge.te e: ia DerClCa que sobreviene en el patrimonio del su.jeto
afectado por el inc-r.¡olimiento de un contrato o por haber sido perjudicado por
un acto llicito o cor¡c sostrene Lrn sector de la doctrina ital¡ana, "la d¡sm¡nuc¡ón
de la esferc Defimcial tlel 4añado^t Miedfas que el lucro cesante o tamb¡én
conocido como Lucrum cesans la conforma todo aquello que se ha dejado de
percibir co-o consecuencia del evento dañoso. El lucro cesante viene a ser pues
aquellc que ha ln pedido sue el acreedor perciba una gananc¡a a la que tenfa
derecho Se katá dé la "qananc¡a frustrada o qanancia deiada de obtenef.
que es e! ¡ncréménta pat ñon¡al que el acreedor dúería recibir cgmo
consecuencia del curnplimiento o el que deia de obtener cgmo
consecuencía de! inc!!ñpliñiento".4(El subrayado es nuestro).

206. En ese sentido Fara la prccedencia de la lndemnización del daño resarcible, en
sus dcs ñanifesta.ioñes s3 ¡,.cesita de la probenza de la certeza de¡ daño, lo
que significa que los arnicos Caños resarcibles serán los que tengan certeza
fáctica y lógrc¿ )/ ?de.xás que h3yan sido probados en su existencia.

"" REPRE. pez l¡esa Op. c/1, tomo lV, Pág 979
"DEcuF, 6-.,ie/¿i Je /a Resporsaórrclad C¡vl - 2 Ediciór\,1970
'u EsP Ni úercch! de :a Responsablidad C/¡il Gaceta Jurídicá
2@4, Pág- 226
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207. En este orden de ideas. la certeza del daño no significa que el daño sea actual,
siño que sLr existenc a pueda ser apreciada por el juzgador, sea porque ya se d¡o,
o porque es desarrollo y consecuencia lógica de un hecho determinado. La
certeza de daño comprende pues tanto al denominado "daño actual", como al
denomiñado "daño futuro" y, en ambos casos, s¡gniflca comprobac¡ón fáct¡ca y
lógica: ccmc srces4 materialr¡ente producido y como consecuenc¡a necesaria
del hecho causal Ef palabias de T-ANNONia'g, la'(...) cert¡dumbrc del daño (...)
const¡tuye s¡en1prc una cans!.lac¡ón de hecha actual que proyecta, tamb¡én al
Íutuao. uaa consecuenc¡2 rcaesar¡a (.. )'.

208. Por est¿s .azones qLreda excluido como daño resarcible el denom¡nado'daño
eventual" c hipotéilco" e.tendido corno aquél que depende de acontecimientos
¡mposibles de apreciar c ceterminar como consecuencia lóg¡ca y natural del
hecho dañoso. lo que srgnifica que el daño, como evento resultado, será material
y lógicamente imposible de ser probadoso.

209. Por o dicho res.rlta evicénte que, tratándose del resarcimiento del daño
emergerte v el l'laro aesante el actor debe aportar ¡a prueba de la certeza del
dañ., sin clvida.se cLre Ci.ha prueba no guarda la misma proporcional¡dad en
uno y en ot¡o. L.a certeza del Caño emergente, toda vez que éste se trata de un
evento que sustrae una entidad o utilidad que ya tenía el damnif¡cado antes de la
cor¡isión Cel deño aprntr jlstamente a la necesidad de probanza de la
ex¡sten.t3 de (lich? rt¡ljdaC al momento del daño y su consecuente péñ¡da. En
car¡bio la paobaaza de la ceneza del lucro cesante no puede estar referida a
acreditai l¿ existen.ia de Lrtilidades perdidas que no se ten¡an al momento del
siniestro i'..4ás bien. ccmc h¿ afirm3dc FRANZONIs1 "(..) en et tucro cesante, la
prueba cuc ',a alatla a lcs f¡nes Ce l¿ cefteza del daña, no se reliere al lucrg en si,
s¡no a ¡as prcsup estos v rcquis¡tos necesarios a fin de oue el misrno se
produzca. !-a cetteza de la falta de oanancia no Duede ¡amás ser obtenida
del ñisño mo,1a que Dae las pérdidas sufridas. dado que estas últ¡mas
ex¡sten ya al naÍenlc del sin,estro e,,) el patr¡monio del damn¡f¡cado, m¡entras
que el lrcra aesente i,. ha ettrado ni entrañ en su patimon¡o, s¡no en la forma
de resarcinieato C€t¡-^zx ale! 4?ño con rclac¡ón al lucra cesante s¡gnil¡ca, pues,
garanti? ac2rca .4e h s./bJrste/)aia Ce /os presupuestos para su producción a
futurc | \' (El sr'a'a\taCo e! nuestro)

tt ob. ct Páo 52$ fo que A teienc a por etemp o e re5arc m¡e¡lo de la pérdida de uña chance como variante singular del
"daáo emergente oe resarc nr eñio de ia perd oa de resultado que se esperó' obtener, el cual, alconstituir
un resultado rncLexo represe¡ra !r¡ aaño eve¡tua' no resarcbe constrtuye tÍpico ejemplo de esto, los
daños orig nados a pro, er..o de !¡ c.ba io .le carrera que po¡ causa rmpr,rlable a su transpo¡lisla
e tiempo al hipódromo para ..rer e¡ uñ gran premro No hay duda. que, á no coTrer en ia
posib¡lidád de ganana (y e¡ este sentdo. ¡a pérdrda de esta oportunidád es resarcible, pues el
posibilidad co¡sttrve:n dsiD .e.ia) :rn.ero aü¡ de haber cordo a carTera nada
gana¡a {lo que sig¡rice oue -.1 ¡esar.iniento de iesultado - pérd¡da del premio ' no es
demandado a coñsttL}r un Caño fcLetol
5' FRANZON Massrmo Falr¡ ,/ecü' Cornme¡t?ño deL Codice Cvile Scaloj¿-Branca a cura
Gálgaño. L,b.o t!3do Obbr!¿urn. a11 2043'-2059'Zanichelli Editore Bologna e ll F
Romá.llalia 199-? Pá! 82,1
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210. Que, procediendo con la revis¡ón de los conceptos presentados por el
CONSORCIO en su cálculo de gastos administrativos m¡entras el contrato esté
v¡gente, tenemos lo siguiente.

r) Con relacron a los qastos de oficina cenkal corresponde a este Arbitro
bájc ul, crteric de .azc¡abilidad en base a una reducción sustancial de
¿ci.,rdaCes del CCNSORCIO solo reconccer los gastos del s¡stema
¡:eq.3C¡ Ce gestión razón por la cual solo se reconoce el monto de S/
14.1'18.23 (Cato¡ce ¡/il Ciento Dieciocho con 231100 Soles); y

Ocn rera. ó¡ a lós qastis dC ad[U]§EAjé¡ de Af i

.o.respcnde ? ar;teaic de este Arbitro solo reconocer los relacionados con
e qererte de obr2s, ¡efa de administración, asistente administrativa,
gere[te gene.ar y contador debido a que solo se puede considerar el
persoñal indispensables en un escenario de salida, cierre y l¡quidación
Jel proveala. srendo ello asi a criterio de este Tribunal solo cofresponde
.ecclocei'.o. esle concepto el monto de s./ 52,188.37 (Cincuenia y Dos
\4rl Cieñto O.heña y Ocho.on 371100 Soles). Al variar la liqu¡dación
t.l?¡ dól C?¡c solicitaCc por el CONSORCIO, el costo diario requerido
1ar'nbién varia en prooorcio¡.

211. De acueidc con io seia ado en et punto anterior, considero que solo corresponde
reconocei al CONSORCIO la suma de S/ 66 306.60 (Sesenta y Seis Mil
Trescie¡tcs Sers .¡r 50/100 Scles) sin inc¡uir el IGV al 15 de octubre del 2016,
increme¡tándose a azó\ de sl.312.76 por daa, ya que los mismos s¡ guardan un
criterio de causalidad y proximidad con los daños acontecidos para ser
reembolsables

212. Er nzaa a lc señalaco en el ounto anterior corresponde reconocer ún¡camente
cor'¡o Caños v pefl-ri.ios ia sunTa de S/ 66.306.60 (Sesenta y Seis fvlil Trescientos
Seis co" 60/100 Scles) srr rnclui. el IGV al 15 de octubre del 2016,
increme.tándose a Gzón de S/ 3'12 76 por día, debiéndose actualizar el monto
con la fecha de Iiquidacióñ del contrato, por lo que corresponde declarar
FUNDA90 EN PAEITE er Décimc Primer Puñto en Controversia.

OECIMO SEGUNDO PUNTO EN COÑTROVERSIA
Determ¡n¿i si r:ciiespollale o no ordena¡ a la Entidad que feconozca y pague al
Consorc¡o la suÍr¡ ascender¡te a S/ 23,841.92 por concepto de daños y
perjuicios {reoid(} a !¿ renovación de las cartas fianzas hasta el 30 de octubre
de 2015, el mismo que se incrementará con los futuros pagos de rénovación
hast ,'

POSTCTÓr\ :

iil

213. El CONSoRCIO señala que de acuerdo con el artículo 158'del RLCE, el
a de fielpresenti cc¡iralc ia i.quería al Contratista la entrega de gara

cumplimiento por e 10o/o del monto del contrato, con la obligac¡ón de
visente hálri¡ Él a.,lsentimiento de la liquidac¡ón final de la Obra-
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ntener¡a
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2'14. El CONSORCIO indica que la ejecución del contrato de la obra ha sido l¡mitada,
ocasionando la alteración total de las condiciones pactadas, en consecuencia, las
comisiones que se han generado como consecuencia de la renovac¡ón de las
cartas fianza en el periodo posterior a la resolución del contrato causan daño
patrimonial al CONSORCIO

215. El CONSCRCIC señaia qué es su responsabiiidad mantener las cartas fianza
vigentes durante ei plazo Ce elecucrón contractual y hasta la liquidación final de
la obra. ¡o obstante. {os cargcs que se generan por fas extensiones de plazo, no
contempladas eñ eJ contrato inicial, son gastos no previstos en el contrato y
deben ser reconocidos de manera de no generar daños y perjuicios económicos.

216. Según el CONSORCIO el monto de los gastos reales por emisión y renovación
de Cartas Fianza de l¿ obra deflactados a la fecha del Valor Referencial,
asciende a S./. ¿61 150.5/, según el siguiente detalle:

2'17. Siendo ello asi el CCNSORCIO considera que la diferencla entre lo
previsto actualizado a octubre de 2016, es de S/ 30,483.45 ñta mil

ylo

cuatrocrentos ocnenta y ires con 45/100 so¡es), monto que deberá
en calidad de dañús y prejurcros. co¡lorme se tiene del siguiente c

r reconocido
drol

Calculod? osGasos Realespo¡ Enidon y Rercvacio¡ de c¡ías Fhn-¿a
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Gastos CF Contrato s/ 433.324.36

Gasto cF Reáles si 461.150 54

st_ 27 826 17Gaslo a feconoc-or

395 83lu 39 a la fecha del vR - leb/2014

lu :9 a 12 fecl: Acrua - oct/2016 433 63

Gasro a reco¡oeer s/.30,483.45

POSICIóN DE PROI,¡IED

218. El PRONIED consrdera que ei CONSORCIO no ha detallado ni probado cada uno
de los elerl,eirics ..rslitJiivos de la responsabllidad civ¡l tales como: i) la
ant¡juricidad de la conducta, ¡i) el daño causado, iii) eJ nexo causal o relación de
caLsa!roio ', r el facror oe atribucion

219. El PRC\':ED.crsdeia oLre tenrendo en consideraaión que la resolución del
vinculo acrfaatL ?l ac ¡f ouedaCo consentida. ni mucho menos ex¡ste una
liquidación finel de cbra de acuerdo con el anículo 158' del RLCE, el pago
requer do .ór e! CCNSORCIO no resulta amparable y resulta ser una obligación
de¡ mismo mañtener vigente las renovaciones asumiendo su pago.

220. El PRONIED crecisa que no se ha conligurado una situación de daño y se ha
generado Lrne srilraciór de contrad¡cción, debido a que en el tltulo de la
pretensióñ deÍrandada el CONSORCIO solicita S/ 160,000.00 soles y en el
¡mpode de los detalres señal¿ la suma S/ 30,483.45 soles.

POSICIÓN FEI.,,(REITRC

222. Que. to.nándcs. en consideracrón que el monto sustentado por el CONSORCIO
as.iende a la sufla de S/ 30.483.45 (Treinta lvil Cuatrocientos Ochenta y Tres
con 45/100 S.les) corresponde determinar la procedenc¡a de los daños y
perjuicics rle las renovaciones de las garantías.

223. Al respectc .o.sidefc que el oedido del CONSORCIO no es por aclualización
del gasto de Ia garantía por ]a culminación del contrato de obra hasta la
liquidacló¡ dei CONTF.ATC. cc¡c se deriva del sustento legal
PRONIED E'su-cle¡t6 solicltadc es relacionado con la d¡ferenc¡a de I ¿ostos
efectivos que se incurrió por las garantías generadas durante los riodos de
ampliación de ,laz. ccntractual plazos no previstos inicialmente e
asi comó del plazc .lue ha gererado el presente arbitraje.

el contrato.

224 . ismos no se
hub¡erañ generadc en la ejecucion normal del contrato, en la medi

78

que no se

22'1. Al respecto. sobre .l .rlonto reclai¡ado es pertinente señalar que, en la Audiencia
de Conciliaaiór y Deterrinació¡ Ce Puntos Controvertidos, las partes fijaron
como monto del punto en conlroversia la suma de S/ 23.841.92 por concepto de
dañcs I pelui.ios deb¡do a la renovación de las cartas fianzas hasta el 30 de
octubre de 2016.



hubieran presentado Los hechos materia de reclamo, por lo que en aplicac¡ón del
principio de 1a "rcst¡tuc¡ón ¡ntegrc| recogida en el artículo '1321 del Código C¡ü|,
resulta fundada.

225. Según entiende ei fribunal Arbitral, para que el CONSORCIO tenga derecho a
una indemnización debe a.reCitarse la existencia de un daño como consecuencia
directa d{: Cicho a.cio¡ar. A ello se le deno.nina nexo causal. Asi, si un hecho
antijuriiicc rc ha producido daño alguno, entonces no habrá resarcjm¡ento
alguno, por más coñtrario a la ley que este fuera.

226. Eltratadista a.genii.o EDGqRDO LÓPEZ HERRERAs2 señala que el daño es el
centrc de gfavedad y rrirner elemento de la responsabilidad civil, pero no en el
seitidc arono!ógica sino poroue recién ante la ocurrencia de un daño comienza el
jurista a preguntarse si hay licitud .ausalidad v culpabilidad.

227. A91 e Cañc es e' rrencscárlo la pérdida, el mal o el perjuicio que sufre una
persona po. la lesión en lcs brenes que componen el patrimonio y también la
molestia eldolor o l? lesión o mal a los sentimientos o afecciones legitimas.

228. En ese sentido, debemos partir por señalar que se entiende por daño. Según el
Drccion¿rlc Encictopédicc de Derecho Usuals3 "habrá daños s¡emprc que se
causará a otra elgún pe4úicic susceptible de aprec¡ac¡ón pecuniaia, o
d¡rectamente en las ccsas de un Conin¡o a posesión. o ¡ndirectamente pot el mal
hecho a su persona o a s¿/s derechos o facultades". Además, agregan que "e/
daño conprende ¡?o .só/o e/ peiu¡c¡a efect¡varnente sufido, s¡no tamb¡én la
ganancÍa de qLE fte :lvada el dann¡fi.ada pat el acto ¡lícito (...)"-

229. I ) ..',:..)to a evenlo
r t.\ ya eD su

230. Para elio, debemos tener en consideración que el daño, tal como se expresó en
líneas a¡teriores debe ser inCividualizado, para lo cual tiene que d¡ferenc¡arse el
daño del eventc que lo genera.

231. El "evento" pertenece al mundo de los hechos jurídicos, es decir, es una
manifestación 'real" que .ontraviene un inteÍés protegido por el derecho, un
fenómenc fisi.o, alto Dara impedir que dicho interés sea satisfechoss

232. El daño. en cambro. es Lrna 'cualidad" de las situaciones que subs¡guen al
evento: nc identificánCose ccn su antecedente fáctico; es decir, lo calif¡ca, más
bien. er térr,-inos económiccs56

J: LÓPEZ
ABA:.

Edlció¡ 1 2006
l¡asta.26ava

Ed¡ción. Pái* 
LARENK ,"- ,¿ .. ... e-. -r- op De¡et.o ó, Jaoo -o-o t,t¿d.d b

!ur¡ó¡l.rur.se ñ¿ J..srarolo'es 2ool P¿g :51

79

Pág 193

3o



233. Teniendo en cuenta esta d¡stinción. el daño no seria s¡mplemente la situación en
la que se encuentra quien sufre un acto ilícito ajeno, sino que s€ria una
valoración en térrninos económicos de la situación, nueva y delavorable,
propiciada por el eventosT

234. Además. el requisrto de la i.dividualización del daño requiere indicar, que ha de
tratarse de ur daño concreto, clerto en el patrimonio del reclamante.

235. Respecto del tema, TRlco REPRESAS y LÓPEZ MESA53 señalan que el daño
que debe existir como requisito de procedencia para determ¡nar la
responsabilidad tie|re ¡ue ser ciedo y efectivc es decir real y actual.

236. La característica de certeza del daño comprende todo perjuicio suscept¡ble de
apreciaciór pe¡:unrari3 que afecta en forma cierta a otao, resultando como
obligación p.obar la existencia de ese daño cierto.

237. En efecto la acción de probar uñ daño alegado s¡gnifica que puede ser
pond?rado y volverse tang¡ble rechazando e¡toñces aquellos daños abstraclos

-aquellos oue se írencionan de r¡anera general y que no se prueban, es dec¡r,
que no se vuel'/en fañgibles-.

238. Con relaciór a le certeza. el daño nc debe ser una h¡pótesis, una conjetura o
fantasía de le ,.,:ctirna. s|r. qLie debei ser daños que prevrsiblemente surjan de la
relación dañosa. o c cue es ro r¡is.rnos que guarden relación de causalidad.

239. Para DE CUPlSts eñtre los requisitos que deben presentarse para que un daño
sea inde.nirizable está la lesió¡ : un interés. En este orden de ideas, solo será
indemnizable Ia lesió!' a on determinado interés que guarde relac¡ón de
causalidad adecuada con la conduata desplegada.

240. La doctrina €s lrñánime al clasificar el daño en dos tipos: el daño patrimonial y el
daño extrapatiimcria' El daic patrimonial consiste en aquella 'lesión de
derechos de naturaleza económiaa que debe ser reparada'60. Este a su vez se
clasrfica en dañc ernereenle y iucro cesante

24'l - El éañc er'¡arqe¡le es la pérCida oie sobi'eviene en e! patrimonio del sujelo
afectado por. i'].,r.o irn:ento de un contrato c por haber sido perjud¡cado por
un actc iiicito o c.'nc sostiene Lrn sector de la doctrina italiana, "la d¡aminución
de t¿ esfe.a n'itincn¡el d--! da,redobr' l\¡ientras que el lucro cesante o tamb¡én
conocido como "Lucrum cesans lo conforma todo aqueilo que se ha dejado de
percibir ca-a aor'rsecLra¡cia del evento dañoso. El lLlcro cesante viene a set pues
aouellc que h? lrnoeciato qr-r:. el acreedo!' perciba una ganancia a la que tenfa
derecho. Se vata 7e la'qananc¡a lrustQda o qanancia deiada de obtener,

57 Leó¡r. rev* REPRES.

n
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consecu encia del ¡ n cumpl imiento" El subrayado es nuestro)

242. En ese sentido, para lá procedencia de la indemnización del daño resarcible, en
sus dos manifestaciones, se necesita de la probanza de la certeza del daño, lo
que srgnifi.a que ros únic.s Cañas resarcibles serán los que tengan certeza
fáctica',/ lógica y. ad.más. clue h::/an sido probados en su existencia.

243. Er este oden de deas. ra .e*eza del daño no signiflca que el daño sea actual,
sino que su e)iiste'lcja pueda ser apreciada por eljuzgador, sea porque ya sé dio,
o porque es Cesa.iollo y cfnsecuencia lógica de un hecho determ¡nado. La
ceieza del deñc .on'iprenCe pr¡es tanto al deno.¡inado "daño actual", como al
denominado daño futuro' y, en ambos casos, significa comprobación fáctica y
lógraá ccr"" suaes^ matefla,rerte producrqg y como consecuencia necesaria
del hecho causar En palabras de ZANNONI"", la'(. )ceftidumbrc del daño (...)
constituye siemp.e Ltna constatac¡ó. de hecho actual que proyecta, tamb¡én al
futurc. ura consgcue¡|c¡2 n.-.aeaaria ( . ) .

"'oez-c r' Pag 687
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244. Por estas razcnes qLrede excrLrido como daño resarcible el denominado "daño
eventual o 'hrpotético" entendido cor¡o aquél que depende de acontecimienlos
irnDosibles de apre.rar o determiñar como consecuencia lógica y natural del
hecho dañoso la qLre s ciii{ica qLre el daño. como evento resultado, será mater¡al
y lógicamente impos¡ble de ser probado6o

245. Pot 1c dicho .es,rlta eviC?nte que. tratándose del iesarcimiento del daño
emergeiie v el ,uc|c .esante el actcr debe aportar la prueba de la certeza del
daño srñ ol./idarse .ue di.ha prueba no guarda la misrna proporcionalidad en
uno y en ctro. La c3rteza del dañc emergente, toda vez que éste se trata de un
evento que sustrae una entidad o utilidad que ya tenía el damnificado antes de la
comisión Cel daio apunt-. lxstamente a la neces¡dad de probanza de la
ex/sfe¡crr ce .Jtche tl¡l¡daC al nornento del deño y slt consecuente pédida. En
carnbio. la probanza de :r certeza Cel lucro cesante no puede estar referida a
acreditar Ia exisieñcia de utilidaCes ,erdidas que no se tenian al momento del
siniestro. l\4ás bLe. ccmo ha afirmado FRANZON165 "(.-.) en et tucrc cesante, la
pntebe aue .,a C?.1a a las ñne6 de la ceieza del daño. na se rel¡ere allucro en s¡,
s¡na a los presupuestos v rcq
produzca. !-a ce¡le.a de la falta de qanancia no puede iamás ser obte,?jda
del mi.mo ñado que paft les pétdidas sufidas. dado que estas últimas



exísten ya al momet)to del s¡n¡estro en el patr¡mon¡o del damn¡f¡cado, m¡entras
que el lucra cesante no ha entrado n¡ entrará en su patimon¡o, s¡no en la foma
de resarcim¡ento. Cefteza del daño con relac¡ón al lucro cesante s¡gnit¡ca, pues,
garantia acerca de /a subs/§tencia de /os presupuestos para su producción a
tuturo ( .)". (El subrayado es nuestro).

246. En virtud de ello. --ste Despach. considera que en el presente caso si se ha
determrnadc !a calsalidad de lirs hechos materia de daño y pe¡juicio motivo por
el cual corresponCe desestimar lá falta de conexidad del nexo causal alegada por
PRONIED.

247. Que sienda É lo as! corsidero que ccrrespoiide reconocer la suma de S/
-30 483.45 l-Ireinta l\4il Cuatrocientos Ochenta y Tres cor 45/'100 Soles) al 30 de
octLrbre del 2015 ncoroorándose los pagos de renovación devengados hasta la
fecha de nolificación del laudo. todo ello como un daño y perju¡cio debidamenie
sustentado y acreditado por el CONSORCIO.

248. En ese sentidc .orresponde declara: FUNDADA é! Décirno Segundo Punto en
Ccntrcversia debieldo el PRONIED pagar la suña de S/ 30 483 45 Cfre¡nta M¡l

Cuatrocientog Oahenta y Tres .on 45/100 Soles) al 30 de octubre del 2016.

DECIMO QUINfO PUNTO EN CONTROVERSIA
Dotérmixar si ccrresFcnde c nc ordenar a la Entidad que reconozca y pague al
Consorcio !a sunra ascBndenle a Sl 207,130.80 s¡n ¡ncluir I.G.V. ocas¡onados
por la cuantif¡cación e inventario de mater¡ales.

POStCtOt

249. Al respe:io e Clf,JSaqClC seiara que ccño parte del proceso de Resolución
de Cc:irata iror lr¿ te ri.j nqCNl:D se ealizó Ia constatación física e inventario
de materiales en el lugar de la obra de los días 08 a¡ '11 de mar2o del 2016,
parllcioánd.r e¡ ell¿ uña comisión del PRONIED, representantes del
CONSORCIO. ouienes suscribieron el acta respectiva en señal de conformidad.

250. El CONSORCIO señala qu? una vez finalizada la conslatación de Ia obra y los
mater ales iqventariados. los mismos quedaroñ en custodia de PRONIED.

251. El COI'ISORCIO considera crue siendo que la cüantificación del inventario de
materiales se calcula con 1os materiales en el Acta de la Constatación Flsica e
lnventári., de N4ate.iales. valo¡zándolos con sus precios del Valor Referencial, y
finalménte r¡ultiplrcánlolos por el lactor de relación.

252 ' . -:-ce
acuerdo co:r el COi¡SORCIO a le sur¡a de s.l. 20e,426.75 (Dosc¡entos
cuatro.lentos veiilfséis cor 75/100 soles), a la fecha Ce! Valor

ho mil
La

cuantificación de los Caños ocasionados se detalla en el siguiente cu
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váro.¡zec¡on dol lñveñb 6 coñtra cluá 1.3

PUERTAS DE MAOERA Y ACCESORIOS

CERAMICO ENCHAPES, FRAGUAS Y

ACERO HABILITADO
HERRERIA ACOPIADO EN OBRA
ESTRUCTURA METÁLICA
ESfRUCTI]RA OE MAOERA
ALUMINIO Y VIORiO ACOPIAOO EN OARA
VIORIOS ACOPIADAS EN OBRA

ACCESORIOS PARA VIORIO

lá.lo Matárial.s

253. El PRONIED considera que de acuerdo a las actas de constatación física notarial
llevadas los dias 08 al 11 de mazo de 2016, debe valorizarse los materiales
tomando en consideración los siguientes criterios: i) Los materiales que deben
estar en la lista de expediente técnico de obra; ¡i) Los materiales perecibles no se
consideran; ¡ii) Los materiales que estén a la intemperie; iv) Los materiales que
cuente con certificados y ensayos de control de ca¡idad; y v) Los mater¡ales
sobrantes cuando la partida está term¡nada, no se consideran porque no se van a
ut¡l¡zar en la ejecución del saldo de obra.

254. El PRONIED considera que el monto de los materiales a considerar asciende a la
suma de S/ 36,554.23 (Treinta y Seis lvlil Quinientos Cincuenta y Cuatro con
231100 Soles).

POSICIÓN DEL ÁRBITRO

255. Al respecto, se verifica de las posiciones de las partes que existe discrepancia
sobre los bienes que se deben cons¡derar dentro del inventario de materiales, por
lo que este Tribunal ha considerado las propiedades de los bienes, el uso final,
funcionalidad, asícomo de la oposición acreditada de PRONIED.

256. Siendo ello así, el lribunal Arbitral apl¡cará el criterio que el paso del
puede ser una alegación para desestimar y/o reconocer su pago, en

gún tipo de

257. De acuerdo con el artículo 209 del RLCE en su parte pertinente lat "(...) Los
gastos ¡ncuñdos en la tÉm¡tac¡ón de la rcsoluc¡ón del cont como los
notaiales, de ¡nventaio y ottos, son de caryo de la pañe
ca6al de resoluc¡ón, salvo disqs¡c¡ón dbt¡nta del laudo arbilral (
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POSICIóN DE PRONIED

que las prestaciones se debleron haber dado en su momento sin
interferencia por efectos de la resolución del vínculo contractual.



258. En ese sentido, con relación a la valorización de inventario presentada por el
CONSORCIO corresponde a este Tribunal determinar que conceptos no resultan
susceptibles de reconocer el valor de los sigu¡entes materiales tales: i) Ladr¡llos,
ii) Estructuras Metálica, iii) Cerám¡ca, Enchapes, Fraguas y Pegamentos, ¡v)

Henería acopiado en obra; y v) Aluminio y Vidrio Acop¡ado en Obra; razón por la
cual no correspondería reconocer la suma de Sl 14,440.91 (Catorce [ril
Cuatrocientos Cuarenta con 91/100 Soles).

259. De acuerdo con lo señalado en el punto anterior, considero que correspondería al
PRONIED pagar al CONSORCIO únicamente la suma de S/ 193,985.84 (Ciento
Noventa y Tres Novecientos Ochenta y C¡nco con 84/'100 Soles) por concepto de
valorización de los inventarios de materiales.

260. Por lo antes señalado, corresponde declarar FUNDADO EN PARÍE la Décimo
Quinto Punto en Controversia reconociéndose al CONSORCIO e¡ pago de la
suma de S/ 193,985.84 (Ciento Noventa y Tres Novecientos Ochenta y Cinco con
84/100 Soles) sin incluir el lGV.

DECIMO OCTAVO PUNTO EN CONTROVERSIA
Determ¡nar si corresponde ordenar a algunas de las partes del presente
arbitra.ie el pago de las costas y costos ¡rrogados.

261. Oue, en cuanto a los costos del arbikaje, los artículos 70" y 73" del Decreto
Leg¡slativo N" '1071, disponen que el árbitro tenga en cuenta a efectos de imputar
o distribuir los costos del arbitraje, el acuerdo de las partes. A falta de acuerdo,
los costos del arbitraje serán de cargo de la parte veñcida. Sin embargo, el
árb¡tro podrá distribuir y proratear estos costos enke las partes, si estima que el
prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las circunstancias del caso.

262. Que, además de lo antes expuesto, los costos incluyen (i) los honorarios y gastos
del tribunal arbitral; (ii) los honorarios y gastos del secretarioi (ii¡) los gastos
adm¡nistrat¡vos de la ínstitución arbitral: (iv) los honorarios y gastos de los peritos
o de cualquier otra asistencia requerida por el tribunal arbitrali (v) los gastos
razonables incurridos por las partes pa.a su defensa en el arbitraje; (vi) ¡os
demás gastos razonables originados en las actuaciones arbitrales.

263. Al respecto este considero que han ex¡stido motivos suficientes de Ias partes en
presentar un caso con argumentos y hechos de sustento, por lo que corresponde
que cada parte asuma los costos del proceso arbitralen partes iguales.

IO) SOBRE EL EFECTO DE LA MEDIDA CAUTELAR BRINDADA

264- Al respecto cons¡derando que se ha procedido a resolver cada uno de los puntos
en controversia y atendiendo a lo dispuesto en la Resolución N'6 - Cuaderno
Cautelar, corresponde señalar que no ha existido ningún perju¡cio al
por el otorgamiento de la medida cautelar que fuera brindada al CO cto

265. En ese sentido. este Tribunal considera REVOCAR la medida ca
med¡ante Resolución N" 4- Cuaderno Cautelar- de fecha 22 de

8¡

ar brindada
o de 2017,

dt



correspondiendo al CONSORCIO continuar con la renovación de las garantias
hasta la liquidación del contrato.

Por todos los fundamentos realizados, corresponde la siguiente decisión

LAUDA:

PRIMERO: oeclarar Fundado en Parte el Pr¡mer Punto en Controversia por los
mot¡vos expuestos en la parte considerativa, correspondiendo reconocer al
CONSORCIO ciento sesenta y siete ('167) días calendarios por la solicitud de amp¡iación
de plazo N" 10.

SEGUNDO: Declara. Fundado el Segundo Punto en Controversia por los motivos
expuestos en la pade considerativa, correspondiendo deciarar la nulidad de la
Resolución Directoral Ejecutiva N'081-2016-l\,llNEDUA,/I\,IGI-PRONIED, dado que el
acto administrativo no ha sido debidamente motivado, por lo que, corresponde declarar
su nul¡dad al no cumplir con uno de los requisitos de val¡dez del acto administrativo y
haber vulnerado el numeral 4 del artículo 3' de la Ley en mención.

TERCERO: Oeclarar Fundado el Tércer Punto en Controversia por los motivos
expuestos en la parte considerativa, correspoñdieñdo reconocer el pago de los mayo¡es
gastos generales de ciento sesenta y siete (167) días calendarios, en ese senlido, la
cuant¡flcac¡ón deberá ser establecida en la liquidación de obra como consecuenc¡a del
reconocimiento de la ampliación de plazo N' 10.

CUARTOT Declarar Fundado el Cuarto Punto en Cont.overs¡a por los motivos
expuestos en la pane considerativa, correspondiendo reconocer al CONSORCIO
sesenta (60) días calendarios por la solicitud de ampliación de plazo N" 12.

QlJlNfO: Declarar Fundado el Qu¡nto Punto en controvers¡a por los mot¡vos
expuestos en la parte cons¡derativa, correspondiendo dejar sin efecto legal la Resolución
D¡rectoral Ejecutiva N' 081-2016-MINEDU^/MGl-PRONIED, dado que el acto
administrativo no ha sido debidamente motivado, por lo que, corresponde declarar su
nulidad a¡ no cumplir con uno de los requisitos de validez del acto administrativo y haber
vulnerado el numeral 4 del articulo 3" de la Ley eñ mención.

SEXTO: Declarar Fundado el Sexto Punto en Controvers¡a por los motivos expuestos
en la parte considerativa, correspondiendo que la Entidad reconozca y pague al
Consorc¡o la suma ascendente a sl275,251 31 sin incluir LG.V. por los mayores gastos
generales asociados a la Ampliación de Plazo N" 12, debiendo dicho pago realizarse en
la ¡iqu¡dación del contrato como consecuencia del .econocimiento de la ampliación de
plazo N' 12.

SEPTIMO| Declarar lnfundado el Sépt¡mo Punto en Controversia por m
expuestos en la parte considerativa, ya que existen elementos j ¡ables que
generaron la situación de incumplim¡ento contractual del CONSORCI , por lo que

izado por elcorresponde dejar sin efecto legal la resolución del CONTRATO
PRONIED a través de la Carta Notarial N' 74-2016-l\rlNEDU^"/|VIGI-PRO
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oCTAVO: Declarar Fundado en Parte el octavo Punto en Controversia por los
motivos expuestos en la parte considerativa, en consecuencia, solo corresponde
reconocer al CONSORCIO la suma de S/ 53, 982.02 (Cincuenta y Tres Mil Novecientos
Ochenta y Dos con 02l/'100 Soles) sin incluir el lGV, más intereses legales devengados
desde la notificacióñ del laudo, por concepto de daños y perjuicios por demora en el
inicio de la ejecuc¡ón de la obra.

NOVENO: Oeclarar Fundado el Nove¡o Punto en Controversia por los motivos
expuestos en la parte considerativa, en consecuencia, corresponde que el PRONIED
pague al CONSORCIO la suma ascendente a S/ 50,091.73 sin incluir LG.V. por
concepto del 50% de la utilidad por cobrar.

DECIMO: Declara¡ Fundado el Déc¡mo Punto en Controvers¡a por los motivos
expuestos en la parte considerativa, en consecuencia, corresponde que el PRONIED
pague al CONSORCIO la suma de S/ 389,284.55 (Trescientos Ochenta y Nueve Mil
Doscientos Ochenta y Cuako con 55/100 soles) sin incluir el IGV por concepto de
mayores gastos generales, generados por la paralización de la obra de ochenta y seis
(86)días.

DECIMO PRIMERO: Declarar Fundado en Parte el Décimo Primer Puñto en
Controvers¡a por ¡os motivos expuestos en la parte considerativa, eñ consecuencia solo
corresponde reconocer al CONSORCIO la suma de S/ 66,306.60 (Sesenta y Seis Mil
Trescientos Seis con 60/100 Soles) sin incluir el IGV por los daños y perjuicios
ocasionados por los gastos administrativos mientras permanezca el contrato vigente
calculado al 15 de octubre de 2016, incrementándose a razón de 5/.312.76 por dia,
debiéndose actualizar ei monto con la fecha de liquidación del contrato, .

DÉCIMO SEGUNDO: Declarar Fundado el Déc¡mo Segundo Punto en Controversia
por los motivos expuestos en la pa'1e considerativa, en consecuencia, el PRONIED
deberá reembolsar al CONSORCIO la suma de S/ 30.483.45 (Treinta l\¡il Cuatrocientos
Ochenta y Tres con 451100 Soles) al 30 de octubre del 2016 incorporándose los pagos
de renovación devengados hasta Ia fecha de notificación del laudo.

DÉCIMO TERCERO: Declarar Fundado el Déc¡mo Terce. Punto en Controversia por
los motivos expuestos en la parte considerativa, eñ consecuencia, corresponde
reconocer al CONSORCIO la sLrma S/ 125,955.86 (Ciento Veinticinco Mil Novecientos
Cincuenta y Cinco con 86/100 Soles) san incluir IGV por daños y perjuicios por gastos
por resolucjón de contrato que han sido debidamente acreditados.

DÉCIMO CUARTO: Declarar lmprocedente el Déc¡mo Cuarto Punto en Controvers¡a
por los motivos expr.restos en la parte considerat¡va, por lo que no corresponde
reconocer la suma de 5/141.396.10 (Ciento Cuarenta y Un Mil Trescientos N
Seis con 10/100 soles) debido a que se estaría solicitañdo unos mayo gastos
proyectados, pero no incurridos, al realizarse un doble cobro por indemn ción de
daños y perjuicios, al haberse ya indemnizado con el cincuenta por ciento
utilidad dejada de percibir por efecto de la resolución contractual.

)dela

DÉCIMO OUINTO: Declarar Fundado en Parte el Déc¡mo Qu¡ Punto en
Controversia reconociéndose aICONSORCIO el pago solo de la suma de
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(C¡ento Noventa y Tres mil Novecientos Ochenta y Cinco con 84/100 Soles) s¡n incluir el
lGV, por inventario de materiales.

DÉCIMO SEXTO: Declarar lmprocedente el Décimo Sexto Punto en Controversia
por los motivos expuestos en la parte considerativa, no debiendo el CONSORCIO pagar
al PRONIED la suña de Si 204.303.19 (Doscientos Cuatro Mi Trescientos Nueve con
19/100 Soles) al haberse delado sin efecto la resolución del contrato realizada por el
PRONIED a través de la Carta Notarial N' 74-20'16-MINEDUA/|\,4G|-PRONIED-OGA.

DÉclMO SEPTIMO: Declarar lnfundado el Décimo Sépt¡mo Punto en Controversia
por los motivos expuestos en la parte considerativa, y en consecuencia no corresponde
dejar sin efecto la resolución del Contrato efectuada por el CONSORCIO por medio de la
Certa N'2G2016-CJ

DECIMO OCTAVO: DECLARAR que los costos y gastos del presente proceso arbitral
serán asumidos tanto por ambas paftes, en partes iguales.

DÉCIMO NOVENO: REVOCAR el otorgamiento de la medida cautelar brindada al
CONSORCIO mediante Resolucrón N' 6 - Cuaderno Cautelar de iecha 22 de mayo de
2017

VIGESIMO: El presente Laudo es inapelable y tiene carácter vinculante e imperativo
para ¡as partes; en consecLrencia, una vez firmado, notifíquese, para su cumplimiento,
con arreglo a lo dispuesto por la Ley de Contrataciones del Estado y el Decreto
Legislativo N' 1071 - Decreto Legislativo que norma e¡Arbitraje.

CARLOS ALB TO PAITAN CONTRERAS
Arbitro Unico
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